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I . Comunidad Autónoma
3 . Otras disposiciones

Consejería de Política Territorial
y Obras Pública s

9466 RESOLUCION del Director General de
Ordenación de1 Territorio y Vivienda por la
que se somete a información pública la
solicitud de construcción/instalación en suelo
no urbanizable en el término municipal de :
Fuente Álamo .

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 16 .3
del 'I'exto Refundido de la Ley sobre Régimen del Suelo y
Ordenación Urbana de 26 de junio de 1992, se somete a
información pública la documentación presentada en esta
Dirección General relativa al expediente que se relaciona
a continuación :

9257 RESOLUCIÓN del Director General de
Ordenación del Territorio y Vivienda por la
que se somete a información pública la
solicitud de construcción/instalación en suelo
no urbanizable en el término municipal de :
Santomera.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 16 .3
del Texto Refundido de la Ley sobre Régimen del Suclo y
Ordenación Urbana de 26 de junio de 1992, se somete a
información pública la documentación presentada en esta
Dirección General relativa al expediente que se relaciona
a continuación :

Expte. 69/96 . Construcción de bajo y vivienda en
Acequia de Zaraiche, s/n, Santomcra . Promovido por don
José Fernando Muñoz Castellón .

Expte. 421/95 . Construcción de tanatorio en Camino
de Corverica . Fuente Álamo . Promovido por don José
Blaya Vera .

El citado expediente estará expuesto al público du-
rante el plazo de veinte días para que puedan formularse
las alegaciones que se estimen convenientes, en el Servi-
cio de Urbanismo, sito en Plaza Santoña, Murcia .

Murcia, I I de junio de 1996.-El Director General
de Ordenación del Territorio y Vivienda, Rafael Amat
Tudurí .

9467 RESOLUCIÓN del Director General de
Ordenación del Territorio y Vivienda por la
.que se somete a información pública la
solicitud de construcción/instalación en suelo
no urbanizable en el término municipal de :
Alhama de Murcia .

De confórmidad con lo dispuesto en el artículo 16 .3
del Texto Rcfundido de la Ley sobre Régimen del Suelo y
Ordenación Urbana de 26 de junio de 1992, se somete a
información pública la documentación presentada en esta
Dirección General relativa al expediente que se relaciona
a continuación :

Expte . 149/96. Construcción de vivienda en partido
de "EI Berro", sitio de El Cejo . Alhama de Murcia . Pro-
movido por don Ángel Martínez Aranda .

El citado expediente estará expuesto al público du-
rantc el plazo de veinte días para que puedan formularse
las alegaciones que se estimen convenientes, en el Servi-
cio de Urbanismo, sito en Plaza Santoña, Murcia .

Murcia . 1 I de junio de 1996 .-El Director General
de Ordenación del Territorio y Vivienda, Rafael Amat
Tudurí .

El citado expediente estará expuesto al público du-
rante el plazo de veinte días para que puedan lónnularse
las alegaciones que se estimen convenientes, en el Servi-
cio de Urbanismo, sito en Plaza Santoña, Murcia .

Murcia, 28 de mayo de 1996 .-El Director Gencral
de Ordenación del Territorio y Vivienda, Rafael Amat
Tudurí.

Consejeria de Industria, Trabajo y Turism o

9095 Convenio Colectivo de Trabajo para
Preparado y Empaquetado de Especias,
Condimentos y Herboristería . Expediente 32/
96 .

Visto el expediente de Convcnio Colectivo de Traba-
jo para Preparado y Empaquetado de Espccias, Condi-
mentos y He rboristería, de ámbito provinciaL suscrito por
la Comisión Negociadora del mismo, con fecha 29-5-96 .
y que ha tenido entrada en esta Dirección Gencral dc Tra-
bajo, con fecha 6-6-96 de conformidad con lo dispucsto
en el artículo 90 .2 y 3 del R .D. Legislativ i , 1/95 de 24-3-
95 por el que se aprobó el texto refundido de la Ley del
Estatuto de los Trabajadores, así como por I au disposicio-
nes de la Dirección General de Trabajo, de fecha 1 1 de
septiembre de 1985 .

Esta Dirección General de'I'rahajo .

Primero.
ACUERDA

Ordenar su inscripción en el Regisuo de Convenio~
Colectivos de Trabajo, de esta Dirección Genernl, con fe-
cha y notificación a la Comisión Negociadora del mismo .

Segundo .

Disponer su publicación en el "Boletín Ofici :d de la
Región de Murcia" .

Murcia, a 7 dc junio de 1996. El Director General
de Trabajo, Federico Hernández Pérez .



TEXTO DEL CONVENIO COLECTIVO
PROVINCIAL DE PREPARADO Y

EMPAQUETADO DE _CPE IA CONDIMENTOS
Y HERBORLSTERIA .

CAPlTULO I

Art(culo 1. Ámbito territorial.

El presente covenio colectivo de trabajo es
de aplicación obligatorPR en la totalidad de empresas
de la Región de Murcid .

Artículo 2. Ámbito funcional.

Afectará a la totalidad de empresas y

trabajadores de la actividad de Preparadores y
Estuchadores de Especias, Condimentos y
Herboristená, con las excepciones que señala el
art(culo 1; párrafo 3° del Estatuto de los
Trabajadores.

Artículo 3. Ámbito tetnporal.

El convenio tendrá una vigencia temporal (le
dos años, comprendiendo el período entre el 1 de
enero de 1.996 y el 31 de diciembre de 1 .997, siendo
prorrogable por la tácita de año en año, si no se

denuncia por cualquiera de las partes con una
antelación mínima de un mes respecto de la fedia de
terminación normal del mismo, o de cualquiera de sus
posibles sucesivas prórrogas.

Acordándose la entrada en vigor, desde la

fecha de la firma con independencia de la
publicación .

Artículo 4. Condiciones más beneficiosas y
absorbilidad

Las mejoras económicas establecidas por las
empresas se considerarán de carácter absorbibles,

considerándose en cómputo anual . No obstante,
deberán ser respetadas el resto de las condiciones
más beneficiosas que los trabajadores tuvieran
adquiridas o concedidas por las empresas al iniciar.se
la vigencia de este convenio.

Artículo S. Legislación aplicable.

En lo no previsto en el convenio, se estará a

lo dispuesto en la legislación general laboral,
Estatuto de los Trabajadores, disposiciones
concordantes y complementariasr Ordenanza Laboral
para las Industrias de Alimentación aprobada por

O.M. de 8 de julio de 1.975 (Boletín Oficial del
Estado número 174, de 22 de julio), hasta tanto no
sea sustitutAa por un Coñvenio Marco suscrito por la

representación empresarial y sindical con legitimidad
para ello .

Artículo 6. Coatisión Paritaria.

Se creará una Comisión Paritaria de las
partes negociadoras para cuestiones que se deriven

de la aplicación e interpretación del presente
convenio, que estará compuesta por dos miembros en
representación de los empresarios y por otros dos en
representación de los trabajadores, uno por la central
sindical U.G.T., y uno por la central sindical CC.OO,
pudiéndose convocar por ambas partes
indistintamente .

Sin perjuicio de las facultades de
interpretación que con carácter general estén
atribuldas a las autoridades laborales competentes,
previo informe de la Comisión Paritaria, son opciones
espec(fica.r de dicha Comisión de Interpretación del
convenio, vigilancia de lo pactado, mediación en los
conflictos que le fuesen planteados y en cuanto a
otras facultades tendentes a la mejor eficacia práctica
del convenio .

Igualmente la Comisión Paritaria, resolverá
sobre cuestiones que se le expongan, relativas a la
clasificación en atención a la capacidad y

conocimientos de los miembros que la componen y
siempre como instancia previa a la solicitud, para el

Director de Trabajo .

Los acuerdos en la Comisión serán
adoptados por la mayoría. De existir discrepancias en
la Comisión, se podrá ejercer el arbitraje, voluntario
y vinculatorio y si no fuese ello posible, decidirá la
Autoridad laboral competente.

CAPÍTULO II

Artículo 7. Jornada Laboral.

La jornada laboral será de 40 horas
semanales de lunes a viernes. Durante los meses de
julio y agosto se realizará jornada intensiva de 37
horas semanales. A partir de 1 .997 la jornada
intensiva será de 36 horas en el período comprendido
entre el 15 de junio al 31 de agosto.

Artículo 8. Ascensos.

En materia de ascensos se estará a lo
dispuesto en el Estatuto de los Trabajadores.

Artículo 9. Licencias.

Solicitándolo con la posible antelación, las

empresas concederán a sus trabajadores permisos

retribuidos con el salario real que perciban por
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alguno de los motivos que se expresan, durante los
períodos que se indican y de acuerdo con las

condiciones que se solicitan :

- Quince días naturales por matrimonio .

- Cuatro días naturales en los casos de
muerte del cónyuge y ascendientes. Dicho plazo se

ampliará a cinco días en los casos que sea necesario

desplazamiento a localidad distinta de donde esté
ubicada la empresa .

- Tres días naturales en los casos de muerte

de los padres políticos, descendientes o hermanos, así
como en los casos de enfermedad grave o
intervención quirúrgica del cónyuge, padres, hijos y
alumbramiento de esposa . Dicho plazo se ampliará a
cuatro días en los casos que sea necesario el
desplazamiento a localidad distinta de donde esté
ubicada la empresa .

- El tiempo necesario para el cumplimiento
de un deber de carácter público y personal.

- En lo no previsto nos remitimos al Estatuto

de los Trabajadores .

Artículo 10. Vacaciones

El personal afectado por este convenio,

tendrá derecho a disfrutar por concepto de
vacaciones de 30 días naturales retribuídas a salario

real, las cuales se fijarán preferentemente en verano .

El segundo día de Navidad será festivo .

Artículo II . Actividad molinera.

El molinero tendrá que tener la categoría de
oficial primera .

Artículo 12. Horas extraordinarias.

Dada la grave situación de paro existente, se
tenderá a la eliminación. En los casos que por

nesesidades imperiosas sea necesario realizarlas, se
abonarán con un incremento del 75%. Dichas horas

extraordinarias será voluntaria su realización por

parte del trabajador y serán reflejadas en el recibo de
salarios.

CAP[TULO III

Artículo 13. Tabla salarial.

Durante el período comprendido entre el 1
de enero a 31 de diciembre de 1 .996 será de

aplicación la tabla salarial que figura en el Anexo 1
del convenio, y que s'lrpone un incremento del 4%
sobre el anterior con,venio . Para elnado 1 .997 se

incrementarán los salarios en el mismo porcentaje
que el LP.C. al 31 de diciembre de 1.996. A tal efecto,

tan pronto se conozca tal cjra, se reunirá la

Comisión Negociadora para establecer las tablas
salariales de ese año .

En ninguno de los dos años se efectuará
revisión salarial.

En Anexo II figuran los importes de la
revisión salarial correspondiente al 0,8%de 1 .995.

Los importes de la revisión salarial de 1 .995

y los atrasos de 1 .996 deberán abonarse por las
empresas, como máximo, en el mes siguiente a la

publicación en el B .O.R.M. de este convenio .

Artículo 14. Pagas extraordinarias

Las pagas extraordinarias de julio y Navidad
se abonarán los días 20 de julio y dicientbre a razón
de 30 días del salario del convenio determinado en la
tabla salarial anexa más antigüedad.

Articulo 15. Participaeión en beneficios.

Se abonarán a todos los trabajadores por

este concepto 30 días de salario base del convenio

más antigüedad, haciéndose efectiva la mitad en

mano y la otra mitad en septiembre.

CAP/TULO I V

Artículo 16. Complemento por accidente o

enfermedad

En caso de accidente de trabajo o
enfermedad común del trabajador hospitalizado, las
empresas completarán las prestaciones de la
Seguridad Social hasta el 100 por 100 del salario,
durante el tiempo que concurran esas circunstancias.

Igualmente, durante los procesos de

intervención quirúrgica, incluido el período de
recuperación posterior a la hospitalización o
intervención quirúrgica.

Artículo 17. Seguro de accidente.

Para cubrir esta clase de riesgos, las
empresas concertarán a su cargo un seguro, a fin de

que, en caso de muerte por accidente de trabajo, los

causahabientes perciban la cantidad de un millón de

pesetas e igual cantidad en caso de invalidez absoluta

derivada de accidente de trabajo .

Estarán comprendidos en este seguro todos
los trabajadores de la empresa, salvo aquellos
vinculados con /a misma por una relación laboral de
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carácter especial, de las previstas en el artículo 2° del
Estatuto de los Trabajadorés .

Artículo 18. Ayuda de estudios.

Todo trabajador percibirá de la empresa la
cantidad de 12.000 pesetas anuales por cada hijo en
edad escolar (3 a 16 años), que se abonarán en la
pi-imera quincena del mes de octubre, previa
justificación de la escolaridad.

Anfctdo 19. Premio a la jubilación .

A los trabajadores con 15 o más años de
antigüedad en la empresa, se jubilen, se les abonará
un premio porjubilación en la cuantía siguiente.

- A los 60 y 61 años, 8 .000 ptas. por año de serv icio.
- A los 62 y 63 años, 5 .000 ptas. por año de sercicio .
- A los 64 años, 4 .000 ptas. por año de sercicio .
- A los 65 años, 2 meses de salario real .

Antculo 20. Aseo.

Las empresas dispondrán en sus locales o
centros de trabajo de ducha de agua caliente y fría y
lavabos.

Artículo 21 . Prendas de trabajo.

Las empresas facilitarán a sus trabajadores

dos guardapolvos anuales, uno para el invierno y otro
para el verano y dos cubrecabezas . Al personal
administrativo también se les proveerá de una prenda
de trabajo apropiada a su función, que le será
entregada en la primera quincena del mes de mayo de
cada año. Como quiera que estas prendas tienen
carácter anual, pasado este tiempo serán propiedad
de los interesados .

Artículo 21. Antigúedad

Se abonarán un 6 por 100 a cada trabajador
por trienio en concepto de antigüedad en la empresa
hasta un máximo de 10 trienios.

Artículo 23. Seguridad e higiene.

Será obligación de las empresas el facilitar
las mascarillas de carbón a los trabajadores que
manipulen el preparado, cayena y molinería .

Las empresas afectadas por este convenio
estarán obligadas a efectuar una revisión médica
anual a todos los trabajadores pertenecientes a las
mismas.

Las empresas vinculadas por este convenio
velarán especialmernte por la puesta en yráctica y el
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cumplimiento de la nueva Ley de Prevención de
Riesgos Laborales, llevando a cabo las medidas
correctivas y formativas que sean precisas para el
establecimiento de un espacio de actuación laboral
seguro.

Igualmente, los trabajadores observarán y
cumplirán con todas las medidas de seguridad
adoptadas por las empresas, en aras de su propia
protección y la de sus cmnpañeros de trabajo,
prestando toda la colaboración necesaria a aquellas
para implantar una auténtica cultura de prevención
de los riesgos laborales . Especial interés pondrán los
Delegados de Prevención en la implantación de tal
cultura dentro de las empresas, facilitando y
alentando la colaboración y participación de todos
los trabajadores .

CAPÍTULO V

Arttculo 24. Acción sindicaL

Tendrá la consideración de representante en
el seno de la empresa los delegados de personal, los
comités de empresa y los que por disposición legal se
establezcan . Sus futtciones serán las establecidas en el
Estatuto de los Trabajadores.

La representación de los trabajadores se
compromete a presentar el anteproyecto de convenio
para iniciar las• negociaciones de futuros textos antes
del 15 de noviembre de 1 .997.

CAPÍTULO VI

Artículo 25. Contratación.

En función de una decidida política de
estabilidad en el empleo y de evitar la precariedad en
el mismo, las partes firmantes del presente convenio
estiman que es necesario aplicar las distintas
modalidades contractuales vigentes en consonancia
con el verdadero objetivo de las mismas, teniendo
como meta la permanencia en el empleo.

Los contratos de carácter eventual regulados
en el artlculo 15 del Estatuto de los Trabajadores y
R.Dto. 2.546/94, de 29 de diciembre, podrán tener
una duración máxima de 12 meses dentro de un
per(odo de 18 meses, contados a partir del ingreso del
trabajador contratado en la empresa . A la extinción
del contrato el trabajador que haya estado vinculado

a la empresa por la totalidad de los doce nieses de
duración máxima del contrato, y sólo en este caso,
tendrá derecho a percibir una indemnización de
conclusión de doce días de salario, salvo que se

incorpore como fijo de plantilla a la empresa, en cuyo
caso no corresponderá. Ambas partes acuerdan que
este arttculo tendtrf vigencia hasta el31-12-1 .997.
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ANEXO 1

Página 69 .~ 9

Tabla salarial de1 Convenio de "Preparadores de especias, condimentos y herboristería" para aplicar desde el día 1

1 de enero de 1 .996 hasta 31 de Diciembre de 1 .996.

1 .-TÉCNICO S

1 .-Titulados Pesetas

a) De grado superior 133 .96 1
b) De grado medio 119 .032

c) Ayudante técnico 101 .053

2.- No Titulados

Encargado general 113.086

Maestro o jefe de fábrica taller 107 .083

Encargado de sección 104 .104
Auxiliar de laboratorio 95.213

3 .- Oficina técnica de Organización

Jefe de primera y de segunda 113 .086
Técnico de Organización 1° y 2' 110 .077

Auxiliar de Organización 95 .21 3

Aspirante (igual administrativos)

4.- Técnicos de proceso de datos

Jefe de proceso de datos 119.032

Analista 113 .086
Jefe de explotación, programador ordenador 113 .086

Programador de máquinas 113 .086

Auxiliares 110.077

Operador ordenador 110.077

II . ADMINISTRATIVO S

Jefe de administración de 1" 125 .003
Jefe de administración de 2' 119 .032
Oficial de 1' 110.077
Oficial de 2° 101 .126
Auxiliares 95.213

Aspirante de primer año 60.582

Aspirante de segundo año 68.265

Aspirante de tercer año 79 .108
Telefonista 92.175

III. MERCANTILES

Jefe de ventas 122.030
Inspector de ventas 116.06 1

Programador de propaganda y/o publicidad 101 .126

Vendedor con auto-venta 98.140

Viajante 98.140,
Corredor de plaza 98.140
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It! OBREROS

a) Personal de producción

Oficial de 1 ° 3 339
Oficial de 2°

.
3 189

Ayudante
.

3 043
Aprendiz de primer año

.
2 078

Aprendiz de segundo año
.

2 283

b) Personal de acabado, envasado y empaquetado

Oficial de 1"

.

1192
Oficial de 2'

.
2 073

Ayudante
.

3 043
Aprendiz de primer año

.
1 891

Aprendiz de segundo año
.

1.078

c) Personal de acabado, envasado y empaquetado

Oficial de 1" 1 379
Oficial de 2"

.
3 303

d) Peonaje

PFón

.

2.988
Personal de limpieza 2.878

V.SUBALTERNOS

Almacenero 3.189
Conserje 3.119
Cobrador 3.119
Basculero-pesador 3.119
Guardia pesador 1.119
Guardiajurado 3.119
Guardia-vigilante 3.119
Ordenanza 3.119
Portero 7.119
Mozo de almacén_ 2.988
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U~ DE LA lit;VIgiCN clsrawrar. DE 1 .995 DEL OCNV@IIO DE PREPARADO Y
II4aPQT<]I;TADO DE ESPE(MIIaS . Q2sDII~ Y HEMORISIERÍP+ .

fATEW8I8

I .TEOIICDS 11D08.95
l .-Titulado s
a) De grado superior . . . . . . . . . . . . . 127787

b) De grado sedio . . . . . . . . . . . . . 113546

e) Ayudante tecnirn . . . . . . . . . . . . . 96395

2-flo titulados

Encargado General . . . . . . . . . . . . . 107874

Naestro o jefe de fabrica taller . . . . . 102147

Encargado de secrion . . . . . . . . . . . . . . . . . 99306

Auxiliar de laboratoria . . . . . . . . . . . . 90824

3 .-Oficina tecnica de organizacion

Jefe de prisera y de segund& . ._ 107874

Tecnico de Organizacion lera . y 2a . 1E0003
Auxiliar de Organizacion . . . . . . .'.90824
Fspiralf>✓ ( .i9-t31 atnirristratiNcs) .

4 .-Ternicos de procesos de dato s

Jefe de proceso de datos . . . . . . . . . . . 113546

Analista . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 107874
Jefe de expletacions prograa.ordena . . 107874

prograaador de saquinas . . . . . . . . . . . . 107874
Auxiliares . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 105003

Operador de ordenador . . . . . . . . . . . . . . 105003

II .ADNINISTRATIVOS

Jefe de adsinistracion lera . . . . . . . . 119241
Jefe de adsinistracion 2a . . . . . . . . . . 113546

Oficial la. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 105003

Oficial 2a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 96465

Auxiliares . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . 90824

Aspirantede priaer ano . . . . . . . . . . . . 57790

Aspirante de segundo ano . . . . . . . . . . . 65118

Aspirante de tercer ano . . . . . . . . . . . . 75461
Telefonista . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 87927

CON ANfI6lkllAD

0,8 TOTq .
S1N WRI
gEV .511.93 1Te6% 2T+12% 3TH8% 4T+24% 5Te30% 6Te36% 7Te42% 8T0 8% 9Tt54% IOHfA%

1022 128809 15330 16250 17170 18089 19009 19929 20849 21769 22688 23608 24528
908 114454 13620 14437 15254 16072 16889 17706 18523 19340 20158 20975 21792

771 91166 11565 12259 12953 13647 14341 15035 15728 16422 17116 17810 18504

863 108737 12915 13722 14498 15215 16052 16829 17605 18382 19159 19935 20712

817 102964 12255 12990 13726 14461 151% 15932 16667 17402 18137 18873 19600

794 100100 11910 12625 13339 14054 14768 15483 16198 16912 17627 18341 19056

727 91551 10905 11559 12214 12868 13522 14177 14831 15485 16139 16794 17448

863 108737 12115 13722 14498 15275 16052 16829 17605 18382 19159 19935 20712
840 105843 12600 13.356 14112 14868 15624 16380 17136 17892 18648 19404 20160
727 91551 10905 11359 17114 12868 13522 14177 14831 15485 16139 16794 17448

908 114454 13620 14437 15254 16072 16889 17706 18523 19340 20158 20975 21792

863 108737 12945 13722 14498 15275 16052 168,.y3 17605 18382 19159 19935 20712

663 108737 12945 13722 14498 15275 1605.' 16829 17605 18382 19159 19935 20712

863 1(5737 12945 13722 14498 1 °.•275 16052 16829 17605 18382 19159 19935 2071 2
840 105843 12600 13356 14112 14868 15624 16380 17136 17892 18648 19404 20160

840 105843 12600 13356 14112 14868 15624 16380 17136 17892 18648 19404 20160

954 120195 14310 15169 16027 16886 17744 18603 19462 20320 21179 22037 228%
908 114454 13620 14437 15254 16072 16889 17706 18523 19340 20159 20975 21792
840 105843 12600 13356 14112 14868 15624 16380 17136 17892 18648 19404 20160
772 97237 11580 12275 12970 13664 14359 15054 15749 16444 17138 I7833 18528
727 91551 10905 11559 12214 12868 13522 14177 14831 15485 16139 16794 17418
462 SB252 6930 7346 7762 8177 8593 9009 9425 9841 10256 10672 11088

521 65639 7815 8284 8753 9222 %91 10160 16628 11097 11566 12035 1250 4
604 76065 9060 9604 10147 10691 11234 11778 12322 12865 13409 13952 144%
703 88630 10545 11178 11810 12443 13076 13709 14341 14974 15607 16239 16872



III .ME6CAIRSLE S

Jefe de ventas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 116406 931 117337 13965 14803 15641 16479 17317 18155 18992 19830 20668 21306 2234 4
Inspector de ventas . . . . . . . . . . . . . . . . 110711 886 111597 13290 14067 14885 15682 16480 17271 18074 18872 19669 20467 2126 4
Prograador p ropaganda y/o publicidad 96465 772 97237 11580 12275 12970 13664 14359 55054 15749 16444 17139 17833 18528
Vendedor con auto-venta . . . . . . . . . . . . 93616 749 94365 11235 11909 12563 13257 13931 14606 15260 15954 1E629 17302 17976
Viajante . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 93616 749 94365 11235 11909 12583 13257 13931 14606 15E80 13954 16628 17302 17976
Comedor de plaza . . . . . . . . . . . . . . . . . . 93616 749 94365 11235 11909 12583 13257 13931 14606 15280 15961 16628 17302 17976

1V.OBtEA65

a) Personal de producrion

Oficial de lera. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3223 26 3249 11830 12540 13250 13959 14669 15379 16089 16799 17508 18218 18928
Oficial de 2a. . . . . . . . . . . . . . . . . . .3042 24 3066 10920 11575 12230 12886 13541 141% 14651 15506 16162 16817 17472
Ayudante . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2903 23 2926 10465 11093 11721 12349 12977 13605 14232 14860 15488 16116 16744
Aprendiz de prioer ano . . . . . . . . . . . . . 1982 16 19% 7280 7717 8154 8590 9027 9464 9901 10338 10774 11211 1164 6
Aprendiz de segundo ano . . . . . . . . . . . . 2178 17 2195 7735 8199 8663 9127 9591 10056 10520 10984 11448 11912 12376

6) Personal de acabado , envasado y eapaquetado

Oficial de lera . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2975 24 2999 10920 11575 12230 12886 13541 141% 14851 15506 16162 16817 17472
Oficial de segunda . . . . . . . . . . . . . . . . . 2932 23 2955 10465 11093 11721 12349 12977 13605 14232 14860 15488 16116 16744
Ayudante . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2903 23 2926 10465 11093 11721 12349 12977 13605 14232 14860 15488 16116 16744
Aprendiz de priaer ano . . . . . . . . . . . . . 1804 14 1818 6370 6752 7134 7517 7899 8281 8663 9045 9428 9810 10192
Aprendiz de segundo ano . . . . . . . . . . . . 1982 16 1998 7280 7717 8154 B590 9027 9464 9901 10338 10774 11211 11648

c) Personal de oficios auxiliare s

Oficial de priaera. . . . . . . . . . . . . . . . . 3223 26 3249 11830 12540 13, .'S0 13959 14669 15379 16089 16799 17508 18218 18928
Oficial de segunda . . . . . . . . . . . . . . . . . 3151 25 3176 11375 12058 12740 13423 14105 14788 15470 16153 16835 17518 1820 0

d) Peonaj e

Peon . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2850 23 2873 1 0465 11093 11721 22349 12977 13605 14232 14860 15488 16116 1674 4
Personal de liapieza . . . . . . :. . . . . . :. 2745 22 2767 10010 10611 11211 11812 12412 13013 13614 14214 148ffi 15415 1601 6

V . ~7ER05

8laacenero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3012 24 3066 10920 11575 12230 12866 13541 141% 14851 15506 16162 16817 17472
Conserje . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2975 24 2999 10920 11575 12230 12886 13541 141% 14651 15506 16162 16817 17472
Cobrador . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2975 24 2999 10920 11575 12230 12886 13541 141% 14851 15506 16162 16817 17472
Basculero-p esadar . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2975 24 2999 10920 1157512230 12866 13541 141% 14851 15506 16162 16817 17472
Fuardla-peudar . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2975 24 2999 10920 11575 12230 12886 13541 141% 14851 15506 16162 16817 17472
Guardia-jarado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2975 24 2499 10920 11576 12230 12886 13541 141% 14851 15506 16162 16817 17472
Guardia-vigilante . . . . . . . . 2975 24 2999 10920 11575 12230 12886 13541 141% 14851 15506 16162 16817 17472
Ordenanza. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2975 24 2999 10920 11575 12230 12886 13541 141% 14851 15506 16162 16817 17472
Portero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2975 24 2999 10920 11575 12230 12886 13541 141% 14851 15506 16162 16817 1747 2
Mozo de alaacen . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2850 23 2873 10465 11093 11721 12349 12977 13605 14232 14860 15488 16116 16744
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4 . Anuncios

9252 ANUNCIO de apertura del periodo de
cobranza en voluntaria del Impuesto sobre
Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana,
Impuesto sobre Bienes Inmuebles de
Naturaleza Rústica, Impuesto sobre
Actividades Económicas, en deterwninados
municipios y exacciones municipales del Ilmb.
Ayuntamiento de Mula .

Encarnación López López,Jefa del Servicio de Re-
caudación de la Dirección General de Tributos de la Co-
inunidad Atuónoma de la Región de Murcia :

HAGO SABER :

Que durante los días hábiles, comprendidos entre el
2 de septiembre y 20 de noviembre de 1996, ambos inclu-
sive, estarán puestos al cobro en periodo voluntario los
recibos del presente año, correspondientes al :

-Impuesto sobrc Bienes Inmuebles de Naturaleza Ur-
bana .

-Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza
Rústica

. -Impuesto sobre Actividades Económicas .
-Exacciones Municipales del Ilmo . Ayuntamiento de

Mula .

Los contribuyentes afectados por las mismas podrán
rcalizar el pago de sus deudas tributarias en las entidades
cle crédito siguientes :

-Caja dc Ahorros (le Murcia .

-Caja de Ahorros del Mediterráneo .
-Banco Central Hispano Americano .
-Altae Banco .
-La Caixa .
-Banco Popular Español .
-Caja Rural de Almería

. -Banco Exterior de España .
-Banco Españoldc Crédito .
-Caja Postal .
-Banco (le Alicante .
-Banco Atlántico .

-Caja Rural de Albacete .

Siendo los Municipios a que se refiere el presente
anuncio los quc seguidamente se relacionan :

I . Abanilla .
2 . Albudcitc .
3 . Aledo .
4. Bcnicl .

5. Calasparra .
6 . Fortuna .
7 . Fuente Álamo .
8. Jumilla .
9 . Lorquí .
10 . Mazarrón .
11 . Moratalla .
12 . Mula .
13 . Ojós .
14 . Pliego .
15 . Puerto Lumbreras .

En los Municipios (le Moratalla y Pucrto Lumbrc-

ras, sólo se recaudará el Impuesto sobre Bienes Innwe-
bles de Naturaleza Urbana y el Impuesto sobrc Bienes In-

muebles de Naturaleza Rústica . La gestión rccaudatoria
del Impuesto sobre Actividades Económicas . la realiza di-
rectamente el Ayuntamiento . En el Municipio (le Lorquí
sólo se recaudará el Impuesto sobre Actividades Econó-
micas .

Los contribuyentes que por cualquier circunstancia
no reciban en su domicilio los documentos dc pago po-

drán solicitar un duplicado en las oficinas de los respecti-

vos Ayuntamientos en los días comprendidos dentro del
itinerario de cobranza, en las dependencias del Servicio

de Recaudación, sito en Murcia, calle Villaleal . 2 bajo o
en las de la Sociedad de Recaudación tle la Comtmidad
Autónoma de la Región de Murcia sitas en :

-Murcia, calle Villaleal, 2 bajo .
-Mazarrón, Avda. de Alfonso X . 1 .
-Mula, calle Martín Pcrca, 2 .
-Calasparra, Plaza de la Corredera . 27 .

Sc hace la advertencia deque transcurrido el plauo

de ingreso, las deudas serán exigidas por el proccdimiento
de apremio y devengarán el 2 0 % de recarco ; los corres-
pondientes intereses de demora, y en su caso las costas
que proccdan .

Los Sujetos Pasivos, podrán domiciliar el pugo de
los tributos a los que se refiere este iinuncio en cuentas

abiertas en entidades de depósito, con olicina en la de-
marcación correspondiente . Para ello dirigirán conwnica-
ción al menos con dos meses antes del periodo de recau-
dación . En otro caso surtirán efecto a partir dql periodo
impositivo siguiente .

Lo que se hace público, para general conocimiento,

en cumplimiento de lo preceptuado en los artículos 124
de la Ley General Tributaria y 88 del Reglamcnto Genc-
ral de Recaudacicín .

En Murcia, a 13 de junio (le 1996 .--1_a Jela del Scr-
vicio de Recaudación . Encarnación López López .



Consejería de Cultura y Educación

9311 ANUNCIO de la Secretaría General,
notificando Resolución de expedientes
sancionadores de espectáculos públicos .

De confonnidad con lo dispuesto en los artículos
59,4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
eimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (B .O .E. 285, de 27
(le noviembre de 1992), se hace pública notificación de
las Resoluciones recaídas en los expedientes sancionado-
res que se indican, dictadas por la Secretaría General de
Cultura y Educación, a las personas o entidades sancio-
nadas que a continuación se relacionan, ya que habiéndo-
se intentado la notificación en el último domicilio, ésta no
se ha podido practicar .

Contra estas Resoluciones, que no son firmes en vía
administrativa, podrá interponerse recurso ordinario ante
la Excma. Sra. Consejera de Cultura y Educación, dentro
del plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a
la publicación del ptesente en el "Boletín Oficial de la
Región de Murcia" .

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso
de este derecho, las Resoluciones serán firmes y las mul-
tas podrán saabonadas en periodo voluntario dentro de
los quince días siguientes a la firmeza, con la advertencia
de que, de no hacerlo, se procederá a su exacción por vía
ejecutiva, incrementado con el recargo del 20% de su im-
porte por aprcmio .

Los correspondientes expedientes obran en la Uni-
dad de Espectáculos Públicos de la Secretaría General de
la Consejería de Cultura y Educación . `

N." Ex. ; Denunciado/a . ; D.N.IJN.I .F . ; Localidad ;
Fecha ; Cuantía; Infracción .

57/95 ; Juan J . Tortosa Nieto ; 22 .903 .617 ;
Carta,ena; 12-10-95 ; 50 .000; 26.e) L.O.S.C .

80/95 : Juan J . Tortosa Nieto ; 22 .903 .617 ;
Cartagcna ; 15-10-95 ; 50 .000; 26.e) L.O.S.C .

81/95 ; M .° Piedad Barragán Escudero ; 40 .312.672 ;
Puerto de Mazarrón ; 19-10-95 ; 75 .000; 23 .d) y 26 .j)
L.O.S .C

. 90/95 ; Juan J . Tortosa Nieto; 22 .903 .617 ;
Cartagena : 14-10-95 ; 50.000; 26.e) L .O.S.C .

92/95 ; Antonio Lorcnte Martínez; 22.965 .787 ;
Cartagcna ; 14-10-95 ; 50.000 : 26.e) L .O.S.C .

97/95 ; Antonio Lorente Martínez; 22.965 .787 ;
Cartagcna ; 21-10-95 ; 50.000 ; 26.e) L .O.S .C .

111/95 ; Juan J . Tortosa Nieto : 22.903 .617 ;
Cartagcna : 22-10-95 ; 50.000; 26.e) L .O.S .C

. 1I8/95; Juan J . Tortosa Nieto ; 22-903 .617 ;
Cartagena ; 28-10-95 ; 50.000; 26.e) L.O.S .C .

133/95 ; Juan J. Tortosa Nieto ; 22 .903 .617 ;
Cartagcna; 03-I1-95 ; 50.000; 26 .e) L .O.S .C .

134/95 ; Antonio Lorente Martínez ; 22.965 .787 ;
Cartagena: 03-I I-95 ; 50.000; 26 .e) L .O .S .C .

135/95 ; Juan J . Tortosa Nieto ; 22.903 .617 ;
Carlagena; 01-I1-95; 50.000; 26 .c) L .O .S .C .

193/95 ; Francisco Gabaldós Flores ; 5 .912 .527 :

Cartagcna ; 12-11-95 ; 50 .000; 26.e) L .O.S.C .
200 /95 ; Juan J . Tortosa Ivieto : 22 .903 .617 :

Cartagena ; 19-11-95 ; 50 .000 ; 26.e) L .O.S.C .
238/95 ; Santiago Miñano Candcl : 27 .487 .163 :

Ricote; 03-12-95 ; 50 .000 ; 26 .e) L.O.S.C .

Murcia, 30 de mayo de 1996 .-El Secretari<, Gene-
ral, Fernando de la Cierva Carrasco .

9251 ANUNCIO de la Secretaría General,
notificando Acuerdo de inicio de expedientes
sancionadores de espectáculos públicos .

De confonnidad con lo dispuesto en los artículos
59,4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-

gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (B .O.E. 285, de 27
de noviembre de 1992), se hace pública notíficación de la
iniciación de los expedientes sancionadores que se indi-
can, instruidos por la Secretaría General de la Consejcría
de Cultura y Educación, a las personas o entidades de-
nunciadas que a continuación se rclacionan, ya que ha-
biéndose intentado la notificación en el último domicilio-
ésta no se ha podido practicar .

Los correspondientes expedientes obran en la Uni-
dad de Espectáculos Públicos de la Secretaría Gcneral (l e
esta Consejería, ante la cual les asiste el derecho de ale-
gar por escrito lo que en su defensa estimen conveniente .
con aportación o proposición de las pruebas que conside-
ren oportunas, dentro del plazo de quince días hábiles .
contados desde el siguiente al de la publicación del pre-
sente en el "Boletín Oficial de la Rc,ión de Murcia" .

Transcurrido dicho plazo sin qsue se haya hecho uso
del derecho para formular alegaciones y/o aportar o pro-
poner prucbas, se dictarán las oportunas Resoluciones .

N ." Ex . ; Denunciado/a ; DNI/NIFt Localidad ;
Fecha; Cuantía; Infracción .

146/95 ; Juan J . Tortosa Nieto : 22 .903 .617t -
Cartagena ; 03-03-96: 50 .0(l0 ; 26.e) L.O .S .C .

165/96 ; Juan J . Tortosa Nieto ; 22 .903 .617 :
Cartagena : 12-03-96 ; 12-03-96 : 50_000 ; 26.c) L .O.S.C .

166/96 ; Juan J . Turtosa Nieto ; 22 .903 .617 :
Cartagena : 13-03-96 ; .50.000 : 26 .e) L .O.S .C .

167/96 ; Juan J . Tortosa Nieto ; 22 .903 .617 :
Cartagena: 14-03-96; 50 .000; 26 .c) L .O.S .C .

178/96; Bienvenido Gutiérrez . Vicente ; 22 .933.874 ;
Cartagena; 19-03-96; 50 .000 : 26.c) L.O.S .C .

185/96; Juan J . Tortosa Nicto ; 22 .903 .617_
Cartagena ; 24-03-96 ; 50.000; 26.e) L.O .S .C .

257/96 ; Juan J . Tortosa Nieto : 22 .903 .617 :
Cartagena; 12-05-96 ; 50.000: 26.e) L.O .S .C .

259/96 ; Miguel Martínez Cárdenas ; 22943 .990 ;
Cartagena ; 12-05-96; 50 .000 ; 26.c) L.O.S .C .

260/96 ; Jesús Hernández Marina: 1 6 .781 .193 :
Cartagena : 12-05-96 ; 50 .000 ; 26.e) L .O.S .C .

Murcia, 5 de junio dP 1996 .-81 Sccrctario Gcncral .
Fernando de la Cierva Carrasco .
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Conscjería de Medio Ambiente, Agricultura
y Agua

9249 ANUNCIO de notificación de la Resolución
del recurso ordinario OR/1/96 CZ.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 59_4 de
la Ley 30/1992, de 26 dc noviembre, de Régimen7urídico

de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, se hace saber a don Juan Pedro Oli-
va López, cuyo último domicilio conocido es calle Dr .
Marañón, 9, de Caravaca de la Cruz (Murcia), que con
fecha 12 de marzo de 1996 el Excmo. Sr. Consejero de
Medio Ambiente, Agricultura y Agua ha dictado la si-
puiente Orden resolutoria :

'Orden de la Consejería de Medio Ambiente, Agri-
cultura y Agua por la que se resuelve el recurso ordinario
interpucsto por don Juan Pedro Oliva López contra la Re-
solución de 26 de octubre de 1995, de la Dirección Gene-
ral del Medio Natural (Exp . MU-295/95) .

Antecedentes de hech o

Primero .

Mediante la resolución referenciada, la Dirección
Géneral del Medio Natural, tras ser tramitado el corres-
pondiente expediente, impuso a don Juan Pedro Oliva Ló-
pez una multa de 10 .000 pesetas por la comisión de unos
hechos, consistentes en cazar aves fringílidas en el coto
privado de caza MU-11383, sin autorización de su titu-
lar, constitutivos de infracción administrativa tipificada
como grave en el artículo 114 .22 de la Ley 7/1995, de 21
de abril, de la Fauna Silvestre, Caza y Pesca Fluvial .

Segundo.

Contra dicha Resolución, notificada al recurrente

con fecha 1 1 de diciembre de 1995, se interpone por éste
recurso orclinario, en tiempo y forma, en el que, en sínte-
sis, alega que se ratifica en las alegaciones ya aportadas
ul expediente, a las que se remite. Por lo que solicita la

anulación de la sanción, al carecer, por su condición de
parado, cle medios económicos para hacer frente a su
pago .

Fundamentos de Derecho

Primero .

El examen de las alegaciones presentadas en la fase
de tramitación del presente expediente sancionador, en las
que se fundamenta y reitera el recurso, conduce a la de-
sestimación de éste y a la consiguiente confirmación de la
resolución que impugna, por cuanto tales alegaciones ya
tueron tenidas en cuenta por la citada resolución, en su
considerando tercero, para reducir la cuantía de la san-
ción, aplicable a la infraccicín, a su grado mínimo .

Segundo.

A la resolucicín del presente recurso es de aplicación
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común .

Tercero .

La competencia de esta Consejería para resoh~er el

referenciado recurso viene delimitada por el artículo 5 del

Decreto 8/1995 . de 6 de julio (B .O.R.M de 7-7-95), dc

Reorganización de la Administracicín Regional en rela-
ción con el Decreto 123/1995, de 26 dc iulio (B .O.R .M .

de 27-7-95), por el que se crea la Dirección General del

Medio Natural, autora del acto recurrido . como órgano

directivo de la misma.

En su virtud, vistos los preceptos legales citados \
demás disposiciones concordantes de pertinente aplica-
ción, y de acuerdo con la propuesta formulada .

RESUELVO

Primero .

Desestimar el recurso ordinario intcrpuesto por don
Juan Pedro Oliva López contra lá resolución dc 26 de oc-
tubre de 1995 de la Dirección General dcl Medio Natural .

recaída en el expediente sancionador de caza MU-295/95,
confirmando ésta en todos sus extremos .

Segundo.

Notifíquese al interesado, con indicación de los re-
cursos que contra la presente Orden procedan" .

Contra la citada Orden de fecha 12 de marzo de
4 996, que pone fin a la vía administrativa, podrá interpo-
ner recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo
Contencioso Administrativo del Tribunal Superior de .lus-
ticia de la Región de Murcia, en el plazo de dos meses a
contar del día siguiente a la publicación del presente
anuncio en el "Boletín Oficial de la Región de Murcia",
advirtiéndole que la interposición, en su c~, del citado
recurso requerirá su comunicación prcvia a esta Con .scjc-
ría, de conformidad con lo que dispone el artículo 1 10 .3
de la citada Ley 30/1992 en relación al artículo 583 .a)
de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa ,

~Murcia, a 13 de junio de 1996 .-La Vicesecrctaria .

Julia M." Hernéndez Neira .

Consejeríade Sanidad y Política Social

9250 EDICTO.

Por la presente se hace saber a don Joaquín Galindo
Martínez, cuyo último domicilio conocido es calle La
Paz, 6, barrio La Cruz, 30157-Algezares (Murcia) y a
doña María Muñoz Gómez, cuyo último domícilio con«
cido es Carril Los Nogueras, 16, 30570-San José dc la
Vega (Murcia), con números de expedientes de Pensión
no Contributiva 0347-I/94 y 2665-1/94 . respectivamentc,
que producida la paralización de sus expedicntes y no ha-
biendo comparecido en el Servicio de Pensiones y Presta-
ciones Asistenciales de la Dirección General de Políiica
Social y Familia, de la Consejería de Sanidad y Política
Social, ubicado en Murcia, Ronda de Levante . 1 I, con el
fin de resolver los expedientes cle Pensión no Contributi .u
que tienen presentados, para lo que fueron notificados a



través dcl 'Bolctín Of icial de la Región de Murcia" del
día 21 de febrero de 1996, página 1652, y tanscurridos
Ires mcses sin que hayan realizado actividad alguna, ne-
cesaria para su reanudación, se procedc a la declaración
de caducidad y al archivo de todas las actuaciones practi-
cadas (artículo 92 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembrc
de Régimen Jurídico dc las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común ("Boletín Ofi-
cial del Estado" del día 27) .

Lo que se les notifica, indicando que contra la pre-
sente resolución se podrá interponer reclamación previa a
la vía de la jurisdicción laboral, ante esta Consejería,
dentro de los treinta días siguientes a la fecha de la pre-
sente publicación, conlixme con lo establecido en el ar-
lículo 71 del Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de
abril, por el que se aprueba el Texto refundido de la Ley
de Procedimiento Laboral ("Boletín Oficial del Estado"
del día I I ) .

Murcia, 1 1 de junio de 1996 .-La Directora General
de Política Social y Familia, Belén Fernández-Delgado
v Cerdá.

91511 Expediente sancionador n.° 425/95 .

Por el presente, se hace saber a Juan García Rondán,
cuyo último dotnicilio conocido es Puerto Tomás
Macstre, 30370-La Manga, que en el expediente sancio-
nador en materia de Protección al Consutnidor que se l e

con el n .° 425/95, por infracción administrativa
tipif icada en el artículo 35 .A, de la Ley 14/86, General de
Sanidad, le ha sido impuesta por esta Dirección General
de Salud una sanción de 25 .000 pesetas (veinticinco mil
pesetas), por las siguientes y acreditadas infracciones ad-
ministraóvas :

-Que en la cocina la pintura del techo está
desconchada y colgando del techo . Carece de lavamanos
convenientemente dotado . Carece de grifo de
accionamiento no manual, cepillo de uñas y toallas de un
solo uso . La limpieza de la maquinaria no es adecuada .
La cánlara fricoríFica tiene las repisas oxidadas, y en el
suelo hay una uu-rina dc ntadera en la que se ve acumula-
da gran cantidad de suciedad . Las aberturas al exterior no
estún protegidas contra la entrada de insectos . Los reci-
picntcs para la basula carecen de tapadera . Carece de Li-
bro dc Visitas de Comcdores Colectivos .

Contraviniendo lo establecido e n

-Artículos 4 .4, 4.6, 4 .9, 5 :3, 6.1, 6.3, 20 .2, del R.D .
28 1/83, tic 13-10, BOE 11-11-83 .

El importe de dicha mulm deberá hacerse efecti-
vo mediante su inereso en la cuenta número
20430 .002 .79 .010100137 .3, de cualquier oficina de
Cajamurcia, haciendo figurar necesariamentc en el docu-

mento justificalivo del ingreso "Consumo, expte . 425/95,
dentro (le los periodos voluntarios establecidos en el Rc-
,lamento Gencral dc Recaudación, contados a partir del
día siguiente al de la publicación del presente edicto .

Transcurrido dicho término sin que el pago de la
nlulta se haya efecmado, se procederá a su exacción por

vía de apremio y sin más lrámiles, conforme al mismo
Reglamento .

Contra esta Resolución puede interponerse recursl,
ordinario ante el Excmo . Sr . Consejero tic Sanidad y Po-
lítica Social, que deberá ser presentado en plazo no supe-
rior a un mes, contado a partir del siguienle a la publica-
ción del presente edicto, bien ante la referida Autoridad o
ante este Organo .

Murcia, 7 de junio de 1996.-El Director General
de Salud, Martín Quiíáonero Sánchez .

9310 EDICTO.

Por la presente se hace sabcr a las personas quc en
el Anexo 1 se relacionan, cuyo último domicilio conocido
es el que se indica en el mismo, que transcurrido el pri-

mer trimestre del año en curso sin que hayan presentado
la declaración anual tic la unidad económica tic la que
forinan parte, referida al año inmediato anterior, que les
fue solicitada y a lo cual vienen obligados, en virlud tic lo

establecido en el artículo 149 de la Ley General tic la Se-
guridad Social aprobada por el R.D .L . 1/94dc 20 de

junio (B.O .E. del día 29); se les indica inexcusable de IO
días, advirtiéndoles que transcurrido ese plazo se proce-
derá a suspender cautelarmente el pago de la pensión quc

tienen reconocida, (le acuerdo con lo establecido en el ar-
tículo 16 del R .D . 357/91, de 15 de marzo (B .O.E. dcl

día 21) .

Murcia, 10 dc junio de 1996 .-La Dircctora General
de Política Social y Familia, María Belén Fernández-
Delgado y Cerdá .

Anexo 1

Nonnbre y apellidos; D.N.I ; Domicilio ; N." Expte .

Juan Antonio Glez. Mtcz . ; 22 .150 .200 : C/ Radio
Murcia, 2, 4 .° D, 30001-Murcia ; 1442-1/95 .

Arnalia Molina García; 22.324 .067 ; Col . San Este-
ban, 1, 5 .° A, 30010-Murcia ; 741-1/92 .

Is;abcl Zalama Porto : 12.200.846 : Cl I .ui, Braile . I,
ese . 9, F, 30202-Carlagena; 2967-U91 .

José García Abellán; 22 .150 .1 IZ: Gran Vía . I . 6 .°
Dx 30004-Murcia ; 457-J/92 .

M .' Dolores Millán Galán : 22 .938 .992 : Infantcs
Carrión, 9, 3 .° Iz ., 30205-Cartagena ; 776-J/9-1 .

Ante,nio .Abellán Castcjón ; 22 .465 .441 : Torre de
Romo, 19 , , 2 .° Iz. 30002-Murcia: 1 108-1/93 .

Juan Samper Burlo ; 22 .447 .898 : Cl Cuba. B ." San
Blas, Bcniaján, 30570-Murcia; 6213-1/93 .

Eugenio Amante Gallardo ; 74249 .426t Cl Amargu-
ra, 18, bajo La Raya, 30167-Murcia ; 5232-1/91 .

Raaario fylvarez Salvador ; 28.553 .281 ; tirb . Rccto-
res ., 15, 2 .' fase., Espinardo, 30100-Murcia ; 1381-1/95 _

. Florentina Guerrero Soto ; 22 .821 .137 : Bolivia, 16 .
Los Dolores, 30310-Carta_ena ; 777-J/93 .

Antonio C'ai Acosta ; 23 .018 .435 ; Vereda S. Félix .
15, 30300-Cartagena ; 734-1/93

. Juan Pedro Pérez Carrasco : 23 .127.077 ; Juan tic la
Cierva, 2, 30004-Murcia ; 1860-1/93 .

Isabel Cafiavate Socoli ; 22.824.463: Cihcles. Urb .
Mediterráneo, 17, 30290-Cartagena : 28-1/93 .
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Scrafina Montoya Navarro; 22 .447 .758 ; Orilla

Azance, 282 . 30161-Llano de Brujas (Murcia) ; 387-J/95 .

Antonia Mtez. Escribano ; 22.394.865 ; Luis Federico
Guirao . 5, 30570-Beniajaín (Murcia) ; 1739-J/91 .

M .° Fclipa García Gárcía; 74.398 .043 : C/ Esperan-
za, 9, 30420-Calasparra (Murcia) ; 143-J/95 .

Antonio Martínez Mata ; 55 .775 .570; Bar Cruce,
Puente Judas, diputación Tercia, 30800-Lorca ; 1996-1/
94

. Fulgcncio Fdcz. Cutillas ; 39.036.649 ; C/ Ecuador,
-1, bajo iz.quierda, 30600-Archena (Murcia) ; 583-1/93 .

Pilar López López : 74.355 .649 ; Cl Gral . Trucharte,
3, 30740-San Pedro del Pinatar (Murcia) ; 218-U92 .

Servicio Murciano de Salud

9151 ANUNCIO de adjudicación.

1 . Entidad adjudicadora :

a) Organismo : Servicio Murciano de Salud .
b) Dcpendenciíi que tramita el expediente : Servicio

dc Gestión Eiconómica y Contratación .
c) Número de expediente : 35/96 .

2. Objeto del contrato :

a) fipo de contrato : Servicio .
h) Descripción dcl objeto : Servicio de Lavandería

del Hospital General Universitario .

e) Lote
: d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicació n

dcl anuncio de licitación : "Boletín Oficial de la Región de
Mureia" (le 18 de marzo de 1996 .

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-
cación :

a) Tramitación : Ordinaria .
b) Procedimicnto : Abierto .
e) Fornla : Concurso .

4 . Presupuesto base de licitación :

hnportc total : 1 1 .666.667 pesetas .

5. Adjudicación :

a) Fecha : 7 de mayo de 1996 .
b) Con(-atista : Lavandería Industrial Flisa Elche,

e) Nacionalidad : l :spañola .
d) Impol1e (te adjudicación : 11 .175 .528 pesetas .

Murcia . 6 de junio de 1996 .-El Director Gerente
del Servicio Murciano de Salud, Andrés Martínez
Cachá .

9156 ANUNCIO de adjudicación.

1 . Entidad adjudicadora :

a) Organismo: Servicio Murciano de Salud .

b) Dependencia que tramita el expediente : Senicio

de Contratación .
e) Número de expediente : 1/96 .

2. Objeto del contrato :

a) Tipo de contrato : Suministro .
b) Descripción del objeto : Suministro del divcrsoc ti-

pos de gases para usos médicos con destino al Hospital

General Universitario .

e) Lote :
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación

del anuncio de licitación : "Boletín Oficial de la Región dc

Murcia" de 27 de enero de 1996 .

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-

cación :

a) Tramitación : Urgente .
h) Procedimiento : Negociado sin publicidad, artícvlo

211 a) Ley 13/1995 .

e) Forma:

4. Presupuesto base de licitación :

Importe total : 9 .875 .833 pesetas .

5. Adjudicación :

a) Fccha: 22 de mayo de 1996 .
b) Contratistá : Air Liquide Medicinal, S .A .

e) Nacionalidad : Española .
d) Importe de adjudicación : 9 .875 .833 pesetas .

Murcia, 6 de junio de 1996.-El Director Gerente
del Servicio Murciano de Salud, Andrés Martínez

Cachá .

Consejería de Industria, Trabajo y Turism o

9253 EDICTO. Expte . 1J96RA01124.

Por la presente se hace saber a la cmpresa Galata .
S .A ., cuyo último domicilio conocido es Ctra . tlc Alican-

te, 195 . (Murcia), que la Consejería de Industria .'Trahajo
y Turismo, mediante Orden de 7 de mayo de 1996, ha re-
suelto el recurso interpuesto por aquélla .

De conformidad con la citada Orden . ~e le comunica

que el recurso ha sido desestimado .

Contra la misma, que pone fin a la vía administrati-
va cabe interponer recurso contcncioso-arhninintrativl, .

ante la Sala de Io Contencioso-Administrativo (le Murcia,
en el plazo de dos meses a contar desde la publicación del
presente edicto, según lo dispone el artículo 58 .3.a) de la
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa .

Murcia, 13 de junio de 1996.-El Consejero cle In-

dustria . Trabajo yTurismo, P .D., el Sccrctariu Gencral

(Orden 5-9-95), Cristóbal Guirado Cid .



II . Administracióil Civil del Estad o

2 . Direcciones provinciales de Ministerio s

Número 9107

MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE

Confederación Hidrogr áfica del Segur a

Expediente : C=2 6 -3 .

Clavc : 07 .278.086 .

Obra: Proyecto de redes principales y secundarias de riego, caminos y desagües de la zona regable de Lurca y

Valle del Guadalentín . Sector VIII . Subsector I . Rambla . Atochada .

Expropiacione s

En este Organismo se tramita expediente de expropiación torzosa de los terrenos afectadoc por las obra~ aliriha

cpigraliadas .

Por el Presidente de esta Confederación Hidrográfica y en virtud de las atribuciones legalmente conferidas por la

Lcy de Aguas, Ley de Expropiación Forzosa y su Reglamento, Real Decreto 927/88, Ley de Régimen Jurídico de la

Administración Pública y Procedimiento Administrativo Común, se ha resuelto :

Prilnero. Se ahre información pública y se concede un plazo de quince (15) días para solicitar la rectificación de

posibles errores en la determinación de los bienes reseñados, en la relación que se acompaña, conformccl artículo 19

de la Ley de Expropiación Forzosa .

Segundo. Declarar la necesidad de ocupación de todas y cada una de las parcelas cuyo detalle descriptivo conqa

en la citada relación que se acompaña, pertenecientes en propiedad a quienes en ella se indica .

Notiliquesc individualmentc a los interesados conforme al al7ículo 21 de la vigente Ley de Expropiación Fornosn .

indic5ndoles que las resoluciones de los organismos de cuenca agotan la vía administrativa, de conRirmidad con el ar-

lículo 20 .2 de la Ley (le Aguas de 2-8-85, por lo que podrán interponer recurso contencioso administrativo en el plazl+

de dos meses a contar desde el día siguiente a la recepción de la notificación, ante el Tribunal Superior de Justicia dc

Murcia, previa a la comunicación a este Organismo, exigida en el artículo 110 .3 de la Ley 30/92 (le 26 de noviembre y

sin pcljnicio (le cualquicr otro recurso que pudiera interponer .

Lo quc se hace público para el general conocimiento de los interesados .

Murcia, 7 de junio de 1996 .-E1 Secretario General, Gerardo Cruz Jimena .
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Término muncipal de Lorca

Relación que se cita con expresión de número de finca, propietarios, domicilios, superficie objeto de exi~ropiaciún
y cultivos de la parte afectada por las obras .

Ayuntamiento : Lorca . Días: 10 y 15. Mes: Julio . Hora : 10 .

FINCA NOMBR E

1 SALVADOR RUIZ RUI Z

Cultivos : LABOR REGADIO Y BALSA 30 ML

L .Norte : RIEGOS EL POZO

L .Este : RIEGOS EL POZO

DOMICILI O

VENTA RUIZO -TORRECILLA-

MUNICIPIO SUP .EXPROPIA SUP

LORCA

L .Sur: PEDRO RUIZ RUIZ

L .Oeste : RIEGOS LA PARADA Y RESTO DE FINCA

2 PEDRO RUIZ RUIZ CTRA. LA ESTACION, N' 35 -TORR LORCA

Cultivos : L .REGADIO, 402M BROCOLI, 420M ALFALFA, 876M ALCACN

L .Norte: SALVADOR RUIZ RUIZ L.Sur : ANTONIO MONTIEL LLAMAS

L .Este : RIEGOS EL POZO L.Oeste : RESTO DE FINCA

3 ANTONIO MONTIEL LLAMAS ALBERQUILLA, 49 -CAMPILLO- LORCA
Cultivos : LABOR REGADIO

L .Norte : PEDRO RUIZ RUIZ L.Sur : MARIA DEL CARMEN ORTUÑO GARCIA

L .Este : RIEGOS EL POZO L.Oeete : RESTO DE FINCA

4 MARIA DEL CARMEN ORTUÑO GARCIA LORCA

Cultivos: LABOR REGADIO

L .Norte : ANTONIO MONTIEL LLAMAS L.Sur : MARIA JIMENEZSERRANO

L.Ester RIEGOS EL POZO L.Oeste : RESTO DE FINCA

5 MARIA JIMENEZ SERRANO VEREDA DE ENMEDI0,3 -CAMPILLO- LORCA

Cultivos : LABOR REGADIO

L .Norte : MARIA DEL CAMEN ORTUÑO GARCIA L .SUr : URSULA RUIZ MILLAN

L .Este : RIEGOS EL POZO L.Oeste : RESTO DE FINCA

6 URSULA RUIZ MILLAN CEMENTERIO -TORRECILLA- LORCA

Cultivos : LABOR REGADIO CON CEREAL

L .Norte : MARIA JIMENEZ SERRANO L.Sur : CARRETERA ALMENARA

L .Este : RIEGOS EL POZO L.Oeste : RESTO DE FINCA

7 JUAN MANZANARES SANCHEZ CAZALLA LORCA

Cultivos : LABOR REGADI O

L .Norte: CARRETERA ALMENARA L .Sur : JOSE GARCIA ROMERA

L .Este : RESTO DE FINCA L .Oeste : RIEGOS EL POZO

8 JOSE GARCIA ROMERA CTRA . ALMENARA, 110 -CAMPILLO- LORCA

Cultivos : LABOR REGADI

O L.Norte : JUAN MANZANARES SANCHEZ L .SUr : DOMINGO QUIÑONERO LOPE Z

L .Este: RESTO DE FINCA L .Oeste : RIEGOS EL POZO

9 DOMINGO QUIÑONERO LOPEZ CTRA.AGUILAS, CARRIL LA FLORI LORCA

Cultivos : LABOR REGADIO

L .Norte : JOSE GARCIA ROMERA L .Sur : HERMANOS MAZUCHELI SALAS

L .Este: RESTO DE FINCA L.Oeste : RIEGOS ELPOZO

10 HERMANOS MAZUCHELLI SALAS PLAZA . CALDERON DE LA BARCA, 1 LORCA

Cultivos : LABOR REGADIO

L .Norte : DOMINGO QUIÑONERO LOPEZ L .SUr : HIJUELA MOROTE

L .Este: RESTO DE FINCA L.Oe_ste : RIEGOS EL POZO

0,445

0,169

0,012

0,13 1

0,055

0,160

0,006

0,02 3

0,01 7

0,020
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11 HERMANOS MAZUCHELLI SALAS PLAZA . CALDERON DE LA BARCA, 1 LORCA 0,029

Cultivos : LABOR REGADI O

L .Norte : HIJUELAMOROTE L.Sur : EL NANO

L .Este : RESTO DE FINCA L .Oeste : RIEGOS EL POZO

12 EL NANO LORCA

Cultivos : LABOR REGADIO

L .Norte : HERMANOS MAZUCHELLI SALAS L .Sur : JOSE MARIA FERNANDEZ PALLARES

L .ESte: RESTO DE FINCA L.Oeste : RIEGOS EL POZO

13 JOSE MARIA FERNANDEZ PALLARES C/ BORDADORA ANGELA MORALES, 1 LORCA

Cultivos : LABOR REGADIO

L .Norte: EL NANO L .Sur: PEDRO PADILLA GINER

L .Este: RESTO DE FINCA L.Oeste : RIEGOS EL POZO

14 PEDRO PADILLA GINER CAMNO . VIEJO DEL PUERTO -TORRE LORCA

Cultivos : LABOR REGADIO

L.Norte : JOSE MARIA FERNANDEZ PALLARES L.SUr : FRANCISCO ALCAZAR SEGURA

L.Este: RESTO DE FINCA L.Oeste : RIEGOSEL POZO

0,007

0,019

0,051

15 FRANCISCO ALCAZAR SEGURA ALMACEN DE ABONOS -PULGARA- LORCA 0,112

Cultivos : LABOR REGADIO

L .Norte: PEDRO PADILLA GINER L.Sur : HERMANOS MAZUCHELLI SALAS

L .Este: RESTO DE FINCA L.Oeste : RIEGOS EL POZO

16 HERMANOS MAZOCHELLI SALAS PLAZA DE CALDERON DE LA BARCA, LORCA

Cultivos : LABOR REGADIO

L .Norte : FRANCISCO ALCAZAR SEGURA L .Sur : JOSE MARIA FERNANDEZ PALLARES

L .Este : RESTO DE FINCA L .Oeste : RIEGOS EL POZO

17 JOSE MARIA FERNANDEZ PALLARES C/ BORDADORA ANGELA MORALES, 1 LORCA

Cultivos : LABOR REGADI

O L.Norte : HERMANOS MAZUCHELLI SALAS L .Sur ; JUANA PALLARES GARCIA

L .Este: RESTO DE FINCA L.Oeste : RIEGOS EL POZO

1E JUANA PALLARES GARCIA CTRA ALTOBORDO, 37 -CAMPILLO- LORCA

Cultivos : LABOR REGADIO

L .Norte : JOSE MARIA FERNANDEZ PALLARES . L .Sur : ANTONIO LOPEZ MONTIEL

L .Este : RESTO DE FINCA L .Oeste : RIEGOS EL POZO

0,017

0,037

0,034

19 ANTONIO LOPEZ MONTIEL CM104O . ZAHURDAS, 1 -TORRECILLA LORCA 0,020

Cultivos : LABOR REGADI O

L .Norte : JUANA PALLARESGARCIA L.Sur : PEDRO PADILLAGINER

L .Este : RESTO DE FINCA L .Oeste : RIEGOS EL POZO

20 PEDRO PADILLA GINER CM1R70 . VIEJO DEL PUERTO -TORREC LORCA 0,031

Cultivos : LABOR REGADI O

L .Norte : ANTONIO LOPEZ MONTIEL L .Sur : RESTO DE FINCA

L .Este : RESTO DE FINCA L .qeste : RIEGOS EL POZO

Murcia, 10 de juniu de 1996 .--El Secretario General, Gerardo Cruz Jimena .



, ucces, _, cc Jumo cc ' yo Pa¿;ina 697 1

Número 9277

AGENCIA TRIBUTARIA

Delegación de Murcia

Inspección

Intentada la notificación expresa al contribuyente
que a continuación se especifica, no habiendo podido
practicarse y en virtud de lo establecido en el artículo
59 .4 cle la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministracioncs Públicas y Procedimiento Administrativo
Común del 26 de noviembre de 1992, por medio del pre-
sente anuncio, se notifica la documentación que se rela-
ciona :

Documentación : Acuerdo del Inspector .Iefe, en el
que se da cumplimiento al fallo del Tribunal Económico-
Administrativo Regional númcro C-30/4104/94, con las
liquidaciones de baja respecto del 55% de la sanción en el
acta modelo 01, número de referencia 0768685-3 y el
30% en las actas modelo 01 y nCuneros clc reterencia
0768686-2 y 0768687- 1 .

También se pone en su conocimiento que puede in-
terponerse recurso de reposición ante el In .spector Jefe de
la Dependencia de Inspección o reclamación ante el
T .E.A.R. de Murcia, en el plazo de quince días a contar
desde el siguiente a la publicación del presente anuncio, si
considere que en el mismo no se resueiven las cuestiones
planteadas, de acuerdo con el artículo 1 Iti del R .D .
1 .999/1981, de 20 de agosto, por el quc se aprucha el Re-
glamento de Procedimiento en la Reclamación I;conómi-
co-Administrativa .

Sujeto pasivo : Doña Cannen López Morales . NIF
74 .31 8 .147 .

Domicilio : Vp. Esparza-La Arboleja . Murcia .
Murcia, 14 dejunio de 1 996 .-El Inspcctor Jcle Ad-

junto . Alfonso del Moral Gomálcz .

Número 9106

MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE
Confederación Hidrográfica del Segur a

Expediente : C=26-1-I .
Clave :07 .278.086

. Obra: Proyecto de redes principales y secundarias de riego , caminos y desugües de la zona regable dc Loica y
Valle del GuadalenUn . Sector VIII . Subsector C I . Rambla . Cañaveral . Expt . Complentent Exp . n .° 1 .

Término municipal : Lorca (Murcia) .

Expropiaciones

En este Organismo sc tramita expediente de expropiación forzosa dc los terrenos afectados por Ia , obran arribu
epigrafiadas .

Por el Presidente de esta Confederación Hidrogrkfica y en virmd de las atribuciones Ie :*ahnente conleridas por la
Ley de Aguas, Ley de Expropiación Forzosa y su Reglamento, Real Decrcto 927/88, Ley de Régimen Jurídico dc la
Administración Pública y Procedimiento Adtninistrativo Común, se ha resuclto :

Primero . Se abre información pública y se concede un plazo de quince (15) días para solicitar la rectilicación de
posibles errores en la determinación de los bienes reseñados, en la relución que se acompaña . confiormc el artículo 19
de la Ley de Expropiación Forzosa .

Segundo . Declarar la necesidad de ocupación de todas y cada una de las parcelas cuyo detalle dcscriptivo wnsla
en la citada rclación que se acompaña, pertenecientes en propiedad a quienes en ella se indica .

Notifíquese individualmente a los interesados conforme al artículo 21 de Li vigente Ley de Lxpropiación Foru~sa .
indicándoles que las resoluciones de los organismos de cuenca agotan la vía administrativa . de conf>rlnidad con el ar-
tículo 20 .2 de la Ley de Aguas de 2-8-85, por lo que podrán interponcr recurso contenicioso administrativo en el plazo
de dos meses a cont .u-desde el día siguient@ a la recepción de la notilicación, ante el Tribunal Superior de lusticia de
Murcia. previa a la comunicación a este Organismo, exigida en el arlículo 1 1 t) .3 de lu Ley 30/92 de 26 de nuviembre y
sin perjuicio de cualquier otro recurso que pudiera interponer .

Lo que se hace público para el general conocimicnto de los interesados .

Murcia . 7 de junio de 1996 .-El Secretario General, Gerardo Cruz jimena .
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Término muncipal de Lorca

Relación que se cita con expresión de número de finca, propietarios, domicilios, superficie objeto de expropiaciún
y cultivos de la parte afectada por las obras .

Ayuntamiento : Lorca . Días : 8 y 10 . Mes : Julio . Hora: 10 .

FINCA NOMBRE DOMICILIO MUNICIPIO SUP .EXPROPIA SUP

1 MANUEL GARCIA GARCIA CTRA . ALTOBORDO, N'102 -CAMPI LORCA

Cultivos : 0,4488 H .REGADIO, 0,4026 H .CEREAL Y 38,5 C . TOROS

L .Norte : ACEQUIA ENTREDICHOS L .Sur: RESTO DE FINCA

L .Este : CAMINO9002 L.Oeste : PEDRO SEGURA MECA Y MANUEL GARCIA PARRA

2 PEDRO SEGURA MECA

Cultivos : LABOR DE REGADIO

L .Norte : ACEQUIA ENTREDICHOS

L.Eate : MANUEL GARCIA GARCIA

L.Sur : MANUEL GARCIA PARRA

L .Oeste : MANUEL GARCIA PARRA

3 MANUEL GARCIA PARRA CTRA . ALTOBORDO, N' 51 -CAM LORCA

Cultivos : LABOR DE REGADIO CON CEREAL

L.Norte : ACEQUIA ENTREDICHOS Y PEDRO SEGURA MECA L .Sur: RESTO DE FINCA

L.Este: MANUEL GMCIA GARCIA L .Oeste : RAMON MARTINEZ SEGURA

4 RAMON MARTINEZ SEGURA L0S ALAMOS, CTRA . AGUILAS, APD LORCA

Cultivos : TIERRA DE LABOR DE REGADI O

L .Norte: MANUEL GARCIAPARRA L.Sur : RESTO DE FINCA

L.ESte : MANUEL GARCIA PARRA L .Oeste : ACEQUTA ENTREDICHOS

5 JOAQUIN GARCIA GARCIA CTRA . ALMENARA, 1 -CAMPILLO- LORCA

Cultivos : TIERRA DE LABOR DE REGADI O

L .Norte : RAMON MARTINEZ SEGURA L .Sur : FRANCISCO ALCAZAR SEGURA

L .Este: RESTO DE FINCA L.Oeste : ACEQUTA ENTREDICHOS

6 FRANCISCO ALCAZAR SEGURA ALMACEN DE ABONO, -PULGARA- LORCA

Cultivos : TIERRA DE LABOR DE REGADIO

L.Norte: JOAQUIN GARCIA GARCIA L .Sur : RIEGOS MALECONES IQUIERDA

L.Este : RESTO DE FINCA L.Oeste : ACEQUIA ENTREDICHOS

CTRA . AGUILAS, N'164 -CAMPI LORCA

0 .44 8

0,113

0,312

0, 241

0,074

0,024

7 FRANCISCO ALCAZAR SEGURA ALMACEN DE ABONO, -PULGARA- LORCA 0,081

Cultivos : TIERRA DE LABOR DE REGADI O

L .Norte: RIEGOS MALECONES IZQUIERDA L .Sur: ANTONIO MIÑARH BAÑSRES

L .Este: RESTO DE FINCA L.Oeste : ACEQUIA ENTREDICHOS

8 ANTONIO MIÑARA BAÑERES

Cultivos : TIERRA DE LABOR RIEGO CON CEREALES

L .Norte : FRANCISCO ALCAZAR SEGURA Y ACEQUIA ENTREDICHOS L .Sur : RESTO DE FINCA

L .Este : FRANCISCO ALCAZAR SEGURA L.Oeste : GINES RODRIGUEZ PIERNA S

9 GINES RODRIGUEZ PIERNAS CAMPILLO LORCA

Cultivos : LABOR REGADIO CON 14 OLIVO S

L.Norte : ACEQUIA ENTREDICHOS Y ANTONIO MIÑARA BAÑERES L .Sur : RESTO DE FINCA

L .Este: ANTONIO MIÑARA BAÑERES L.Oeste : SILVESTRE CAYUELA GARCIA

10 SILVESTRE CAYUELA GARCIA CAMINO VILLAESPESA, - TERCIA- LORCA

Cultivos : LABOR REGADIO CON CEREALES

L .Norte : ACEQUIA ENTREDICHOS L.Sur : RESTO DE FINCA

L .Este : GINES RODRIGUEZ PIERNAS L .Ueete : SANTIAGO IBARRA GARCIA

0,204

0,070

0,720

Murcia, 10 de junio de 1996 -El Secretario General, Gerardo Cruz Jimena .



III . Administración de Justicia

Número 8925

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO DOS DE LORC A

EDICT O

Doña María José Súnchez-Luque Garach, Secretaria del
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número
Dos de Lorca y su partido .

Hace saber : Que en este Juzgado se siguen autos de
juicio ejecutivo otros títulos número 276/93, promovidos
a instancias del Procurador don Juan Cantero Meseguer,
en nombre y representación de Cajade Ahorros y Monte
de Piedad de Madrid, contra Faco Steiner Nilo, S .L., don
Nicolás López Domene y doña María Torrente Sánchez,
en reclamación de la smna de 10 .773 .916 pesetas, en los
que por providencia de esta fecha se ha acordado anun-
ciar por medio del presente la venta en pública subasta
por ténnino (le veinte días los bienes que se indican al fi-
nal del presente .

Las subastas tendrán lugar en la Sala Audiencias de
este Juzgado, sito en calle Corregidor, número 1 de esta
ciudad, señalándose para la primcra el próximo día 2 de
octubre de 1996 y hora de las 11 de su mañana; para la
segunda subasta se señala el próximo día 6 de noviembre
de 1996 y hora de las I I de su mañana, y para la tercera
subasta se señala el próximo día 11 de diciembre y hora
de las 1 1 de su mañana, bajo las siguientes condiciones :

I .") Para tomar parte en las subastas, deberán los li-
citadores consignar en el Banco Bilbao-Vizcaya, oficina
sita en•Plaza de Colón, s/n ., de esta ciudad, cuenta núme-
ro 3068 . clave 18, el veinte por ciento de su valoración,
sin cuyo requisi(o no scrán admitidos .

2 .') No se admitir,ín posturas en la primera subasta
que no cubran las dos terceras partes del avalúo, pudien-
do sólo el ejecutante hacer postura en calidad de ceder el
remate a un tercero .

3 .") Que las cargas anteriores o preferentes, si las
hubiere, quodarán subsistentes, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate, quedando los licitadores
iubrogados en la responsabilidad de las mismas .

4.") La segunda subasta se celebrará con rebaja del
veinticinco por ciento (le su avalúo y la tercera subasta,
sin sujeción a tipo alguno .

5.') Desde el antmcio hasta la celebración de la su-
basta pública podrán hacerse posturas en pliego cerrado,
depositándolo en la mesa del Juzgado, junto con el res-
guardo de ingreso del veinte por ciento de la valoración .

6.") Lqs títulos de propicdad de los bienes están de
manifiesto en Secretaría, para que puedan examinarlos
los que quieran tomar parte en la subasta, previniéndose
que los licitadores deberán conformarse con ellos y que
no tendrán derecho a exigir ningunos otros y que después
del remate no se admitirá al rematante niny.una reclama-
ción por insuficicncia o defecto (le los útulos .

7 .") Si por error se hubicre señalado para la celebra-
ción de la subasta una fecha que resultare fes(iva_ dicha
subasta se Ilevará a efecto al día siguiente húbil a la mis-
ma hora .

8.") Si la notificación a los demandados no pudiera
practicarsc, sirva la presente publicación de notificación
en forma de los señalamientos de subasta reseñados con
anterioridad .

Los bienes ob,jeto de subasta son :
♦

1) Rústica .-Trozo de tierra , hoy (le ricgo de la Pa-
rada del Padre Munuera, en la diputación de Pm9as clc
este término, antes Campillo, de cabida cinco fanegas y
setenta céntimos de celemín, marco de cuatro mil varas .
igual a una hectárea, cuarenta y un áreas y cuarenta cen-
tiáreas ; lindando : Sur, tierras de Remedios Quesada
Cueto, brazal de la Parada del Padre Munuera por medio ,
y demás vientos con otras de Fernando Cocllu .

inscrita en el Registro de la Propicdad número Uno

de Lorca al lomo 1 .661, folio 1 l3 . finca número 41 .173 .

Valorada en 550 .000 pesetas .

2) Urbana : Número dos .-Edificación compuesta de
cuatro naves destinadas a un negocio metalúrgico, en tér-

mino de Puerto Lumbreras, calle Gemelos del Srn : que
ocupa una superficie de solar de trescientos sesenta y cin-

co metros y cincuenta y nueve decímelros cuadrados, de

los que trescientos quince metros y cincuenta y nueve de-
cítnetros cuudrados corresponden a lo construido y el res-

to, de cincuenta metros cuadrados a zonas de cnsanches y

accesos . Linda: frente, calle Gemelos del Sur : derecha en-

trando. finca número uno de Luis Alfonso Lópei

Domene : izquierda, María Esteban López . y espalda .

calle sin nombre .

Inscrita en el Registro de la Propiedad número Dos
de Lorca al tomo 2 .035, folio 17 , finca númcro 779-P .

Valorada en 4.350 .000 peseta s

Dado en Lorca a 6 de junio de 1996 .-La Se-
cretaria .
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Número 9029

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO UNO DE MURCI A

EDICT O

La Secretaria del Juzgado de Primera Instancia Número Uno

de los de Murcia .

Hago saber : Que en el Juicio de Cognición, número

0142/96, instado por Banco Central Hispanoamericano, S .A .,

contra José Campoy Nortes (esp . art . 144 R .H.), se ha acor-

dado en esta fecha emplazar a José Campoy Nortes (esp . art.

144 R .H.) cuyo domicilio actual se desconoce para que en el
término de nueve días comparezca en legal forma mediante

Abogado y Procurador . Las copias de la demanda se en-

cuentran a su disposición en Secretaría . De no efectuarlo le

parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho .

Dado en Murcia, a cinco de junio de mil novecientos

noventa y seis .- El Secretario .

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO UNO DE MURCIA

EDICT O

El Magistrado Acctal Actal . del Juzgado de Primera Instan-

cia Número Uno de Murcia .

Hace saber : Que en este Juzgado se sigue Procedimiento

Especial Sumario del art . 131 de la Ley Hipotecaria, con el

número 0231/96 promovido por Banco Central Hispanoame-

ricano, S .A. contra Antonio Jesús Prados García y María

Joaquina López Martínez en los que por resolución de esta
fecha, se ha acordado sacar a la venta en pública subasta los
inmuebles que al final se describen, cuyo remate que tendrá
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado ; en la forma

siguiente :

En primera subasta el día dieciséis de octubre próxi-

mo, a las diez horas de su mañana, sirviendo de tipo el
pactado en la escritura de hipoteca, ascendente a la suma
de ocho millones doscientas cincuenta y dos mil pesetas

(8 .252.000 ptas .) .

En segunda subasta, caso de no quedar rematados los
bienes en la primera, el día veinte de noviembre próximo a la
misma hora, con las mismas condiciones establecidas para la

anterior, sirviendo de tipo el setenta y cinco por ciento del
que se tuvo en cuenta para la primera .

Y en tercera subasta si no se remataran en ninguna de las

anteriores, el día dieciocho de diciembre próximo, a la mis-

ma hora, con todas las demás condiciones de la segunda,

pero sin sujeción a tipo .

Condiciones de la subast a

1 .- No se admitirán posturas que no cubran el tipo de
subasta, en primera y segunda, pudiéndose hacer en calidad
de ceder el remate a tercero, facultad que podrá usar única-
mente el acreedor ejecutante .

2.- Los que deseen tomar parte en la subasta, a excep-
ción del acreedor ejecutante, deberán ingresar previamente
en la Cuenta de Consignaciones de este Juzgado, n .° 3 .084,
de la Sucursal de Infante Don Juan Manuel, del Banco Bil-
bao Vizcaya, de esta ciudad, el veinte por ciento del tipo de
tasación, sin cuyó requisito no serán admitidos a licitación .

3 .- Que la subasta se celebrará en la forma de pujas a la

llana, si bien, además, hasta el día señalado para remate
podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerrado .

4.- Los autos y la certificación del Registro a que se

refiere la regla cuarta del artículo 13 1 de la Ley Hipotecaria,

están de manifiesto en Secretaría, entendiéndose que todo
licitador acepta como bastante la titulación, y que las cargas

o gravámenes anteriores y los preferentes -si los hubiere-

al crédito del actor continuarán subsistentes, entendiéndose

que el rematante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción el

precio del remate .

4.-- Si alguno de los días anteriormente expresados fue-
se festivo, la subasta se celebraría al día siguiente inmediato

hábil, a la misma hora .

5 .- Sirva el presente edicto, en su caso, de notificación

en forma a los deudores, a los fines prevenidos en el último
párrafo de la regla 7 a, del art . 131 de la Ley Hipotecaria .

Bienes objeto de subast a

Vivienda en planta segunda, tipo L, situada al fondo de-

recha, subiendo por la escalera de acceso con una superficie
construida según título de ciento treinta y cinco metros, cin-

cuenta y cinco decímetros cuadrados, en realidad, y según la
cédula de calificación definitiva, lo es de ciento treinta y
cinco metros, quince decímetros cuadrados .

Su superficie útil es de ciento doce metros, ochenta,y un

decímetros cuadrados. Se compone de vestíbulo, comedor
estar, cuatro dormitorios, cocina, lavadero, baño, aseo y te-

rraza . Linda a la derecha entrando, con Antonio Luna Moli-
na y José Luis Torres, a la izquierda, con calle Granada y en

pequeña porción con la diecisiete, tipo K, y al fondo, calle

García Noblejas . Está vinculado a esta vivienda un garaje o

plaza de aparcamiento que representa una treinta y seisava
partedel local destinado a los mismos, en semisótano, al que
se asigna en proporción una participación de treinta y dos
metros, ocho decímetros cuadrados y el mismo número de la

vivienda . Cuota tres enteros . Inscrita la hipoteca en el regis-

tro de la Propiedad núm. 11 .314-N: Valorada a efectos de
subasta en la cantidad de ocho millones doscientas cincuenta

y dos mil pesetas (8 .252.000 ptas .) .

Dado en Murcia, a cinco de junio de mil novecientos
noventa y seis .- El Magistrado Juez .- El Secretario .



Número 903 1

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO DOS DE MURCI A

EDICT O

La Ilma . Magistrada-Juez Doña M.' Dolores Escoto Roma-
ní, del Juzgado de Primera Instancia Número Dos de
Murcia .

Por virtud del presente hago saber : Que en este Juzgado
de mi cargo se siguen autos de Procedimiento Sumario Hi-
potecario art . 131 L . Hipotecaria registrado bajo el número
0288/95 a instancia del Procurador Cristina Mosquera Flo-
res en nombre y representación de Caja de Ahorros de Mur-
cia contra Acreedor posterior=Bañeo Exterior de
España, S .A. y Ángeles López Roda en los que por proveído
de esta fecha se ha acordado sacar a stibasta los bienes
especialmente hipotecados y que después se dirán, por pri-
mera vez y en su caso por segunda y tercera vez y término
de veinte días hábiles, habiéndose señalado para dicho acto
los días dieciocho de septiembre, veintitrés de octubre, cua-
tro de diciembre de mil novecientos noventa y seis, todas
ellas a las doce horas en la Sala de Audiencias de este
Juzgado, sito en l .° planta, Ronda Garay, 48, (entre Plaza de
Toros y Estadio La Condomina) de esta ciudad, bajo las
siguientes

Condiciones

l ."- El tipo de la primera subasta es el relacionado en la
escritura de hipoteca ; para la segunda con la rebaja del
25 por 100 y para la tercera sin sujeción a tipo . A partir de la
publicación del edicto podrán hacerse posturas por escrito
en pliego cerrado en la Secretaría de este Juzgado, consig-
nándose al menos el 20 por ciento del precio del tipo de la
subasta en la de Depósitos y Consignaciones Judiciales abier-
ta en el Banco Bilbao Vizcaya, S .A. de esta ciudad, Sucursal
Infante Juan Manuel, presentando en este caso resguardo de
dicho ingreso .

2 .°- También podrán hacerse las ofertas o posturas en la
cuantía antes dicha en el propio acto de la subasta, o en su
caso acreditar haberlo hecho en cualquiera de las formas
que se dicen en la condición primera .

3."- No se admitirán posturas en la primera y segunda
subasta que sean inferiores al tipo, y la tercera será sin
sujeción a tipo o precio .

4."- Las posturas podrán hacerse en calidad de ceder el
remate a un tercero .

5 .°- Se devolverán las consignaciones efectuadas por los
participantes en la subas'ta, salvo que corresponda al mejor
postor, las que se reservarán en depósito como garantía del
cumplimiento de la obligación, y en su caso como parte del
precio de la venta_

6 .a- Si se hubiere pedido por el acreedor hasta el mismo

momento de la celebración de la subasta, también podrán
reservarse en depósito las consignaciones de los participan-

tes que así lo acepten y que hubieran cubierto con sus ofer-
tas los precios de la subasta, por si el primer adjudicatario

no cumpliese con su obligación y desearan aprovechar el
remate los otros postores y siempre por el orden de las
mismas .

7 .'- Los títulos de propiedad, que han sido suplidos por
certificación de lo que los mismos resulta en el Registro de

la Propiedad, en que constan inscritos, estarán de manifiesto
en la Secretaría del Juzgado para que puedan ser examina-
dos por los que quieran tomar parte en la subasta, previnien-
do a los licitadores que deberán conformarse con ellos y no
tendrán derecho a exigir ningunos otros, no admitiéndose al
rematante, después del remate, ninguna reclamación por in-
suficiencia o defecto de los mismos .

8 ."- Las cargas y gravámenes anteriores y preferentes al
crédito del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción el
precio del remate .

9."- Si por error se hubiere señalado para la celebra-

ción de la subasta una fecha que resultare festiva, dicha
subasta se llevará a efecto al día siguiente hábil a la
misma hora .

Relación de bienes objeto de subasta

Urbana.- Un trozo de terreno destinado a la edifica-
ción, sito en término de Santomera, antes término de
Murcia, partido de Santomera, Barrio llamado de la Mota,
de ciento veintitrés metros y ocho decímetros cuadrados,
hoy señalado con el número veintiuno de policía . Sobre
dicho solar se halla construido lo siguiente : edificio de
doble planta, construido sobre la totalidad del solar don-
de se ubica, sita en la Villa de Santomera, calle Última,
n.° veintiuno, consta de dos plantas . Planta haja destinada
a vivienda, que cuenta con una superficie construida de
ciento veintitrés metros y ocho decímetros cuadrados .
Está distribuida en cocina, baño, aseo, comedor, tres ha-
bitaciones y patio cubierto . Planta alta, destinada a vi-
vienda, con una superficie construida cubierta de treinta
y nueve metros y ochenta y nueve decímetros cuadrados,
destinada a dos dormitorios y pasillo . Cuenta con una
terraza posterior descubierta .

Finca Regislral número 4 .056, inscrita en el Registro
de la Propiedad de Murcia, número Cinco, al libro 43,
folio 141, y valorada a efectos de subasta en 8 .500.000
ptas .

Y para que se cumpla lo acordado, expido el presente en
Murcia, a cuatro de junio de mil novecientos noventa y
seis .- La Magistrada-Juez.- El Secretario .
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PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO DOS DE MURCI A

EDICT O

Doña Yolanda Pérez Vega, Magistrada-Juez del Juzgado de
Primcra Instancia e Instrucción Número Dos de los de
Murcia .

Hacc saber : Que en este Juzgado de mi cargo y Secretaría
del que refrenda, se siguen autos 0196/94 instados por el
Procurador Alfonso V . Pérez Cerdán en representación de

Banca Catalana, S .A. contra Antonio Molina Sánchez, Jose-
fa Súnchez Martínez, Ramón Sánchez Sabater y María Nie-

ves Sabater Rodríguez y por propuesta providencia de esta
fecha se ha acordado sacar a públicas subastas los bienes que
después se dirán, por primera y, en su caso por segunda y

tercera vez, para el caso de ser declarada desierta la respecti-
va anterior por término de veinte días, habiéndose señalado
para dicho acto los días diecisiete de julio, veinticinco de
septiembre y veintinueve de octubre de 1996, todas ellas a
las doce horas en la Sala Audiencia de este Juzgado, sito en

1 ' planta, Ronda de Garay, 48, junto Plaza de Toros y Esta-
dio Ia Condomina, bajo las siguientes :

Condiciones

1 . Servirá de tipo para la primera subasta el valor que se
expresa a continuación de cada bien, no admitiéndose postu-
ras que no cubran las dos terceras partes del mismo . Para la
segunda dicho avalúo con rebaja del veinticinco por ciento y
para la tercera sin sujeción a tipo .

2. Las posturas podrán hacerse a calidad de ceder el
remate a un tercero, solamente por la parte ejecutante .

3 . Para tomar parte en la subasta, todo licitador deberá
consignar previamente, en el establecimiento destinado al
efecto, una cantidad igual, por lo menos, al veinte por ciento
efectivo• de valor de los bienes que sirva de tipo para la
subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos.

4 . Desde el anuncio de la subasta hasta su celebración,
podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerrado, acom-
pañando el resguardo de haberse hecho la expresada consig-
nación en el establecimiento destinado al efecto .

5 . Que la subasta se celebrará por lotes .

6. Que los bienes se encuentran en la actualidad en poder
de demandados, y podrán ser examinados por los que deseen
tomar parte en la subasta .

7 . El presente edicto servirá de notificación en forma a
los demandados a quienes no se le hubiere podido notificar
los señalamientos de subastas por cualquier causa .

8 . Si por error se hubiere señalado para la celebración de
la subasta una fecha que resultare festiva, dicha subasta se
llevará a efecto al día siguiente hábil a la misma hora .

Relación de bienes ob,jeto de subasta

Urbana .- Cincuenta y seis, dúplex 19, situado en calle

salón-dos del bloque III del término municipal de Pilar de la
Horadada, y en las calles Levante esquina C/ . Pío XII . Tiene
una superficie construida de 78 metros cuadrados, distribui-
dos en: salón, tres dormitorios, cocina, despensa, baño y
aseo, más un jardín a su frente y un patio a su fondo, que
miden respectivamente veinte metros cuadrados . Finca rc-

gistral 6 .409. Valorada: 5 .500 .000ptas .

Y para que se cumpla lo acordado, expido el presente en
Murcia, a treinta y uno de mayo de niil novecientos noventa
y seis .-La Magistrada-Juez .-El Secretario .

Número 9033

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO SIETE DE MURCI A

EDICT O

Doña María del Carmen Rey Vera, Secretaria Titular del
Juzgado de Primera Instancia Número Siete de Murcia .

Hace saber : Que en este Juzgado se siguen autos de Jui-
cio Ejecutivo bajo el número 742/95 . a instancia de Don

Angel Sánchez-Cabezudo Gómez, representado por el Pro-
curador Don Alfonso Vicente Pérez Cerdán contra Antonio
Ródenas Meseguer, S .A. con domicilio en Torrepacheco
(Murcia) Carretera del Jimenado, Km . 2, en cuyos autos se
ha acordado sacar a pública subasta los bienes embargados
que después se expresarán, por término de ocho días si el

valor de los mismos no excediera las 200 .000 ptas ., y por

término de veinte días si dicho valor superase la cantidad
referida ; habiéndose señalado para la celebración de la pri-
tnera subasta el día veinticuatro de septiembre de 1996 , para
la celebración de la segunda el día veintidós de octubre de
1996 y para la celebración de la tercera el día diecinueve de
noviembre de 1996, todas ellas a las once horas .

Dichas subastas se celebrarán en las siguientes

condiciones :

L- Para poder tomar parte en la subasta. deberán los

licitadores consignar previamente en la Mesa del Juzgado o
establecimiento destinado al efecto una cantidad igual, al
menos, al 20% efectivo del tipo de la suhasta, para la primc-
ra y segunda, y una cantidad igual, al menos al 20% efectivo
del tipo de la segunda, para la tercera .

2 .--- El tipo de las subastas será : para la pri mera el valor
de los bienes ; para la segunda, el valor de los bienes con una
rehaja del 25%; y la tercera subasta será sin sujeción a tipo .

3 .- No se admitirán posturas que no cubran las dos
terceras partes del tipo de la subasta .

4.- Los títulos de propiedad de los bienes subastados
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estarán de manifiesto en la Secretaría de este Juzgado, para
que puedan examinarlos los que quieran tomar parte en la

suhasta, previniendo que los licitadores deberán conformarse
con ellos y no tendrán derecho a exigir ningunos otros .

5 .- Que las cargas o gravámenes anteriores o preferen-

tes, si los hubiere, al crédito del actor continuarán subsisten-
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y queda su-
brogado en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse
a su extinción el precio del remate.

6 .- Podrán hacerse posturas en pliego cerrad o

7.- Las posturas no podrán hacerse en calidad de ceder
a tercero, excepto en lo referente a la parte actora .

Bienes objeto de subasta

Urbana : Parcela de terreno sita en término de Murcia,
partido de La Arboleja, carril de Los Leales y del Rincón,
con una superficie de diez, mil setecientos tres metros cua-
drados . Dentro de su perímetro existen cinco naves indus-
Iriales, adosadas, dos cámaras frigoríficas, locales de ofici-
nas, vivienda y taller, ocupando seis mil ochocientos diecio-
cho metros cuadrados construidos . Las indicadas naves se
encuentran construidas sobre estructuras metálicas con ce-
rramiento de mampostería y cubiertas de planchas de fibro-
cemento. El resto de la parcela no edificada se encuentra
destinada a ensanches y aparcamiento . Linda todo . Norte y
Oeste, con el carril de Los Leales, Este, Carril del Rincón, y
Sur, Juan José Hernández Martínez ; Pedro y Salvador Pérez.
Pérez .

Inscrita en el Registro de la Propiedad n .° 5 de Murcia, a
los folios 146 y 147 del libro 166, y folio 94 del libro 68 de
la Sección K . linca registral n .° 14 .967 .

Valorada en la cantidad de ciento sesenta millones de
pesetas .

Dado en Murcia, a cinco de junio de mil novecientos
noventa y seis .- La Secretaria Judicial .

Número 9034

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO SIETE DE MURCI A

EDICT O

Doña María del Carmen Rey Vera, Secretaria del Juzgado de
Primera Instancia Número Siete de Murcia .

Hace saber : Que en este Juzgado se siguen autos de Pro-
cedimiento Judicial Sumario del art . 131 de la Ley Hipoteca-
ria bajo el número 56/96, seguido a instancia de Banco Hi-
potecario de España, S .A., contra Inmobiliaria Ferso, S .A .,
en cuyos autos se ha acordado sacar a pública subasta las

fincas hipotecadas y que después se expresarán, por término
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de veinte días ; habiéndose señalado para la celebración de la
primera suhasta el día 30-7-96 a las doce horas, para la

celebración de la segunda subasla el día 24-9-96 a las doce
horas y para la celebración de la tercera el día 23-10-96 a las
doce horas .

Dichas subastas se celebrarán en las siguiente s

Condicionés

I .- Para poder tomar parte en la subasta deberán los
licitadores consignar previamente en la Mesa del Juzgado o

establecimiento destinado al efecto una cantidad igual, al
menos, al 20% efectivo del tipo de la subasta, para la prime-
ra y segunda, y una cantidad igual al menos al 20% efectivo
del tipo de la segunda subasta, para la tercera .

2.- El tipo de las subastas será: Para la primera, el
pactado en la Escritura de constitución de Hipoteca ; para la

segunda, el tipo de la primera rebajado en un 25% ; y la
tercera subasta será sin sujeción a tipo .

3 .- No se admitirán posturas que no cubran el tipo de la
subasta .

4.- Los autos y la certificación del Registro aque se
rcfiere la Regla Cuarta del art . 131 de la Ley Hipotecaria
estarán de manifiesto en la Secretaría de este Juzgado .

5 .- Se entenderá que todo licitador acepta como bastan-
te la titulación, y que las cargas o gravámenes anteriores y
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor continua-

rán subsistentes, entendiéndose que el rematante los acepta y
queda subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin
destinarse a su extinción el precio del remate .

6.- Podrán hacerse posturas en pliego cerrado .

7.- No podrán hacerse posturas en calidad de ceder el
remate a tercero, excepto el ejecutante .

8 .- Sirva el presente de noti I icación en caso de tener los
demandados domicilio desconocido .

Bienes objeto de subasta

Terreno edificable en Murcia, partido de La Albatalía,
parroquia de San Andrés, calle de la Olma, de cuarenta y
siete metros cuadrados, linda Norte, calle de la Olma, Sur,
prolongación de la calle Acisclo Díaz, Levante Don José
Alemán y Poniente, Calle de la Olma . Ocupación en planta
de sótano, planta baja y en plantas primera a cuarta, cuarenta
y siete metros cuadrados en la primera a cuarta, además los
vuelos . Usos permitidos, planta baja, comercial o viviendas,
planta primera a cuarta, viviendas . Altura máxima dieciséis
metros, cinco plantas . Ordenanzas de edificación, la 2c del
P .G.O.U . de Murcia. No cumple la superficie mínima de
cien metros cuadrados . No obstante al ser residual es parcela
edificable . No existe afección por costes de urbanización .

Finca n .° 18 .803, libro 225, folio 106 del Registro de la
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Propiedad n .° 5 de Murcia . Valorada a efectn de subasta en fonso Vicente Pérez Cerdán en nombre y representación d e
14.000.000 ptas. Doña María Concepción Torres de Mármol y Don Antonio

Vallelado Yusto, contra Doña María José Fernández Pérez .
En Murcia, a doce de junio de mil novecientos noventa y debo condenar y condeno a dicha demandada a pagar a lo s

seis .--La Secrctaria .

Número 903 5

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO CUATRO DE MURCI A

EDICT O

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia Número Cua-
tro dc Murcia .

Hace saber : Que en los autos que a continuación se dirán
obra dictada la resolución, del tenor literal siguiente :

Que en este Juzgado se tramita Venta Pública Subasta
con el número 198-94 seguidos a instancias de Banco Hipo-

tecario de España, S .A . representado por el procurador

Sr . Pérez Cerdán contra Promovega, S .A., en reclamación de

4.024 .025 ptas ., en los cuales se ha acordado el presente a fin

de dar traslado al acreedor posterior de la existencia del
presente procedimicnto a GDS Inmuebles del Leasing Socie-
dad de Arrendamientos, asimismo se acuerda dar traslado de
la existencia del procedimiento a los actuales titulares de
dominio Promovega, S .A. sobre las fincas registrales 37.125,

37 .141, 37.145, 37 .147, 37.157, 37 .203, 37.217, 37 .169,

37 .177, 37 .185 y 37.189 . A Mariano Machon y Josefina
Machon sobre la finca registral número 37 .175 . Y Julián
Carrasco Díaz y Ramona Cabo Portal sobre la finca 37,111 .

Y se expide el presente para que sirva de notificación en
legal forma a la parte demandada en ignorado paradero .

Dado en Murcia, a tres de junio de mil novecientos no-
venta y seis .- El Secretario .

Número 9036

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO CUATRO DE MURCI A

EDICT O

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia Número Cuatro

de Murcia .

Hace saber : Que en este Juzgado se tramita Menor Cuan-
tía con el número 738-95 seguidos a instancias de María
Concepción Torres y otro, representados por el procurador
Sr . Pérez Cerdán contra María José Fernández Pérez en re-
clamación de cantidad, en los cuales se ha acordado notificar
la sentencia a la demandada cuyo fallo dice como sigue: Que

estimando la demanda formulada por el procurador Don Al-

demandantes la cantidad de 1 .250 .000 ptas . más intereses
legales desde la fecha en que se hizo saber el pago (17 de
julio 1995) con imposición de las costas procesales . Contra
la presente sentencia cabe interponer recurso de apelación en
el plazo de cinco días" .

Y se expide el presente para que sirva de notificación en
legal forma a la parte demandada en ignorado paradero.

Dado en Murcia, a seis de junio de mil novecientos no-

venta y seis .- El Secretario .

Número 9037

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO CUATRO DE MURCIA

41
EDICT O

La Ilma. Magistrada-Juez Doña M.a Dolores Escoto Rouianí,
del Juzgado de Primera Instancia Número Cuatro de
Murcia .

Por virtud del presente hago saber : Que en este Juzgado

de mi cargo se siguen autos de Venta en pública subasta
registrado bajo el número 0409/94 a instancia del Procurador
Alfonso Vicente Pérez Cerdán en nombre y representación
de Banco Hipotecario de España, S .A. contra Andrés Do-
mínguez Arjona en los que por proveído de esta fecha se ha
acordado sacar a subasta los bienes especialmente hipoteca-
dos y que después se dirán, por primera vez y en su caso por
segunda y tercera vez y término de veinte días hábiles, ha-
biéndose señalado para dicho acto los días para la primera el
día siete de octubre de 1996, a las diez y treinta horas ; para
la segunda el día once de noviembre de 1996 y hora de las
diez y treinta; y para la tercera y última el día nueve de
diciembre de 1996 a las diez y treinta horas, en la Sala de
Audiencias de este Juzgado, sito en 1 .' planta, Ronda Garay,
48, (entre Plaza de Toros y Estadio La Condomina) de esta
ciudad, bajo las siguientes

Condiciones

1"- El tipo de la primera subasta es el relacionado en la

escritura de hipoteca de 6 .960 .000 ptas . ; para la segunda con

la rebaja del 25 por 100 y para la tercera sin sujeción a tipo .

A partir de la publicación del edicto podrán hacerse posturas
por escrito en pliego cerrado en la Secretaría de este Juzga-
do, consignándosc al menos el 20 por ciento del precio del
tipo de la subasta en la de Depósitos y Consignaciones Judi-
ciales abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, S .A. de esta ciu-
dad, Sucursal Infante Juan Manuel, presentando en este caso

resguardo de dicho ingreso .
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2.°- También podrán hacerse las ofertas o posturas en la
cuantía antes dicha en el propio acto de la subasta, o en su
caso acreditar haberlo hecho en cualquiera de las formas que
se dicen en la condición primera .

3 . '- No se admitirán posturas en la primera y segunda
subasta que sean inferiores al tipo, y la tercera será sin suje-
ción a tipo o precio .

4.°- Las posturas podrán hacerse en calidad de ceder el
remate a un tercero .

5 .°- Se devolverán las consignaciones efectuadas por los
participantes en la subasta, salvo que corresponda al mejor
postor, las que se reservarán en depósito como garantía del
cumplimiento de la obligación, y en su caso como parte del
precio de la venta .

6.°- Si se hubiere pedido por el acreedor hasta el mismo
momento de la celebración de la subasta, también podrán
reservarse en depósito las consignaciones de los participan-
tes que así lo acepten y que hubieran cubierto con sus ofertas
los precios de la subasta, por si el primer adjudicatario no
cumpliese con su obligación y desearan aprovechar el rema-
te los otros postores y siempre por el orden de las mismas .

7 ."- Los títtdos de propiedad, que han sido suplidos por
certificación de lo que Ios mismos resulta en el Registro de
la Propiedad, en que constan inscritos, estarán de manifiesto
en la Secretaría del Juzgado para que puedan ser examinados
por los que quieran tomar pa rte en la subasta, previniendo a
los licitadores que deberán conformarse con ellos y no ten-
drán derecho a exigir ningunos o tros, no admi ti éndose al
rematante, después del remate, ninguna reclamación por in-
suficiencia o defecto de los mismos .

8"- Las cargas y gravámenes anteriores y preferentes al
crédito del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose que
el rematante los acepta y queda subrogado en la responsabi-
lidad de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio
del remate.

9 ."- Si por error se hubiere señalado para la celebración
de la subasta una fecha que resultare festiva, dicha subasta se
llevará a efecto al día siguiente hábil a la misma hora .

Relación de bienes objeto de subasta

Único: vivienda tipo A, piso tercero izquierda mirando
de frente al edificio desde la calle Jerónimo Santa Fe, de

Lorca, se compone de vestíbulo, pasillo, comedor-estar con
terraza, cuatro dormitorios, cuarto de baño, cuarto de aseo y

cocina con lavadero, ocupa una superficie construida de ciento
veintisiete nietros y diez, decímetros cuadrados y útil según
cédula de calificación definitiva, de ochenta y nueve metros
y noventa decímetros cuadrados, inscrita al tomo 2 .022, libro

1 .677„folio 95, finca número 27 .365, inscripción primera .

Y para que se cumpla lo acordado, expido el presente en
Murcia, a veintitrés de mayo de mil novecientos noventa y
seis .- La Magistrada-Juez.- El Secretario .

Número 9038
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PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO DIECISÉIS DE MADRID

EDICT O

El Magistrado del Juzgado de Primera Instancia Número
Dieciséis de Madrid .

Hace saber : Que en este Juzgado se sigue Procedimiento
Especial Sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, con

el número 0329/88 promovido por el Banco Hipotecario de
España contra Juan Manuel Martos Rodríguez y otros en los
que por resolución de esta fecha, se ha acordado sacar a la
venta en pública subasta los inmuebles que al f'inal se descri-
ben, cuyo remate que tendrá lugar en la Sala de Audiencia de
este Juzgado, en la forma siguiente :

En primera subasta el día doce de septiembre próximo y
11 .00 horas de su mañana, sirviendo de tipo el pactado
en la escritura de hipoteca, ascendente a la suma de
4.424.000 ptas .

En segunda subasta, caso de no quedar rematados los
bienes en la primera, el día diez de octubre próximo y
11 .00 horas de su mañana, con la rebaja del 25 por ciento del
tipo de la primera .

Y en tercera subasla si no se remataran en ninguna de las
anteriores, el día siete de noviembre próximo, y 11 .00 horas
de su mañana, con todas las demás condiciones de la segun-
da, pero sin sujeción a tipo .

I .- No se admitirán posturas que no cubran el tipo de
subasta, en primera y segunda, pudiéndose hacer en calidad
de ceder el remate a terceros .

2.- Los que deseen tomar parte en la subasta, a excep-

ción del acreedor ejecutante, deberán ingresar previamente

en la Cuenta de Consignaciones del Juzgado, abierta en el

Banco Bilbao Vizcaya, con el núm. 26.000-7, el 50 por

ciento del tipo de remate, sin cuyo requisito no serán admiti-
dos .

3 .- Que la subasta se celebrará en la f'orma de pujas a la
llana, si bien, además, hasta el día señalado para remate
podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerrado .

4.- Los autos y la certificación del Registro a que se
refiere la regla cuarta del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
están de manifiesto en Secretaría, haciéndose constar que ei
día de exhibición de actuaciones a los posibles licitadores, se
ha fijado en este Juzgado los miércoles de 10 .30 a 12.30
horas de su mañana ; entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes
anteriores y los preferentes -si los hubierc- al crédito del
actor continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
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tante los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del remate .

Bienes objeto de subasta

Paraje Susaña, parcela núm . 16-A en Mazarrón (Murcia),

Urbanización Playa Grande . Vivienda en primera planta al-

zada es de tipo D . Tiene una superficie útil de 55 metros con

16 centímetros cuadrados . Consta de salón, dos dormitorios,
cocina y baño . Le corresponde privativamente una franja de
terreno de 4 metros cuadrados, sita a nivel de calle por donde
tiene un acceso independiente mediante una escalera volada .

Cocl'iciente 341 por cien . Inscrita la hipoteca a favor de

Banco Hipotecario de España en el Registro de la Propiedad
de Totana (Murcia), al tomo 1 .319, libro 33, folio 13, finca

28 .445 . inscripción segunda, presta núm . 00380400255,
núm . escritura 19, piso vivienda bajo letra K .

Haciéndose extensivo el presente edicto para la notifica-

ción de los señalamientos acordados de subasta a la parte
demandada .

Dado en Madrid, a veintinueve de abril de mil novecien-

tos noventa y seis.- El Magistrado Juez .- El Secretario .

Númcro 9039

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO UNO DE MURCIA

EDICT O

Cédula de requerimiento y notiCicaeió n

El [ltmo. Sr . Magistrado de este Juzgado, por providencia

de esta fecha recaída en autos de Juicio Ejecutivo-Letras de
cambio, seguidos con el número 0809/95, a instancias de
Banco Central Hispanoamericano, S .A ., contra Fernando

Carlos Meseguer Sánchez y María Mercedes Pérez Montesi-
nos, actualmente en paradero desconocido, sobre reclama-

ción de 5 .783 .732 ptas . y otras 1 .750.000 ptas . más, presu-
puestadas para intcreses y costas, ha acordado requcrir a
dichos demandados para que dentro del término de seis días,
presenten en la Secretaría de este Juzgado, los títulos de

propiedad de las fincas que se les embargaron . Y al propio

tieinpo, se les da traslado del nombramiento de perito, para
el avalúo de los bienes embargados, realizado por la actora
en f avor de Don Enrique Pinar Rodríguez, confiriéndoles el
término de dos días para que puedan nombrar otro por su
parte, bajo apercibimiento suplir los títulos a su yostas por
certificación de lo que resulte en el Registro de la Propiedad,
y tenerles por conformes con el nombramiento de perito .

Y para que sirva de cédula de requerimiento y notifica-
ción en forma a los referidos demandados, libro la presente
que firmo en Murcia, a treinta de mayo de mil novecientos

noventa y seis.- El Secretario .

\untero - ~

Número 904 0

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO OCHO DE MURCIA

EDICT O

En virtud de lo acordado en resolución del día de la
fecha, recaída en autos de Juicio Ejecutivo n .° 890195B que

se sigue en este Juzgado a instancias del Procurador Don
Miguel Ángel Artero Moreno en nombre y representación de

Banco Central Hispanoamericano, S .A. contra Don Ba rtolo-

mé Sánchez Parra y Doña M.° del Mar Muñoz Toledo, en
paradero desconocido, en reclamación de 1 .375 .742 ptas . de

principal y otras 600.000 ptas . para intereses, gastos y cos-
tas, por ignorarse el paradero de los expresados demandados

y sin previo requerimiento de pago, se ha acordado el embar-
go de los siguientes bienes :

l .- Usufructo vitalicio de Don Bartolomé Sánchez Pa-
rra y Doña M.' deI Mar Muñoz Toledo, de la Finca n .° 89 .276
inscrita en el Registro de la Propiedad de Orihuela .

2 .- Retención de la parte proporcional del sueldo o pen-
sión que perciba Don Bártolomé Sánchez Parra .

3 .- Las cantidades a percibir de Don Bartolomé Sán-

chez Parra en concepto de devoluciones de la renta de la

Hacienda Pública .

Acordándose asimismo verificar la citación de rematc

por medio del presente Edicto, en la forma prevenida por el

artículo 269 de la L .E.C_ concediéndose a los mencionados

demandados el término de nueve días, para que se personen
en los referidos autos y se opongan a la ejecución, si les

conviniere, significándole que están a su disposición en la

Secretaría de este Juzgado las copias de la demanda y docu-
mentos presentados .

Dado en Murcia, a cuatro de junio de mil novecientos
noventa y seis .

Número 904 1

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO UNO DE MURCI A

EDICT O

Don Antonio López. Alanís Sidrach de Cardona, Magistrado-
Juez de Primera Instancia Número Uno de Murcia .

Hace saber : Que en los autosque a continuación se dirán,

obra dictada la Sentencia, cuyo encaber.amiento y Fallo, son

del tenor literal siguiente:

Sentencia

En la Ciudad de Murcia, a siete de diciembre de mil
novecientos noventa y cuatro .



El Ilmo. Sr . Don Andrés Pacheco Guevara, Magistrado
del Juzgado de Primera Instancia Número Uno de los de esta
capital, ha visto los presentes autos de Juicio Cognición
n .° 0669/93, promovidos por Moraval, S .A., representado por
el Procurador José Mateos Díaz-Roncero, y dirigido por el
Letrado Fulgencio Martínez-Abarca López, contra Auge 1,
S .A., declarado en rebeldía ; y

Fallo

Que, estimando la demanda promovida por el Procurador
de los Tribunales Don José Mateos Díaz Roncero en nombre
y representación de la mercantil Moraval, S .A., frente a la
también mercantil Auge 1, S.A., en rebeldía declaro la exis-
tencia y exigibilidad de la deuda reclamada y, en consecuen-
cia, condeno a la referida demandada a que le abone la suma
de 511 .044 ptas ., más sus intereses legalmente computados
hasta la íntegra extinción del adeudo, imponiendo a la propia
demandada el atendimiento de las costas del presente Juicio .

Contra esta Sentencia podrá interponerse en este Juzgado
recurso de apelación en el plazo de cinco días a contar desde
su notificación .

Así por esta mi Sentencia, lo pronuncio, mando y firmo .

Y expido el presente para que sirva de notificación en

legal forma a la parte demandada que se encuentra en igno-
rado paradero .

Dado en Murcia, a veintinueve de abril de mil novecien-
tos noventa y cinco.- El Magistrado Juez .- La Secretaria
Judicial .

Número 9042

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO SEIS DE MURCIA

EDICT O

Don Pedro López Auguy, Magistrado Juez de Primera Ins-
tancia Número Seis de Murcia .

Por medio del presente edicto hago saber : Que en este
Juzgado de mi cargo se tramitan autos de Juicio de Cogni-
ción n .° 370/96, a instancia de Arthur E. Andersen y Cía
S . Com., representado por la Procuradora Aurelia Cano Pe-
ñalver, contra Manuel Garrido Fernández, S .A . ; General
Spanish Consortium Aic ; Destilerías Carthago SAL ; Staff
Integral, S .L . ; y Compañía Vinícola de Noya, S .L ., esta últi-
ma con domicilio desconocido, sobre reclamación de 747 .500
ptas_, en los cuales por resolución de esta misma fecha se ha
acordado Emplazar al demandado con doanicilio desconoci-
do Compañía Vinícola del Noya, S .L., para que dentro del
plazo de nueve días comparezca en estos autos más arriba
referenciados, personándose en forma, bajo apercibimiento
que de no verificarlo será declarado en rebeldía y se seguirá
el juicio sin más citarle ni oírle .

Y para que sirva de Emplazamiento en forma al deman-
dado Compañía Vinícola del Noya, S .L., con domicilio des-
conocido, expido el presente edicto en Murcia, a cuatro de
junio de mil novecientos noventa y seis .- El Magistrado-
Juez .- El Secretario .

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO DOS DE TOTAN A

EDICT O

Doña María del Carmen Tirado Navarro, Juez de Prirliera
Instancia Número Dos de Totana y su partido .

Hace saber : Que en este Juzgado se tramitan autos de
Juicio de Cognición, bajo el número 5/96, a instancia de
Comunidad de Propietarios Bahía Sol, representado por el
Procurador Don Juan María Gallego Iglesias, contra José
Ayala Cadenas y María del Carmen Rodrigo de las Horas, en
paradero desconocido y cuyo último domicilio era Plaza
Nicaragua n .° 3, Móstoles (Madrid), sobre reclamación de la
cantidad de 168 .275 ptas . En virtud de lo acordado por reso-
lución de esta fccha, por medio del presente edicto se ha
acordado emplazar al demandado antes citado, para que en el
improrrogable plazo de nueve días comparezca ante este
Juzgado, previniéndole que de no hacerlo será declarado en
rebeldía y se tendrá por contestada a la demanda, siguiendo
el pleito su curso legal .

Y para que sirva la presente de emplazamiento en
forma a los demandados antes citados, extiendo y firmo
el presente en Totana, a veintiocho de mayo de mil nove-
cientos noventa y seis .- La Juez, de Primera Instancia .-
El Secretario .

Número 9044

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO DOS DE TOTANA

EDICT O

Doña María del Carmen Tirado Navarro ; Juez de Primera
Instancia Número Dos de Totana y su partido .

Hace saber : Que en este Juzgado se tramitan autos de
juicio Sumario del art . 131 de la Ley Hipotecaria, bajo el
número 98/95, a instancia de Caja de ahorros de Murcia,
representado por el Procurador Don Juan María Gallego Igle-
sias contra Calzado Timber, S .L., Alfonso Balsas Cánovas y
María del Carmen Martínez Romero, sobre reclamación de



un préstamo con garantía hipotecaria, se saca a pública su-
basta, por primera vez las siguiente finca :

En el término de Alhama de Murcia, edificio en planta
baja y cubierto de tejado, destinado a secadero de pimientos,
compuesto de varias naves, inscrito en el Registro de la

Propiedad de Totana, tomo 1 .488 . libro 404, finca 32 .149 .

Valorada a efectos de subasta en 21 .500.000 ptas .

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este
Juzgado, el día 18 de septiembre de 1996, de no haber posto-
res en la primera subasta, se señala para la segunda el día
24 de octubre de 1996, para la que servirá de tipo el 75 por

ciento de la valoración, celebrándose tercera subasta, en su

caso, el día 28 de noviembre de 1996, sin sujeción a tipo .

Todas ellas a las 12 .15 horas .

Previniéndose a los licitadores :

El presente edicto servirá de notificación en forma a los
demandados, para el caso de que no fueran hallados en su

domicilio .

Primero: El tipo de subasta es el de 21 .500.000 ptas ., por

cada una de las fincas descritas anteriormente, fijado en la

escritura de préstamo, no admitiéndose posturas que no cu-

bran dicha cantidad .

Segundo: Que para tomar parte en la subasta, deberán

consignar los licitadores previamente en la Cuenta de Con-
signaciones de este Juzgado el veinte por ciento de dicha
cantidad, sin cuyo requisito no serán admitidos .

Tercero: No se admitirán posturas que no cubran el tipo

de subasta, en la primera y segunda, pudiéndose hacer en
calidad de ceder el remate a tercero, facultad que podrá usar

únicamente el acreedor ejecutante .

Cuarto: Que las subastas se celebrarán en la forma de
pujas a la llana, si bien, además, hasta el día señalado para
remate podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerra-

do .

Quinto : Que los autos y las certificaciones a que se refie-
re la regla cuarta del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
estarán de manifiesto en la Secretaría de este Juzgado, enten-
diéndose que todo licitador acepta como bastante la titula-

ción aportada.

Sexto: Que las cargas y gravámenes anteriores y los pre-

fercntes, si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta y queda
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin destinar-

se a su extinción el precio de remate .

Séptimo: Si por error alguna de las subastas fuera señala-

da en sábado o festivo, se entenderá señalada la misma para
el siguiente día hábil a la misma hora .

Dado en Totana, a cuatro de junio de mil novecientos

noventa y seis .- La Magistrada Juez.- El Secretario .

Número 9045

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO DOS DE SAN JAVIE R

EDICT O

Doña María Esperanza Sánchez de la Vega, Juez del Juzga-
do de Primera Instancia e Instrucción Número Dos de

San Javier (Murcia) .

Hace saber: Que en este Juzgado y bajo cl número 500/95
se sigue procedimiento Judicial Sumario del art . 131 de la

Ley Hipotecaria a instancia de Banco Central Hispanoameri-

cano, S .A. representado por el procurador Don José Augusto

Hernández. Foulquié contra Juan Sarahia Vega y María Jesús
Caballero Criado en reclamación de crédito hipotecario, en

cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta en Pública
Subasta por las veces que se dirán y término de veinte días
cada una de ellas, la finca hipotecada que al final de este

edicto se identifica .

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este
Juzgado, por primera vez el próximo día seis de septiembre
de 1996 y hora de las once, al tipo del precio pactado en la

escritura de constitución de la hipoteca ; no concurriendo

postores se señala por segunda vez el día cuatro de octubre de
1996 y hora de las once con el tipo de tasación del 75% de la

primera; no habiendo postores de la misma se señala por terce-
ra vez y sin sujeción a tipo, el día treinta y uno de octubre de

1996 y hora de las once celebrándose bajo las siguientes

Condiciones

Primera .- No se admitirá postura alguna que sea infe-
rior a la cantidad de nueve millones ciento ocho mil pesetas

(9 .108 .000 ptas .) que es la pactada en la mencionada cscritu-

ra ; en cuanto a la segunda subasta al 75% de esta suma y en
su caso, en cuanto a la tercera subasta se admitirán sin suje-

ción a tipo .

Segunda .- Salvo el derecho que tiene la parte actora, en

todos los casos de concurrir como postor a la subasta sin
verificar tales depósitos, todos los demás postores sin excep-
ción, deberán consignar en la cuenta de depósitos y consig-
naciones de este Juzgado, Banco Bilbao Vizcaya, número de
cuenta 31 12-000-18-0500/95, una cantidad igual, por lo me-
nos, al veinte por ciento del tipo, tanto en la primera como en
la segunda subasta, si hubiere lugar a ello, para tomar parte

en las mismas . En la tercera subasta, el depósito consistirá en
el veinte por ciento, por lo menos del tipo fijado para la
segunda, y lo dispuesto en el párrafo anterior será también

aplicable a ella .

Tercera.- Todos los postores podrán hacerlo en calidad

de ceder el remate a un tercero .

Cuarta .- Podrán realizarse posturas por escrito, en plie-

go cerrado, desde la publicación de este edicto hasta la cele-
bración de la subasta que se trate, depositándose en la mesa
del Juzgado junto a aquél, el resguardo de haber efectuado el
ingreso por el importe de la consignación a que se ha hecho

anteriormente reforencia .
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Quinta .- Los autos y la certificación del registro a que
se refiere la regla 4 .° del art . 131 de la Ley Hipotecaria, está
de manifiesto en la Secretaría, se entenderá que todo licita-
dor acepta como bastante la titulación, y que las cargas o
gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, al
crédito del actor continuarán subsistentes entendiéndose que
el rematante los acepta y queda subrogado en la responsabi-
lidad de los mismos, sin dedicarse a su extinción el precio
del remate .

Por medio del presente que se fijará en el Tablón de
Anuncios de este Juzgado y se Publicará en el Boletín Ofi-
cial de la Región de Murcia, hago saber : Que en este Juzga-
do y bajo el n .° 544/94, se siguen autos ejecutivos a instancia
del Banco Guipuzcoano, S .A., representado por el Procura-
dor Don José Augusto Hernández Foulquié, contra los Here-
deros Legítimos de Don Juan Jaén Moreno y otros, en los
cuales se ha dictado la siguiente y literal :

Sexta.- Se previene que en el acto de la subasta se hará

constar que el rematante acepta las obligaciones antes expre-
sadas, y si no las acepta, no le será admitida la proposición ;
tampocose admitirá postura por escrito que no contenga la
aceptación expresa de tales obligaciones .

Séptima.- Sin perjuicio de la que se lleva a cabo de la
finca hipotecada, conforme a los artículos 262 al 270 de la
Ley de Enjuiciamiento Civil, de no ser hallado en ella este
edicto servirá igualmente para la notificación al deudor del
triple señalamiento del lugar, día y hora del remate .

Finca objeto de subasta

Número siete .- En el término municipal de Los Alcáza-
res, en la Urbanización denominada °La Dorada" en el con-

junto urbanístico denominado "Residencial Quintana, fase
10 ."' . Vivienda tipo "A" ubicada en la planta segunda del
Bloque 10, del que forma parte, y con acceso directo por la
escalera situada al sur del mismo de número I . Superficie
construida de 44,18 m' siendo la superficie útil de 37 m .,
64 dm' ., distribuida en estar-comedor-cocina, lavadero, baño
y un dormitorio, con terraza en su frontal . Linda, entrando a
la vivienda: al frente, escalera de acceso a la vivienda y
vuelo zonas comunes ; derecha, calle Jaén ; izquierda, zonas
comunes que le separan de lo que será fase 13 ; al fondo,
vivienda tipo "B" de su misma planta . Esta vivienda tiene
derecho al uso y disfrute de una plaza de aparcamiento

señalada con su mismo número, ubicada en la zona destina-
da a este fin .

Inscripción: Registro de la Propiedad n .° 2 de San Javier,
folio 159, libro 49 de Los Alcázares, finca número 4.155
(traslado de la registral n .° 30 .635 de Torre Pacheco, Regis-
tro de la Propiedad de Murcia 7) .

Dado en San Javier, a veintidós de mayo de mil nove-
cientos noventa y seis .- La Juez.- El Secretario .

Número 9046

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO SEIS DE MURCI A

EDICT O

Don Pedro López Auguy, Magistrado-Juez de Primera Ins-
tancia Número Seis de Murcia .

Sentencia

En Murcia a siete de mayo de mil novecientos noventa y
seis .- El lltmo. Sr . Don Pedro López Auguy, Magistrado
Juez de Primera Instancia Número Seis de esta ciudad, ha

visto los presentes autos de juicio ejecutivo tramitado en este
Juzgado con el núm. 544/94, entre partes ; de una como
demandante Don Banco Guipuzcoano, S .A., Avda. libertad,
21, San Sebastián, representado por el Procurador Don José
Augusto Hernández Foulquié, y defendido por el Letrado
Don Manuel Lobatón Espejo, y de otra como demandado
Don Juan Jaén Moreno y Herederos desconocidos, Rosario
López Celdrán, Jesús Giménez Patiño, Judith Rojas López,
Antonio Mendoza Vivancos, María Carmen Pérez Sánchez,

Lorenzo Muñoz Soler, Josefa Moreno Bernal, Víctor Garri-
gós Pérez y M .a Dolores Vacas Domínguez, que fue declara-
do y ha permanecido en situación procesal de rebeldía ; sobre
reclamación de cantidad ; y

Fallo

Que debo mandar y mando seguir adelante la ejecución
despachada hasta hacer trance y remate en los bienes embar-
gados de la propiedad del demandado Don Juan Jaén More-
no y Herederos Desconocidos, Doña Rosario López Celdrán,
Don Jesús Giménez Patiño, Doña Judith Rojas López, Don
Antonio Mendoza Vivancos, Doña María Carmen Pérez Sán-
chez, Don Lorenzo Muñoz Soler, Doña Josefa Moreno Ber-
nal, Don Víctor Garrigós Pérez y Doña M .' DoloresVacas
Domínguez y con su producto, entero y cumplido pago al
actor Banco Guipuzcoano, S .A., la cantidad principal de dos
millones ochocientas noventa y ocho mil doscientas cin-

cuenta y dos pesetas, más los intereses pactados conforme a
la póliza, y costas del_procedimiento, a cuyo pago se conde-
na expresamente a dicho demandado . Notifíquese esta reso-
lución en la forma prevenida en el art . 248.4 de la Ley
Orgánica del Poder Judicial en relación con los art . 281 a
283 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, si la parte actora no
pidiera la notificación personal en el plazo de cinco días . Así
por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo .- Esta
sentencia fue publicada en el mismo día de su fecha .- Fir-
mas rubricadas" .

Y para que sirva de notificación en forma a los Herederos
legítimos y desconocidos de Don Juan Jaén Moreno, se expi-
de el presente en la ciudad de Murcia a cinco de junio de mil
novecientos noventa y seis .-EI Magistrado-Juez.- El Se-
cretario .
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Número 9052

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO SEIS DE MURCIA

EDICTO

, ucYeA, .. i ee < 1a111 tJ. , . ,

Don Pedro López Auguy, Magistrado Juez de Primera Ins-
tancia Número Seis de Murcia .

Por medio del presente, hago saber : Que en este Juzgado

y bajo el número 823/95, se tramitan autos de Juicio Ejecuti-
vo a instancia de Cemarksa Ibérica, S .A., representado por cl
Procurador Don Carlos Jiménez Martínez, contra Revesti-
micntos Sangonera, S .L ., actualmente en paradero descono-
cido, y contra Europea de Construcciones y Edificaciones
(Euccdisa), y Miguel Rifa Soler, en reclamación de 809 .155
ptas . de principal, más otras 300,000 ptas . que se presupuestan
para gastos y costas del procedimiento ; y en los cuales se ha
acordado en resolución de esta fecha librar el presente a fin de
notificar la Sentencia que a continuación se transcribe su parte
dispositiva, al demandado en paradero desconocido Revesti-

mientos Sangonera, S .L . ; y cuyo tenor literal dice como sigue :

Fallo

Que debo mandar y mando seguir adelante la ejecución
despachada hasta hacer trance y remate en los bienes embar-
gados de la propiedad del demandado Revestimientos San-

goncra, S.L . ; Europea de Construcciones y Edificaciones ;
Don Miguel Rifa Soler y con su producto entero y cumplido

pago al actor Cemarksa Ibérica, S .A. la cantidad de ocho-

cientas nueve mil ciento cincuenta y cinco pesetas, intereses
legales desde el vencimiento de las letras y costas del proce-

dimiento, a cuyo pago se condena expresamente a dicho
demandado. Notifíquescesta resolución en la formapreveni-
da en el art . 248.4 de la Ley Orgánica del Poder Judicial en

relación con los art . 281 a 283 de la Ley de Enjuiciamiento
Civil, si la parte actora no pidiera la notificación personal en
el plazo de cinco días . Así por esta mi Sentencia, lo pronun-
cio, mando y firmo. Firma rubricada . El Magistrado Juez .

Y para que sirva de notificación en fonna al demandado
rebeldc Revestimientos Sangonera, S .L., actualmente en pa-

radero desconocido, expido el presente que se publicará en el

B.O .R .M. así como en el tablón de anuncios de este Juzgado .

Dado en Murcia, a treinta y uno de mayo de mil novecien-
tos noventa y seis .- El Magistrado Juez.- El Secretario .

Número 9053

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO DOS DE TOTAN A

EDICT O

Doña María del Carmen Tirado Navarro, Juez de Primera
Instancia Número Dos de Totana y su partido .

Hace saber : Que en este Juzgado se tramitan autos de

Juicio Ejecutivo bajo el número 139/94, a instancia de Banco
Español de Crédito, S .A.representado por el Procurador Don
Carlos Jiménez Martínez, contra Gregorio Ayllon Gil y Rosa-
rio Asís Vicente, sobre reclamación de la cuantía de 3 .080.018
ptas . de principal, más otras 1 .500.000 ptas . para costas, gastos
e intereses . En virtud de lo acordado por resolución de esta
fecha, por medio del presente edicto se anuncia la venta en
subasta pública, por primera vez y por plazo de veinte días .

Bienes objeto de subasta

Nuda propiedad de solar en Torres de Cotillas, con una
superficie de 143 metros cuadrados . Inscrita en el Registro
de la Propiedad de Molina de Segura, finca 15 .879, tomo
L066, libro 139 . Valorada en 1 .500.000 ptas .

Rústicá en el partido del Tinajón, con cabida 2 hectáreas,
45 áreas y 96 centiáreas . Inscrita en el Registro de la Propiedad
de Cieza 1, finca 2 .071, tomo 746. Valorada en 2 .500.000 ptas .

Rústica en el partido del Tinajón con cabida de 5 hectá-
reas y 59 áreas . Inscrita en el Registro de Cieza 1, finca
2.110, folio 746 . Valorada en 4 .000 .000 ptas .

Urbana. En término de Mazarrón . Inscrita en el Registro
de la Propiedad de Mazarrón, finca 20 .010, duplo . Libro
463, tomo 1 .574. Valorada en 12 .000.000 ptas.

Condiciones

1 .- La primera subasta tendrá lugar en la Sala de Au-
diencia de este Juzgado, el día 18 de septiembre de 1996 .

De no haber postores en la primera subasta, se señala
para la segunda el día 24 de octubre de 1996, para la que
servirá de tipo el 75 por ciento de la valoración . Y se cele-
brará tercera subasta en su caso, el día 28 de noviembre de
1996, sin sujeción a tipo. Todas ellas a las 11 .45 horas .

2 .- Para tomar parte en la subasta, los licitadores debe-
rán consignar, al menos, en la cuenta del Juzgado una canti-
dad igual al veinte por ciento del valor de los bienes, que

sirva de tipo para la subasta; pudiendo hacer uso del derecho

que les concede el artículo 1 .499 de la L .E.C .

3 .- No se admitirán posturas que no cubran las dos
terceras partes del precio que rija para esta subasta .

4.- El remate podrá hacerse a calidad de ceder a terce-
ros, sólo por el ejecutante .

5 .- Las cargas anteriores y las preferentes al crédito del
actor, si las hubiere, continuarán subsistentes, estimándose
que el rematante las acepta y se subroga en ellas, sin que se
destine a su extinción el precio que se obtenga con el remate .

6 .- Si por error alguna de las subastas fuere señalada en
sábado o festivo, se entenderá señalada dicha subasta para el
día siguiente hábil a la misma hora .

Y para que sirva la presente de notificación en forma,
extiendo y firmo el presente en Totana, a cuatro de junio de

mil novecientos noventa y seis .- La Juez.- La Secretaria .
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Número 9054

PRIMERA INSTANCIA
NÚMF,RO DOS DE CARTAGENA

EDICT O

Don Edmundo Tomás García Ruiz, Magistrado-Juez de Pri-
mera Instancia Número Dos de Cartagena .

Hago saber : Que en el Procedimiento Sumario del art . 13 1
de la Ley Hipotecaria número 00478/1994, instado por Caja

de Ahorros del Mediterráneo, representado por el Procurador
Don Joaquín Ortega Parra, contra Juan Antonio Rodríguez
Vidal y Ana M.' García Vera, he acordado la celebración de
la primera, pública subasta, para el próximo día 25 de octu-
bre, a las 1 1 .00 horas, en la Sala Audiencia de este Juzgado,
anunciándola con veinte días de antelación y bajo las condicio-
nes fijadas en la Ley Hipotecaria . De no haber postores en la
primera subasta, se señalará para la segunda el día 22 de no-
viembre y hora de las 11 .00 de su mañana, para la que servirá
de tipo el 75% de la primera, sin que se pueda admitir postura
int'erior a este tipo; y si tampoco hubiere postor para esta
segunda subasta, se señala para la tercera el próximo día 20 de
diciembre y hora de las 11 .00 y sin sujeción a tipo .

Así mismo se hace saber a los licitadores :

L- Que el tipo de subasta es el de 3 .250 .000 ptas .,
fijado a tal efecto en la escritura de préstamo, no admitiéndo-
se posturas que no cubran dicha cantidad .

2 .- Que para tomar parte en la subasta dchcrán consig-
nar los licitadores previamente en el establecimiento destina-
do a tal efecto, una cantidad igual por lo menos, al veinte por
ciento del precio que sirve de tipo para la subasta, sin cuyo
requisito no serán admitidos .

3 .- Que los autos y certificaciones a que se refiere la
regla 4 .' del art . 131 de la Ley Hipotecaria, estarán de mani-
fiesto en la Secretaría de este Juzgado, entendiéndose que
todo licitador acepta como bastante la titulación aportada .

4 .- Que desde el anuncio de la subasta hasta su celebra-
ción, podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerrado,
depositando en la mesa del Juzgado, junto a aquél, el impor-
te de la consignación a que se reficre el apartado dos o
acompañando el resguardo de haberla hecho en el estableci-
miento destinado al efecto .

5.- Que las cargas anteriores y las preferenux si las hubio
re continuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de las mismas,
sin destinarse a su extinción el prccio del remate .

6 .- Para el caso de que alguna de las fechas señaladas
para las subastas fuese inhábil, se traslada su celebración
para el día siguiente hábil a igual hora .

7.- El presente sirve de notificación a la parte deudora
para el supuesto de que la misma no fuere encontrada .

Página fi98 5

Finca objeto de subasta

Cinco . : Vivienda en planta baja y alta, tipo dúplex, que
tiene la letra D, y se distribuye en varias dependencias y
patio. Forma parte del edificio marcado con el número nueve
de la calle La Paz, del Barrio de Los Dolores, de Cartagena,
con acceso propio a través de esta calle . Su superficic edifi-
cada es de noventa y cinco metros, noventa decímetros cua-
drados, y útil de 77,71 metros cuadrados . Su área de solar es
de sesenta metros cuadrados . Linda: Norte o frente, calle de
La Paz, Sur, o espalda, la vivienda número tres y cuatro de la
División Horizontal ; y al Este o izquierda, casa número seis .
Inscripción: Registro de la Propiedad n .° uno de Cartagena,
tomo 2 .065, libro 694, folio 121, finca 61 .762 .

Dado en Cartagena, a treinta de mayo de mil novecientos
noventa y seis .- El Magistrado-Juez .-- El Secretario .

Número 905 5

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO CINCO DE MURCI A

EDICT o

Don Cayetano Blasco Ramón, Magistrado Juez de Primera
Instancia Número Cinco de Murcia .

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo y con el
número 385/95 se tramitan autos de Juicio Ejecutivo a ins-
tancia de Financiera Seta . S .A. representado por el Procura-
dor Don Carlos Jiménez Martínez contra Don Andrés Arce
Pelegrín, sobre reclamación de 442 .403 ptas ., en los que
providencia de esta fecha se ha acordado sacar a la venta en
primera, segunda y tercera subasta pública, por término hábil
de veinte días, los bienes embargados al demandado, que al
final se describirán, bajo las siguientes .

Condiciones

Primera .- Para el acto del remate se ha señalado en
primera subasta el día once de septiembre de 1996, en segun-
da subasta el día nueve de octubre de 1996, y en tercera
subasta el día doce de noviembre de 1996 . las que tendrán
lugar en la Sala Audiencia de este Juzgado, sito en el Palacio
de Justicia, Ronda de Garay, Edificio Juzgados, junto a Campo
de Fútbol Condomina, a las once horas .

Segunda .- Para tomar parte en la subasta, los licitadores
deberán consignar, al menos, en la cuenta de este Juzgado en
el B.B.V., una cantidad igual al veinte por ciento del valor de
los bienes, que sirva de tipo para la subasta ; pudiendo hacer
uso del derecho que les concede el artículo 1 .499 párralo I°
de la Ley de Enjuiciamiento Civil .

Tercera.- No se admitirán posturas que no cubran las
dos terceras partes del precio que rija para esta subasta .

FASCÍCULO 11
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Cuarta .- El remate podrá hacersé a calidad de ceder a
terceros, únicamente por el ejecutante .

Quinta .- Las cargas anteriores y las preferentes, si las
hubiere, al crédito del actor, continuarán subsistentes, esti-
niándose que el rematante las acepta y se subroga en ellas,
sin que se destine a su extinción el precio que se obtenga en
el remate; y acepta la titulación de los bienes embargados, la
cual se encuentra en Secretaría a su disposición sin que
pueda exigir otros .

Sexta.- El tipo de la primera subasta será la valoración
de los bienes, hecha por el perito ; para la segunda suhasta
será el 75 por 100 de la valoración de los bienes, y la tercera
subasta se saca sin sujeción a tipo .

Séptima .- Entiéndase que de ser festivo alguno de los
anteriores señalamientos, las subastas se celebrarán al si-
guiente día hábil a la misma hora, y que, el presente edicto
servirá de notificación en forma de dichos señalamientos a la
parte cjecutada, caso de no poderse llevar a efecto la misma
personalmente .

Bienes objeto de subasta

Urbana.- Un trozo de tierra para solar para edificar, en
término de Murcia, partido de Beniaján, y linda al Norte y
Sur calles en formación para las cuales dejará este trozo en
cada uno de dichos una faja de terreno de dos y medio
metros de Norte a Sur, por toda su confrontación de Este a
Oeste, para mitad de ambas calles al Este, terreno de Don
Migucl Miró, por medio hoy calle General, al Oeste Don
Francisco Martínez Salas . Tiene de cabida ciento ochenta
metros y cuarenta centímetros cuadrados . Sobre dicho solar
se ha construido la siguiente : una casa de planta baja, distri-
buida en tres dormitorios, vestíbulo, comedor, cocina, des-
pensa, baño y patio descubierto . En la actualidad es calle
Ermita, n .° 21 .

Inscrita en el Registro de la Propiedad número siete de
Murcia, sección 6.' del Ayuntamiento de Murcia, al libro
108, folio 089, finca 8 .379 .

Dado en Murcia a veintisiete de mayo de mil novecientos
noventa y seis .- El Magistrado Jue-z .- La Secretaria .

Número 9056

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO UNO DE MURCIA

EDICT O

El Magistrado Juez del Juzgado de Primera Instancia Núme-
ro Uno de Murcia .

Hace saber : Que en este Juzgado se tramita Juicio Ejecu-

tivo-Otros títulos número 1 .093/94, a instancia de Caja de
Ahorros del Mediterráneo contra Antonia Rubio Martínez y
José Antonio Noguera Toledo y en ejecución de sentencia
dictada en ellos se anuncia la venta en pública subasta, por

término de veinte días, de los bienes inmuebles embargados
al demandado, que han sido tasados pericialmente en la can-
tidad de un millón trescientas noventa y siete mil quinientas
pesetas (1 .397 .500 ptas .) . Cuyo remate tendrá lugar en la
sala de audiencia de este Juzgado, en la forma siguiente :

En primera subasta, el día nueve de octubre próximo y
hora de las diez, quince ; por el tipo de tasación .

En segunda subasta, caso de no quedar rematados los
bienes en la primera, con rebaja del veinticinco por ciento
del tipo, el día seis de noviembre próximo a la misma hora .

Y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna de las
anteriores, el día once de diciembre próximo a la misma
hora, sin sujeción a tipo pero con las demás condiciones de
la segunda .

Se advierte : Que no se admitirá postura, en primera ni en

segunda subasta, que no cubran las dos terceras partes de los
tipos de licitación; que para tomar parte deberán los licitado-
res ingresar la Cuenta Provisional de Consignaciones, núme-
ro 3 .084 de la Agencia sita en el Infante Don Juan Manuel,
del Banco de Bilbao Vizcaya, S .A., cantidad igual o superior
al veinte por ciento de los respectivos tipos de licitación ; que
las subastas se celebrarán en forma de pujas a la Ilana, si
bien, además, hasta el día señalado para el remate podrán
hacerse posturas por escrito en sobre cerrado; que podrá
licitarse en calidad de ceder a un tercero, únicamente por la

parte demandante, simultáneamente a la consignación del
precio ; que a instancia del actor, podrán reservarse los depó-
sitos de aquellos postores que hayan cubierto el tipo de

subasta y lo admitan, a efectos de que si el primer adjudica-
tario no cumpliese sus obligaciones, pueda aprobarse el re-
mate a favor de los que le sigan, por el orden de sus respec-
tivas posturas; que los títulos de propiedad, suplidos por
certificación registral, estarán de manifiesto en la Secretaría

de este Juzgado, debiendo conformarse con ellos los licita-
dores, que no tendrán derecho a exigir ningunos otros; que

asimismo estarán dt manifiesto los autos ; y que las cargas

anteriores y las preferentes -si las hubiere- al crédito del
actor, continuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose
que el rematante las acepta y queda suhrogado en la respon-
sabilidad de las mismas, sin destinarse a su extinción el
precio del remate. Entiéndase que de resultar festivo alguno
de los anteriores señalamientos, la subasta se celebrará el día
siguiente hábil, a la misma hora . Y sirva el presente Edicto,
en su caso, de notificación en forma al (os) deudor (es), a los

efectos prevenidos en el art . 1 .498 de la Ley de Enjuicia-

miento Civil .

Finca objeto de licitación

Rústica .- Trozo de tierra riego de la acequia de Churra
la Nueva, en término de Murcia, partido de Guadalupe, su
cabida cuatro ochavas, equivalentes a cinco áreas, cincuenta
y nueve centiáreas, que linda : Norte y Oeste, Doña María de



N umcro —> Jueves, 27 de junio de 199 6 Página 698 7

los Remedios Aguilar Gil ; Sur, acequia de Churra la Nueva,

y Este, las de José Hernández Molina . Inscrita en el Registro
de la propiedad de Murcia n .° cinco, anotada en el tomo
3 .030, libro 227, folio 126, sección 8, finca registral n .° 2.300 .
Valorada a efectos de subastas en un millón trescientas no-
venta y siete mil quinientas pesetas (1 .397.500 ptas .) .

Dado en Murcia, a treinta de mayo de mil novecientos
noventa y seis .-El Juez.-El Secretario .

Número 9057

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO CUATRO DE MURCIA

4.- Las posturas podrán hacerse cn calidad de ceder el
remate a un tercero .

5 .- Se devolverán las consignaciones efectuadas por los
participantes en la subasta, salvo que corresponda al mejor

postor, las que se reservarán en depósito como garantía del
cumplimiento de la obligación, y en su caso como parte del
precio de la venta .

6.- Si se hubiere pedido por el acreedor hasta el mismo
momento de la celebración de la subasta, también podrán
reservarse en depósito las consignaciones de los participan-
tes que así lo acepten y que hubieran cubierto con sus ofertas
los precios de la subasta, por si el primer adjudicatario no
cumpliese con su obligación y desearan aprovechar el rema

-te los otros postores y siempre por el orden de las mismas.

EDICT O

La ilma. Magistrada-Juez Doña Yolanda Pére-z . Vega, del
Juzgado de Primera Instancia Número Cuatro de Murcia .

Por virtud del presente hago saber: Que en este Juzgado
de mi cargo se siguen autos de Procedimiento Sumario Hi-
potecario del art . 131 de la L. Hipotecaria registrado bajo el
número 0351/95 a instancia del Procurador Jiménez Martí-
nez en nombre y representación de Caja de Ahorros del
Mediterráneo contra José López, Martínez en los que por
proveído de esta fecha se ha acordado sacar a subasta los
bienes especialmente hipotecados por el precio de 18 .360 .323
ptas . precio pactado en hipoteca, y que después se dirán, por
primera vez y en su caso por segunda y tercera vez, y térmi-

no de veinte días hábiles, habiéndose señalado para dicho
acto los días veinticuatro de octubre, veintiuno de noviembre
y diecinueve de diciembre, todas ellas a las once treinta
horas en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en I .'
planta, Ronda Garay, 48, (entre Plaza de Toros y Estadio La
Condomina) de esta ciudad, bajo las siguiente s

Condiciones

I .- El tipo de la primera subasta es el relacionado en la
escritura de hipotcca ; para la segunda con la rebaja del 25 por
100 y para la tercera sin sujeción a tipo. A partir de la
publicación del edicto podrán hacerse posturas por escrito en

pliego cerrado en la Secretaría de este Juzgado, consignán-
dose al menos el 20 por ciento del precio del tipo de la

subasta en la de Depósitos y Consignaciones Judiciales abierta
en el Banco Bilbao Vizcaya, S .A. de esta Ciudad, Sucursal
Infante Juan Manuel, presentando en este caso resguardo de
dicho ingreso .

2 .- También podrán hacerse las ofertas o posturas en la
cuantía antes dicha en el propio acto de la subasta, o en su
caso acreditar haberlo hecho en cualquiera de las formas que
se dicen en la condición primera .

3 .- No se admitirán posturas en la primera y segunda
subasta que sean inferiores al tipo, y la tercera será sin suje-
ción a tipo o precio .

7 .- Los títulos de propiedad, que han sido suplidos por
certificación de lo que los mismos resulta en el Registro de
la Propiedad, en que constan inscritos, estarán de manifiesto
en la Secretaría del Juzgado para que puedan ser examinados
por los que quieran tomar parte'en la subasta, previniendo a
los licitadores que deberán conformarse con ellos y no ten-
drán derecho a exigir ningunos otros, no admitiéndose al
rematante, después del remate, ninguna reclamación por in-
suficiencia o defecto de los mismos .

5 .-- Las cargas y gravámenes anteriores y preferentes al
crédito del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose que
el rematante los acepta y queda subrogado en la responsabi-
lidad de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio
del remate.

9 .- Si por error se hubiere señalado para la celebración

de la subasta una fecha que resultare festiva, dicha subasta se
llevará a efecto al día siguiente hábil a la misma hora .

Relación de bienes objeto de subasta

Urbana .- Una casa sita en el término de Murcia, partido
de San Benito, pago de Beniazar, que es la vivienda enclava-

da con el número de policía veintidós, actualmente cuarenta
y seis, en el Camino de Tiñosa : ocupa con su patio descu-
bierto ciento veintiún metros, cincuenta decímetros cuadra-
dos . Inscrita en el Registro tie la Propiedad de Murcia lI, libro
241, sección 8 a, folio 42, finca n .° 980-N, inscripción 6 .' .

Y para que se cumpla lo acordado, expido el presente en
Murcia, a veintiocho de mayo de mil novecientos noventa y

seis .- La Magistrada-Juez .- El Secretario.

Número 905 8

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO CINCO DE MURCIA

EDICT O

El Magistrado Juez Titular del Juzgado de Primera Instancia
Número Cinco de Murcia .
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Por medio del presente, hace saber : Que en este Juzgado

de su cargo y bajo el núm- 246/96 se tramitan autos de

procedimiento judicial sumario, art . 131 de la Ley Hipoteca-
ria, a instancia del Procurador Sr . Jiménez Martínez, en nom-
bre y representación de Banesto Hipotecario, S .C .H. contra
Concepción-Dolores Franco Nicolás, sobre reclamación de

crédito hipotecario ascendente a la cantidad de 4.219.176

ptas ., en los cuales por providencia de esta fecha ha acorda-

do sacar en pública subasta, los bienes especialmente hipot e-
cados y que después se dirán, por primera vez y en su caso,
por scgunda y tercera vez y término de veinte días hábiles,
habiéndose señalado para dichos actos los días uno de octu-

bre, cuatro de noviembre y cuatro de diciembre de 1996,
todas ellas a las doce horas en la Sala de Audiencias de este

Juzgado, sito en Paseo de Garay, (Junto Condomina), las dos

últimas para el caso de ser declarada desierta la anterior y
bajo las siguientes :

Condiciones

Primcra.-F,I tipo de la primera subasta es el relacionado
en la escritura de constitución de hipoteca ; para la segunda

con la rebaja del 25 por ciento y para la tercera sin sujeción
a tipo. A partir de la publicación del edicto podrán hacerse

posturas por escrito en pliego cerrado en la Secretaría de este
Juzgado, consignándose al menos el 20 por ciento del precio
del tipo do la suhasta en la Cuenta de Depósitos y Consigna-
ciones Judiciales abierta en el Banco Bilbao-Vizcaya, S .A .,
presentando en este caso el correspondiente resguardo acre-
ditativo de dicho ingreso .

Segunda.- También podrán hacerse las ofertas o postu-
ras en la cuantía antes dicha en el propio acto de la subasta o
en su caso acreditar haberlo hecho en cualquiera de las for-
mas que se dicen en la condición primera .

Tercera_ No se admitirán posturas en la primera~y se-
gunda subasta que sean inferiores al tipo y la tercera sin

sujeción a tipo o precio .

Cuarta .- Las posturas podrán hacerse en calidad de ce-
der el remate a un tercero .

Quinta .- Se devolverán las consignaciones efectuadas

por los participantes en la subasta, salvo que corresponda al

mejor postor, las que se reservarán en depósito como garan-
tía del cumplimiento de la obligación, y en su caso como
parte del precio de la venta .

Sexta.- Si se hubiere pedido por el acreedor hasta el
mismo momento de la celebración de la subasta, también

podrán reservarse en depósito las consignaciones de los par-
ticipantes que así lo acepten y que hubieran cubierto con sus
ofertas los precios de las subastas, por si el primer adjudica-

tario no cumpliese con su obligación y desearan aprovechar
el remate los otros postores y siempre por el orden de los
mismos .

Séptima .-- Los títulos de propiedad, que han sido supli-
dos por certificación de lo que de los mismos resulta en el

Registro de la Propiedad, en que constan inscritos, estarán de
manifiesto en la Secretaría del Juzgado para que puedan ser
examinados por los que quieran tomar parte en la subasta,
previniendo a los licitadores que deberán conformarse con
ellos y no tendrán derecho a exigir ningunos otros, no admi-

tiéndose al rematante, después del remate ninguna reclama-
ción por insuficiencia o defecto de los mismos .

Octava .- Las cargas y gravámenes anteriores y las pre-
ferentes al crédito del actor continuarán subsistentes, enten-
diéndose que el rematante las acepta y queda subrogado en

la responsabilidad de los mismos sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate .

Novena.- El presente edicto servirá de notificación en
forma a los demandados a quienes no se les hubiere podido
notificar los señalamientos de subasta por cualquier causa .

Décima .- Si por error se hubiere señalado para la cele-
bración de la subasta una fecha festiva, dicha subasta se
llevará a efecto al siguiente día hábil a la misma hora .

Bienes objeto de la subasta

Vivienda de tipo A en la planta primera, con acceso por

la escalera del edificio . Tiene una superficie construida de
setenta y un metros, setenta y cinco decímetros cuadrados y
útil de cincuenta y tres metros, trece decímetros cuadrados,

distribuida en diferentes habitaciones y dependencias . Linda :

frente, considerando éste su puerta de acceso, patio de luces,
caja de escalera, vestíbulo de la planta donde tiene su puerta
de entrada ; derecha, Doña María Ruiz Sánchez ; izquierda,
vivienda de tipo B de esta planta ; y espalda, calle Gloria.
Inscripción: libro 136 de la sección 9 .', folio 88, finca n .°

10 .948, inscripción L . La finca descrita forma parte de un

edilicio sito en término de Murcia . Pueblo de La Alberca,

con fachadas a la calle de La Gloria s/n . y Cl San Juan .

Valorada a efectos de subasta en 6 .826 .653 ptas .

Dado en Murcia, a treinta de mayo de mil novecientos

noventa y seis.- El Magistrado-Juez.- La Secretaria .

Número 905 9

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO DOS DE TOTAN A

EDICT O

Doña María del Carmen Tirado Navarro ; Juez de Primera

Instancia Número Dos de Totana y su partido .

Hace saber : Que en este Juzgado se tramitan autos de
Juicio Sumario del art . 131 de la Ley Hipotecaria, bajo el
número 355/94, a instancia de Caja de Ahorros del Medite-
rráneo, representado por el Procurador Don Joaquín Ortega
Parra contra José Blanco Pérez y María del Carmen Brígido
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Romcro, sobre reclamación de un préstamo con garantía
hipotecaria, se saca a pública subasta, por primera vez, las
siguiente finca :

Vivienda en planta segunda en término de Mazarrón,
diputación de Moreras . Inscrita en el Registro del la Propie-

dad de Mazarrón al tomo 1 .426, libro 387, finca 33 .973 .

Valorada a efectos de subasta en 7 .660.000 ptas .

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este

Juzgado, el día 18 de septiembre de 1996, de no haber posto-
res en la primera subasta, se señala para la segunda el día
24 de octubre de 1996, para la que servirá de tipo el 75 por

ciento de la valoración, celebrándose tercera subasta, en su
caso, el día 28 de noviembre de 1996, sin sujeción a tipo .

Todas ellas a las 10 .45 horas .

Previniéndose a los licitadores :

El presente edicto servirá de notificación en forma a los

demandados, para el caso de que no fueran hallados en su

domicilio .

Primero : El tipo de s'ubasta es el señalado anteriormente

por cada una de las fincas descritas, fijado en la escritura de
préstamo, no admitiéndose posturas que no cubran dicha
cantidad .

Segundo: Que para tomar parte en la subasta, deberán
consignar los licitadores previamente en la Cuenta de Con-

signaciones de este Juzgado el veinte por ciento de dicha

cantidad, sin cuyo requisito no serán admitidos .

Tercerro : No se admitirán posturas que no cubran el tipo
de subas'ta, en la primera y segunda, pudiéndose hacer en

calidad de ceder el remate a tercero, facultad que podrá usar
únicamercte el acreedor ejecutante.

Cuarto: Que lassubastas se celebrarán en la forma de
pujas a la llana, si bien, además, hasta el díaseñalado para
remate podrán hacerse poswras por escrito en pliego cerra-

do .

Quinto : Que los autos y las certificaciones a que se refie-
re la regla cuarta del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
estarán de manifiesto en la Secretaría de este Juzgado, enten-
diéndose que todo licitador acepta como bastante la titula-

ción aportada .

Sexto: Que las cargas y gravámenes anteriores y los pre-
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-

sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta y queda

subrogado en la re,sponsabilidad de los mismos, sin destinar-
se a su extinción el precio de remate .

Séptimo : Si por error alguna de las subastas fuera señala-
da en sábado o festivo, se entenderá señalada la misma para
el siguiente día h9íbil a la misma hora .

Dado en'Ibtana, a dieciséis de mayo de mil novecientos

noventa y seis .- La Magistrada Juez .- El Secretario .

Número 9060

Página 6989

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO SIETE DE CARTAGEN A

EDICT O

Don José Manuel Nicolás Manzanares, Magistrado-Juez, del
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción Número Sie-
te de Cartagena (Murcia) .

Por medio del presente, hace saber: Que en este Juzgado
y bajo el número 115 de 1995, se sigue Procedimiento Judi-

cial Sumario del art . 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia

de Caja de Ahorros del Mediterráneo, representado por el

Procurador Sr . Ortega Parra contra Don Juan Antonio y
Doña M e Mar Martínez Ballester en reclamación de crédito
hipotecario, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la
venta en pública subasta por las veces que se dirán y térmi-
no de veinte días cada una de ellas las fincas hipotecadas
que el final de este edicto se identifican concisamente .

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este
Juzgado por primera vez el próximo diecinueve de septiem-
bre de 1996 a las doce horas, al tipo del precio pactado en la
escritura de constitución de la hipoteca ; no concurriendo

postores, se señala por segunda vez, el día veintiuno de
octubre de 1996 con el tipo de tasación del 75% de la

primera ; no habiendo postores de la misma se señala por
tercera vez y sin sujeción a tipo, el día veintiuno de noviem-
bre de 1996, celebrándose en su caso estas dos últimas a la

misma hora que la primera .

Condiciones

Primera .- No se admitirá postura alguna que sea inte-
rior a la cantidad de 39 .780.000 pesetas que es la pactada en
la mencionada escritura ; en cuanto a la segunda subasta al
75% de esta suma y en su caso, en cuanto a la tercera
subasta se admitirán sin sujeción a tipo .

Segunda .- Salvo el derecho que tiene la parte actora, en

todos los casos de concurrir como postor a la subasta sin

verificar tales depósitos, todos los demás postores sin ex-
cepción, deberán consignar en la cuenta de depósitos y con-
signaciones de éste, una cantidad igual, por lo menos, al
veinte por ciento del tipo, tanto en la primera como en la
segunda subasta, si hubiere lugar a ello, para tomar parte en

las mismas . En la tercera subasta, el depósito consistirá en el
20% por lo menos del tipo fijado para la segunda, y lo
dispuesto en el párrafo anterior será también aplicable a

ella .

Tercera .- Todas las posturas podrán hacerse en calidad

de ceder el remate a un tercero y realizarse por escrito en
pliego cerrado, desde la publicación del presente edicto has-
ta la celebración de la subasta de que se trate, depositando
en la mesa del Juzgado, junto a aquél, el importe de la
consignación o acompañando el resguardo de haberla hecho
en el establecimiento destinado aI efecto .
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Cuarta .- Los autos y la certificación del Registro a que
se reficrc la regla 4 .° del art . 131 de la Ley Hipotecaria están
de manifiesto en la Secretaría ; se entenderá que todo licita-
dor acepta como bastante la titulación ; y que las cargas y
gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, al
crédito del actor continuarán subsistentes, entendiéndose que
el rematante los acepta y queda subrogado en la responsabi-
lidad de los mismos, sin dedicarse a su extinción el precio
del remate .

Quinta .- Se previene que en el acto de la subasta se
hará constar que el rematante acepta las obligaciones an-
tes expresadas, y si no las acepta, no le será admitida la
proposición ; tampoco se admitirá la postura por escrito

que no contenga la aceptación expresa de esas obligacio-
nes .

Sexta .- Sin perjuicio de la que se lleve a cabo en las
fincas hipotecadas, conforme a los art . 262 al 270 de la Ley
de Enjuiciamiento Civil, de no ser hallado en ella este edicto
servirá igualmente de notificación al deudor del triple seña-
lamiento de lugar, día y hora del remate .

Séptima.- Si por fuerza mayor o cualquier otra causa
ajena al Juzgado no pudiera celebrarse la subasta en el día y
hora señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora y lugar, exceptuándose los sába-
dos .

Finca objeto de subasta

Urbana .- Vivienda unifamiliar, ubicada sobre la parce-
la MG-94 de uso individual del Plan de Ordenación de
Urbana del Centro de Interés Turístico Nacional "Hacienda
de La Manga de Cartagena", sita en el paraje de la Manga
del Mar Menor, Diputación del Rincón de San Ginés, térmi-
no municipal de Cartagena. Su superficie es de mil doce
metros cuadrados . Consta de varias dependencias, garaje y
porchea La superficie construida de la vivienda propiamente
dicha, es de ciento cinco metros cuadrados y la útil de
noventa metros cuadrados, y la del garaje, es de treinta y
cinco metros cuadrados construidos y treinta metros cuadra-
dos útiles . El resto de la parcela no ocupada por la edifica-
ción sé destina a zona de accesos y jardines . Linda: todo,
por el Norte o frente, con la avenida de La Gola ; por la
derecha entrando u Oeste, con la Gran Vía de La Manga ;
por la espalda o Sur, con la parcela MG-95 ; y por la izquier-
da o Estc, con la parcela MG-93 .

i

Fue inscrita en el Registro de la Propiedad de La Unión :
sección I .', tomo 84, libro 381, folio 222, finca 9 .907, ins-
cripción 7 .' .

Dado en Cartagena, a veintitrés de mayo de mil nove-
cientos noventa y seis .- El Magistrado-Juez .- La Secreta-
ria .

Número 9061

Número 14 8

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO DOS DE SAN JAVIER

EDICT O

Doña María Esperanza Sánchez de la Vega, Juez de Primera
Instancia Número Dos de San Javier .

Hago saber : Que en dicho Juzgado y con el n .° 384/95 se
tramita Procedimiento Judicial Sumario al amparo del art . 131
de la Ley Hipotecaria, a instancia del Banco Español de
Crédito S .A. contra Cristalería García Martínez, S .L. en re-
clamación de crédito hipotecario, en el que por resolución de
esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta por primera
vez y término de veinte días los bienes que luego se dirán,

señalándose para que el acto del remate tenga lugar en la sala
de audiencia de este Juzgado, el día 27 de septiembre de
1996 a las 11 .00 horas, con las prevenciones siguientes :

Primero : Que no se admitirán posturas que no cubran el
tipo de la subasta .

Segundo: Que los licitadores para tomar parte en la su-
basta, deberán consignar previamente en la cuenta de este
Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya, S .A., n .° 3112-000-18-
0384-95, una cantidad igual, por lo menos, al veinte por
ciento del valor de los bienes que sirva de tipo, haciéndose
constar el n .° y año del procedimiento, sin cuyo requisito no
serán admitidos, no aceptándose entrega de dinero en metáli-
co o cheques en el Juzgado .

Tercero: Podrán participar con la calidad de ceder el
remate a terceros .

Cuarto: En todas las subastas, desde el anuncio hasta su

celebración, podrán hacerse posturas por escrito en pliego

cerrado, haciendo el depósito a que se ha hecho referencia
anteriormente .

Quinto : Los autos y la certificación del Registro a que se
refiere la regla cuarta del art . 131 de la Ley Hipotecaria,
están de manifiesto en la Secretaría del Juzgado, entendién-
dose que todo licitador acepta como bastante la titulación
existente, y que las cargas o gravámenes anteriores y los
preferentes -si los hubiere- al crédito del actor, continua-
rán subsistentes, entendiéndose que el rematante los acepta y
queda subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin
destinarse a su extinción el precio del remate .

Para el supuesto de que no hubiere postores en la primera
subasta, se señala para la celebración de una segunda, el día
25 de octubre de 1996 a las 11 .00, sirviendo de tipo el 75%
del señalado para la primera subasta, siendo de aplicación las
demás prevenciones de la primera .

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere licita-
dores en la segunda subasta, se señala para la celebración de
una tercera, el día 22 de noviembre de 1996 a las 11 .00

horas, cuya subasta se celebrará sin sujeción a tipo, debiendo
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consignar quien desee tomar parte con la misma, el 20% del
ipo que sirvió de base para la segunda .

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado no pudie-
ra celebrarse la subasta en el día y hora señalados, se enten-

derá que se celebrará el siguiente día hábil, a la misma hora,
exceptuando los sábados .

El presente edicto servirá de notificación a los deudores
para el caso de no poder llevarse a efecto en la finca o fincas
subastadas .

Bienes que se sacan a subasta

Urbana .- Edificio de planta baja y dos plantas de piso,
señalado con el número dos de la calle de Cartagena, del

término de Torre Pacheco, de una superficie de ciento seis

metros cuadrados . Consta en planta baja de cochera, portal y

caja de escalera, y en cada una de las plantas de piso de una

vivienda . La cochera no tiene distribución interior, ocupando
una superficie de noventa y seis metros cuadrados y cada
una de las viviendas de las plantas de piso se distribuyen en
hall, comedor-estar, tres dormitorios, cocina, despensa, te-
rraza-tendedero, aseo y pasillo, con una superficie edificada
de ciento cuatro metros y cincuenta y siete decímetros cua-
drados y útil de sesenta y seis metros y sesenta y cinco

decímetros cuadrados. Linda, por el Este o frente, con la

calle de su situación ; por el Oeste o espalda, edificio de la

C.N.S . ; por el Norte o derecha entrando, Milagros Soto Ji-

ménez, y por el Sur o izquierda, Josefa Ramón .

Inscripción : en el Registro de la Propiedad de Murcia,

n .° 7, libro 384 de Pacheco, folio 115, finca 17 .518 .

Tipo de subasta 20 .300.000 ptas .

Dado en San Javier, a veintinueve de mayo de mil nove-

cientos noventa y seis .- La Juez.- El Secretario .

Número 9062

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO DOS DE SAN JAVIE R

EDICTO

Cédula de notificació n

En el procedimiento de referencia se ha dictado la resolu-

ción acordando lo siguiente :

En virtud de lo dispuesto en el Procedimiento Judicial

Sumario regulado por el art . 131 de la Ley Hipotecaria,
seguido ante este Juzgado de Primera Instancia Número Dos

de San Javierbajo el número 621/94 instado por Caja de
Ahorros del Mediterráneo contra Don José Alcaraz Hernán-
dez, Doña Dolores Luengo Pérez, Don Emilio Alcaraz Her-
nández y Doña Quiteria Vivancos Alcaraz en reclamación de

747.809 ptas . de principal, más 158 .329 ptas . de intereses y

600 .000 ptas . de costas, por la presente se notifica a Don

Diego Navarro Mercader, que de la certificación librada por

el Sr. Registrador de la Propiedad de la fi nca número 27.144,3

sita en San Javier, consta como titular del Derecho que se

refiere la regla 5 .' de la invocada Ley, en méritos y por ello
se le notifica a los fines y efectos prevenidos de dicha regla

la existencia de este procedimiento .

Y como consecuencia del ignorado paradero de Don Die-
go Navarro Mercader, se extiende la presente para que sirva
de cédula de notificación .

Dado en San Javier, a veintinueve de mayo de mil nove-

cientos noventa y seis .- EI Secretario .

Número 906 3

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO UNO DE TOTAN A

EDICT O

Doña Asunción Castaño Penalva ; Secretaria del Juzgado de
Instancia Número Uno de Totana (Murcia) .

Hago saber : Que en dicho Juzgado y con el n .° 320/95, se

tramita procedimiento de Juicio Sumario del art . 131 de la

Ley Hipotecaria, a instancias de Caja de Ahorros del Medite-

rráneo, contra Don José Espadas López y Doña Ana Sánchez
González, en el que por resolución de esta fecha se ha acor-
dado sacar a pública subasta por primera vez y término de

veinte días, los bienes que luego se dirán, señalándose para
que el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia de
este Juzgadoel día nueve de enero del 97 a las once treinta

horas, con las prevenciones siguientes :

Primera : Que no se admitirán posturas que no cubran el

tipo de la subasta .

Segunda : Que todos los licitadores salvo el ejecutante

para poder tomar parte en las subastas deberán consignar
previamente en la cuenta de este Juzgado en el Banco Bilbao
Vizcaya número de cuenta 3 .117, una cantidad igual, por lo

menos al 20% del valor de los bienes que sirva de tipo,

haciéndose constar el número y año del procedimiento sin

cuyo requisito no serán admitidas, no aceptándose entrega de

metálicos o cheques .

Tercera: Los licitadores podrán participar con la calidad

de ceder el remate a un tercero .

Cuarta : En todas las subastas desde el anuncio hasta su

celebración podrán hacer posturas por escrito en pliego ce-
rrado, haciendo el depósito referido anteriormente .

Los autos, la certificación del Registro a que se refiere la
regla cuarta del artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de
manifiesto en la Secretaría de este Juzgado donde podrán ser

examinados, entendiéndose que todo licitador acepta como
bastante la titulación existente y que las cargas anteriores y
las preferentes, si las hubiere quedarán subsistentes, sin des-
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tinarse a su extinción el precio del remate y se entenderán
que cl rematante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de las mismas .

Para cl supuesto de que no hubicre postor en la primera
subasta se señala para la celebración de una segunda, el día
seis de febrero del 97 a las once treinta horas, sirviendo de
tipo el 75 por 100 del señalado para la primera subasta,
siendo de aplicación las demás prevenciones de la primera .

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiera licita-
dores en la segunda subasta, se señala para la celebración de
una tcrcera, el día seis de inarzo a las once treinta horas, que
se celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien

desee tomar parte en las mismas el 20 por 100 del tipo que
sirvió de base para la segunda, y celebrada esta subasta, si la
postura fuese inferior al tipo de la segunda, podrán el actor
-que no hubiese sido rematante-, el dueño de la finca o
fincas o un tercero autorizado por ellos, mejorar la postura
en el término de nueve días, a partir de la subasta .

Si por fuerza mayor o causas ajenas a este Juzgado no
pudiera celebrarse las subastas en el día y hora señalado, se
entenderá que se celebran el siguiente día hábil, a la misma
hora, excepto los sábados .

El presente edicto servirá de notificación al deudor para
el caso dc no poder llevarse a efecto en la finca o fincas
suhastadas .

Bien que se saca a subasta y su valor :

Vivienda número veintidós . Vivienda construida por dos
plantas, interiormente comunicadas . Es de tipo A . Tiene una
supcrficic construida entre ambas plantas de setenta y un
metros con ochcnta y siete decímetros cuadrados . La planta
baja consta de terraza, salón comedor y cocina ; y la alta de
hall, tres dormitorios y baño . Linda: frente, zona ajardinada
privativa de esta vivienda que separa de calle Sierra de las
Moreras : derecha entrando, zona de aparcamiento ; izquierda,
la número veintiuno ; y fondo, paso peatonal . Coeficiente sobre
el bloque uno, 2,90% y sobre el total del conjunto 0,85% .
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Mazarrón, finca
registral número 33 .769, tomo 1 .454, libro 402, tblio 198 .

Tipo 4.905 .000 .

Dado en Totana, a veinte de mayo (le mil novecientos
noventa y s'eis .- La Secretaria .

Número 906 4

PRIMERA INSTANCIA
NLiMERO UNO DE TOTANA

EDICT O

Doña Asunción Castaño Penalva; Secretaria del Juzgado de
Instancia Número Uno de Totana (Murcia) .

Número 1-lti

Hago saber : Que en dicho Juzgado y con el n .° 487/94, se
tramita Proccdimiento de Juicio Sumario del art . 131 de la
Ley Hipotecaria, a instancias de Caja de Ahorros del Medite-
rráneo, contra Don Antonio García Cremades y Doña Elena
Gómez Gracia, en el que por resolución de esta fecha se ha
acordado sacar a pública subasta por primera vez y término
de veinte días, los bienes que luego se dirán, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audien-
cia de este Juzgado el día nueve de enero del 97 a las doce
horas, con las prevenciones siguicntes :

Primera : Que no se admitirán posturas que no cubran el
tipo de la subasta .

Segunda: Que todos los licitadores salvo el ejecutante
para poder tomar parte en Ias subastas deberán consignar
previamente en la cuenta de este Juzgado en el Banco Bilbao
Vizcaya número 3 .117, una cantidad igual, por lo menos al
20% del valor de los bienes que sirva de tipo, haciéndose
constar el número y año del procedimiento sin cuyo requisito
no serán admitidas, no aceptándose entrega de metálicos o
cheques .

Tercera: Los licitadores podrán participar con la calidad
de ceder el remate a un tercero .

Cuarta : En todas las subastas desde el anuncio hasta su
celebración podrán hacer posturas por escrito en pliego ce-
rrado, haciendo el depósito referido antcriormentc .

Los autos, la certificación del Registro a que se refiere la
regla cuarta del artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de
manifiesto en la Sccr:etaría de este Juzgado donde podrán ser
examinados, entendiéndose que todo licitador acepta como
bastante la titulación existente y que las cargas anteriores y
las preferentes, si las hubiere quedarán subsistentes, sin des-
tinarse a su extinción el precio del remate y se entenderán
que el rematante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de las rnismas .

Para el supuesto de que no hubiere postor en la primcra
subasta se señala para la celebración de una segunda, el día
seis de febrero del 97 a las doce horas, sirviendo de tipo el
75 por 100 deS señalado para la primera subasta, siendo de
aplicación las demás prevenciones de la primera .

lgualmende, y para el caso de que tampoco hubiera licita-
dores en la segunda subasta, se señala para la celebración de
una tercera, el día seis de marzo a las doce horas, que se
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee

tomarparte en las mismas el 20 por 100 del tipo que sirvió
de base para la segunda, y celebrada esta subasta, si-Ia postu-
ra fuese in ferior al tipo de la segunda, podrán el actor -quc
no hubies,e sido rematante-, el dueño de la finca o fincas o
un tercero autorizado por ellos, mejorar la postura en el
término de nueve días, a partir de la subasta .

Si por fucrza mayor o causas ajenas a este Juzgado no
pudiera celebrarse las subastas en el día y hora señalado, se
entenderá que se celebran el siguiente día hábil, a la misma
hora, excepto los sábados.
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El presente edicto servirá de notificación al deudor para

el caso de no poder llevarse a efecto en la finca o fincas
subastadas .

Bien que se saca a subasta y su valor :

Vivienda departamento número veinticuatro, planta pri-

mera, puerta cuarta, de superficie construida cuarenta y ocho
metros cuadrados, del bloque número dos, de dicho conjunto
residencial, consta de dormitorio, salón, cocina, cuarto de
baño y terraza, linda: Norte, corredor de distribución, Sur,
vial de acceso . Este, departamento número veintitrés, Oeste,
departamcnto número veinticinco ; arriba, departamento nú-
mero treinta y cinco y abajo, departamento número doce y
lrece . Coeficiente 2,37% . Inscrita en el Registro de la Pro-
piedad de Mazarrón, finca registral número 19J24, tomo

1 .387, libro 367 . I'olio 115 .

Tipo 2.370.000 ptas .

Vivienda departamento número veinticinco, planta pri-
mera, puerta quinta, dcl bloque número dos de dicho conjun-
to residencial . Con una superficie construida de cuarenta y
ocho metros cuadrados . Costa de dormitorio, salón, cocina,
cuarto de baño y terraza. Linda : Norte, corredor de distribu-
ción, Sur, vial de acceso, Este, departamento número veinti-
cuatro y Oeste, departamento número veintiséis, arriba, de-
p .tamento número treinta y seis y ahajo, apartamentos nú-
mcros trece y catorce. Coeficiente : 2,37% . Inscrita en el
Registro de la Propiedad de Mazarrón, finca registral núme-
ro 19 .725,tomo 1 .162, libro 258, folio 184 .

Tipo 2 .370.000 ptas .

Dado en Totana, a veinte de mayo de mil novecientos
noventa y seis .--- La Secretaria .

Número 906 5

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO UNO DE CARTAGEN A

EDICT O

El Secretario de Primera Instancia Número Uno de Cartage-
na .

Hace saber : Que en este Juzgado de mi cargo, bajo el
número 0012511990, se sigue procedimiento de Juicio Eje-
cutivo, a instancia de Banco Español de Crédito, S .A., repre-
sentado por el Procurador Sr . Frías Costa, contra Minera
Mercader, S .L., Doña M.° Victoria Talavcra Torralba, Don
Eduardo Mercader Torralba, Don José Saura García y Doña
Francisca Fernández Sedano, en reclamación de cantidad, en
cuyos autos se ha acordado sacar a la venta en primera y
pública suhasta, por término de veinte días, y precio de su
avalúo, los siguientes bienes muebles embargados en el pro-
cedimiento :

Página 699 3

- Lote 1 : Automóvil marca Mercedes Benz, modelo 300 D,
matrícula MU-1082-M .

- Lotc 2: Automóvil marca Citroén, modclo AX C 14 KD .
matrícula MU-9163-AJ .

- Lote 3 : Vehículo Land Rover, modelo Santana 109,
Diésel, matrícula MU-4441-U .

- Lote 4 : Camión para cantera marca Barreiros 4220,
corto, matrícula MU-7321-F.

- Lote 5 : Una mitad indivisa de la casa de planta baja, con
el n .° 6 de la calle de Quintana, en la ciudad de La Unión,
con una superficie de 89,61 metros cuadrados . Inscrita en el
Registro de la Propiedad de La Unión con el n .° 11 .629, libro
21 1, lolio 45, sección 3 .' .

Los bienes salen a licitación en lotes separados .

La subasta se celebrará el próximo día tres de octubre a
las 12.00 horas de su mañana, en la Sala de Audiencia de
este Juzgado, sito en calle Ángel Bruna, Palacio de Justicia,
3° planta, de esta Ciudad, bajo las siguientes condiciones :

L- El tipo del remate será de 300 .000 pesetas para el
lote 1 ; de 500.000 ptas . para el lote 2 ; de 400.000 ptas . para
el lote 3 ; de 200 .000 ptas . para el lote 4 y de 2 .474.000 ptas .
para el lote 5, sin que se admitan posturas que no cubran las
dos terceras partes de dicha suma .

2 .- Para tomar parte en la subasta deberán consignar

previamente los licitadores el cuarenta por ciento del tipo del
remate en la mesa del Juzgado o establecimiento que se
destine al efecto .

3.- Sólo podrá el ejecutante ceder el remate a un terce-
ro .

4.- Podrán hacerse posturas por escrito, en pliego cerra-
do, desde el anuncio de la subasta hasta su celebración,
depositando en la mesa del Juzgado, junto con aquél, el
cuarenta por ciento del tipo del remate.

5 .--Para el supuesto de que resultare desiertá la primera
subasta, se señala para que tenga lugar la segunda el próxi-
mo veintinueve de octubre, a las 12 .00 horas, en las mismas
condiciones que la primera, excepto el tipo del remate que
será el setenta y cinco por ciento del de la primera : y, caso
de resultar desierta dicha segunda subasta, se celebrará
una tercera, sin sujeción a tipo, el día veintiséis de no-
viembre, también a las 12 .00 horas, rigiendo para la mis-
ma las restantes condiciones fijadas para la segunda . Si
algún día de los señalados para la celebración de las
subastas fueran inhábiles, la subasta se celebrará en el

primer día hábilsiguicnte, excepto sábados, en el mismo
lugar y hora señalados .

Dado en Cartagena, a veintitrés de mayo de mil nove-
cientos noventa y seis .- El Magislrado-Juez .-El Secreta-
rio .
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Númcro 9066

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO UNO DE CARTAGEN A

ED1C'1'O

ocho metros cuadrados ; y todo; Norte, calle San Enrique dc
dondc se segrega. Este, calle San Silvestre ; y Oeste propie-
dad dc Antonia Martínez Nieto . Inscrita en el Registro de la

Propiedad de Cartagena número uno, anotado en el libro 634,

foflo 131, linca número 55 .887, valorada a efectos de subas-
ta en la cantidad de 5 .376 .000 ptas .

El Srcn~taiiu del Juzgado de Primcra Instancia Númcro Uno

C:utagcna.d e

Por medio del presente, hace saher: Que en este .luigado
.c sT,uc ProcedimientoJudicial Sumario del art . 131 de la

Ley Hipotccmia, con el número 530/93, a instancia del Pro-

curador Sr . Frías Costzt, en nomhrc y representaci6n de Ban-

co .'.spiuiol efe Crédito . S .A., contra Doña M .° Isabel Súnchez.

,!c Rojas Garde, actualmente en ignorado paradcro, si bien
su último domicilio lo tuvo en Diputación de Lentiscar . Re-
sidencial La Perla del Mar Menor. Vivienda 14ll (Cartage-

na), en los que por resolución de esta fecha, se ha acordado
roquair a la dcmandada a ios cfcctos previstos en la regla

12 .° dcl url . 131 de la Ley Hipotecaria . por si en el plazo dc

nucve ilfas Ic interesare mejorar la poslura otrecida por la
parte actoin y que asciende a 3 .885 .000 ptas ., por la finca

n .° 1 1 .644 del Registro de la Propiedad de Lii Unión .

Y para quc sirva de rcquerimicnto en Icgal fonna a dicho

demandado, expido el presente que ~c publicará en el Boietín
Ollcial dc laRegión de Murcia y se fijará en el tablón de

anuncius de este Juzgado y lo firmo en Cartagena, a vcinti-
;ictc dc mayo de inil novecicntos noventa y scis .-El Suac-

tario .

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO UNO DE CARTAGENA

E D 1 C T 0

El Sccrclario de Primera Jnstancia Número Uno de Cartagc-

na .

Hace sabar : Que en este .luzgado de nii cargo . bajo el
ntímeru 00194/1992, se siguc procedimiento de Juicio Eje-
cutivo otros tímlos, a instancia de Banco Español de Crédito .
rcprescntadu por el Procurador Don Diego Frías Costa, con-

Ir;t Mcrcantil Talleres Albujon, S.A ., Don JerónimoMartí-
nei Tumtís y Doña Tsabel Ródenas Cúrccles, en reclamación

dc rantidad, Cr cuyus autos se ha aan'dado sacar a la venta

en primcra y pública subasta . por término de veinte días, y

precic de au avalúo, los .if;uientes bienes muebles embarga-

dos en el procedimiento :

Urb:ma.-Troio de terreno, siluado en el Albujón, tér-
mino mimicipal de Cartagena, que mide dieciséis metros por
sus vicmu .s P.ste y Oeste, y veintiocho metros por sus vientos
Nortc y Sur, o sca, tina superficie dc cuatrocicmos cuarenta y

Urbana .- Trozo de terreno, situado en la diputación del
Albujón de este término municipal, que ocupa una extensión
superlicial de mil doscientos noventa y dos metros cuadra-

dos, que linda en la actualidad por el Norte ; Pedro Alcaraz

Cascales y Miguel Sánchez Cegarra ; Sur camino ; Este Ma-
teo Nieto ; y Oeste carretera y en parte camino . Inscrita en el

Registro de la Prop:edad número tmo, anotado en el libro 835,
folio 135, linca número 55 .968 . Valorada a efectos de subas-

ta 4 .500.000 ptas .

Los hicnes salen a licitación en lotes .

La subasta se celebrará el próximo día 19 de septiembre a

las 11 .30 horas de su mañana, en la Sala de Audiencia de

este Juzgado, sito en calle Ángel Bruna, Palacio de Justicia,

3e planta, de esta ciudad, bajo las siguiente s

Condiciones:

1 .- El tipo del remate scraí el de su valoración p<tra cada

una de las fincas, sin que se admitan posturas que no cubran
las dos terceras partes de dicha suma .

2 .- Para tomar parte en la subasta deberán consignar
previamente los licitadores el cuarenta por ciento del tipo del

remate en la mesa del Juzgado o establecimiento que se

destine al efccto .

ro .

4 ..- Podrán hacerse posturas por escrito, en pliego cerra-

do, desde el anuncio de la suhasta hasta su colebración,

depositando en la mcsa del Juzgado, junto con aquél, el
cuarenta por ciento del tipo del remate.

5 .- Para el supuesto de que resultare desierta la primera
suhasta, se señala para que tenga lugar la segunda el próximo

17 de octubre,,a las 12 .00 horas, en las mismas condiciones

que la primera, excepto el tipo del remate que será el setent
a y cinco por ciento del de la primera; y, caso de resulta r

desierta dicha segunda subasta, sc celebrará una tercera, sin

sujcción a tipo, el día 19 de noviembre, también a las

12.00 horas, rigiendo para la misma las restantes condicio-

ncs fijadas para la segunda . Si algún día de los señalados
para la celebración de las subastas fueran inhábiles, la subas-
ta se celebrará en éF primer día hábil siguienle, excepto sáha-

dos, en el mismo lugar y hora señalados .

Dado en Cartagena, a veinte de mayo de mil nove-

cicntos novcnta y seis .- El Magistrado-Juez .- El Sc-

cretario .



~ wnero ; ueves, l i oe junio de 1996 Paíl;ina 6995

Nínnero 918 3

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO CINCO DE MURCI A

EDIC'C O

El Magistrado Juez titular del Juzgado de Primcra Instan-
cia númcro Cinco de Murcia .

Por medio del presente, hace saber : Que en este Juz-
gado de mi cargo y bajo el número 90/96 se tramitan au-

tos de procedimiento judicial sumario, artículo 131 de la
Ley Hipotecaria, a instancia del Procurador Sra .
Mosquera Flores, en nombre y representación de Caja de

Ahorros de Murcia, contra don Antonio Orta Sánchez y

doña Pilar Murcia Menchón y cónyuges a efectos artícu-
lo 144 R.H., sobre reclamación de crédito hipotecario,
ascendente a la cantidad de 7 .376.927 pesetas, en los
cuales por providencia de esta fecha ha acordado sacar en

pública subasta, los bienes especialmente hipotecados y
que después se dirán, por primera vez y en su caso, por

segunda y tercera vez y término de veinte días hábiles,

habiéndose señalado para dichos actos los días 15 de oc-

tubrc, 15 de novierribre y 16 de diciembre, todas ellas a

las 12 horas en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
sito en Palacio de Justicia, Ronda de Garay, las dos últi-

mas para el caso de scr declarada desierta la anterior y
bajo las siguientes

Condicione s

Primera .-El tipo de la primera subasta es el rela-
cionado en la escritura de constitución de hipoteca ; para
la segunda con la rebaja del 25% y para la tercera sin su-
jeción a tipo . A partir de la publicación del edicto podrán
hacerse posturas por escrito en pliego cerrado en la Se-
cretaría de este Juzgado, consignándose al menos el 20%
del precio del tipo de la subasta en la Cuenta de Depósi-
tos y Consignaciones Judiciales abicrta en el Banco Bil-
bao Vizcaya, S .A., presentando en este caso el correspon-
diente resguardo acreditativo de dicho ingreso .

Segunda.-Tambicn podrán fiacerse las ofertas o
posturas en la cuaniía antes dicha en el propio acto de la
subasta o en su caso acreditar haberlo hecho en cuálquie-
ra de las formas que se dicen en la condición primera .

Tercera.-No se admitirán posturas en la primera y
segunda suhasta que sean inferiores aLtipo y la tercera
.in sujeción a tipo o precio .

Cuarta.-Las postutzts podrán hacerse en calidad de
ceder el remate a un tercero .

Quinta-Se devolverán las consignaciones efcctua-
das por los participantes en la subasta, salvo que corres-
ponda al mejor postor, las que se reservarán en depósito
como garantía del cumplimiento de la obligación, y en su
caso como parte del precio de la venta .

Sexta.--Si sc hubiere pedido por el acreedor hasta el
mismo momento de la celebración de la subasta . también

podrán reservarse en depósito las consignacioncs dc los
participantes que así lo acepten y que hubieran cubierto
con sus ofertas los precios de las suhastas, por s i el pri-
mcr adjudicatario no cumplicsc con su obligación y ci

csearan aprovechar el remate los ouos postores y~iemprc
por el orclen de los mismos .

Séptima .-Los títulos dc propicdad, que hun sido
suplidos por certificación de lo que de los mismo, resuha

en el Registro de la Propiedad, en que constan inscritos .
estarán de manifiesto en la Secretaría del Juzeado pwa
que puedan ser examinados por los que quicran iomar

parte en la subasta, previniendo a los licüadores quc de-
berán conR:nnarse con ellos y no tendrán daecho a axiyir
ningunos otros, no admitiéndosc al rematantc después dcl
remate ninguna reclamación por insulicicncia o dclccuo
de los mismos .

Octava .-Las car,'as y gravilmcnes antcriores \ lax
prei-crentel al crédito del actor continuarán cubsistenles .
entendiéndose que el rematantc las acepta y qucda cuhro-

gado en la responsabilid :td de los mixmos nin dcstinarsc a
su extinción el precio del remate .

Novena .-El presente edicto servir.í (le notil icación
en forma a los demandados a quienes no cc les huhicre

podido notificar los señalamicntos dc euhasla por cual-
quier causa .

Décima.-Si por error se huhicre scñaludo para la
cclebración de la subasla unatecha festiva . dicha aubasta
se ILevará a efecto al siguiente día háhil a la misma hrn . i .

Bienes objeto de subasta :

Solar . En término de Murcia, partidu de La Alberca,
que tiene de cabida niil metros cuadrados . Linda : frente o
Sur, calle Mariano Palarca y Sanchci Palencia : lündo .
finca tnatriz de la que se segi~gú ; Ponicnte . herederos (lc

Francisco Solona Montoya y José María I_úpci, y Norte,
calle de Buenos Aires .

Inscripción : Registro dc la Propicdttd dc Murcia
Seis, libro 104, de la Sección 9 ." . fnlio 40 vuclto . finca
númcro 8 .891), inscripción 3 . "

Valorada a el'ectos de subasta en 14 .IU1) .UOO de
pesetas .

Dado en Murcia a once de junio clc inil novecientos
noventa y seis .- El Magistrado Juez .--- El Sccrcltuio .

Númcro 918 2

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO UNO DE CARTAGEN A

ED1C'C O

El Secretario del Juzgadn de Primera Instanciu nimiero
1 Jno de Cartagcna .
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Hace saber : Que en este Juzgado se sigue proce-
dimiento especial sumario del artículo 131 de la Ley Hi-
potecaria, con el número 74/1996 promovido por La
Caixa, contra Bibiano Conesa Alvaro y María Vicenta
Martínez Ros, en los que por resolución de esta fecha, se
ha acordado sacar a la venta en pública subasta el inmue-
ble que al final se describe, cuyo remate que tendrá lugar
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, en forma si-
guiente :

En primera subasta el próximo día 10 de octubre
próximo y a las I I'30 horas de su mañana, sirviendo de
tipo, el pactado en la escritura de hipoteca, ascendente a
la suma de 10 .540.000 pesetas .

En segunda subasta, caso de no quedar rematados
los bienes en la primera, el día 7 de noviembre próximo y
u las 1 1'30 horas de su mañana, con la rebaja del 25 por
ciento del tipo de la primera .

Y en tercera subasta si no se remataran en ninguna
de las anteriores, el día 11 de diciembre próximo y 1 I'30
horas de su mañana, con todas las demás condiciones de
la segunda pero sin sujeción a tipo .

Condiciones de la subasta :

1 . No se admitirán posturas que no cubran el tipo de
subasta, en primera ni en segunda, pudiendo hacer el re-
mate en calidad de ceder a terceros .

2 . Los que deseen tomar parte en la subasta, a ex-

cepción del acreedor ejecutante, deberán consignar pre-
viamcnte en mesa del Juzgado o en la Caja General de
Depósitos, el cuarenta por ciento del tipo expresado, sin
cuyo requisito no serán admitidos a licitación .

3 . Que la subasta se celebrará en la forma de pujas a
la llana, si bien, además, hasta el día señaládo para rema-
te podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerrado .

4 . Los autos y la certificación del Registro a que se
refiere la regla cuarta del artículo 131 de la Ley Hipote-
caria, están de manifiesto en Secretaría entendiéndose que
todo licitador acepta como bastante la titulación y que las
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes -si los
hubiere- al crédito del actor continuarán subsistentes,
entendiéndose que el rematante los acepta y queda subro-
gado en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate .

Si algún día de los señalados para la celebración de
las subastas fueran inhábiles, la subasta se celebrará en el
primer día hábil siguiente en el mismo lugar y hora seña-
lados .

5 . El presente edicto sirve de notificación al deudor
de los señalamientos de subasta acordados, para el caso
de no ser hallados en el domicilio de las fincas hipo-
tecadas .

Bienes objeto de subasta

La finca ahajo descrita forma parte del edificio de
planta baja y piso con fachada a la carretera de Molinos
Marfagones, sin númerode Policía, situado en el barrio

de Molinos Marfagones, diputación de La Magdalena .
Cartagena .

Finca número 70.630, del Rcgistro de I,t Propiedad
núunero Uno de Cartagena .

Dado en Cartagena a veintitrés de mayo de mil
novecientos noventa y seis .- El Secretario .

Número 9200

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO UNO DE MURCIA

EDICT O

Don Antonio López Alanis Sidrach, Magistrado del Juz-
gado de Primera Instancia número Uno de Murcia .

Hace saber : Que en los autos número 162/92, obra
dictada la sentencia, cuyo encabezamiento y fallo son del
tenor literal siguiente :

Sentencia

En la ciudad de Murcia a veinticuatro de abril de mil
novecientos noventa y seis .

El Ilmo . Sr. don Antonio López-Alanis Sidrach .
Ilmo. Magistrado del Juzgado de Priíneia Instancia núme-
ro Uno de los de esta capital, ha visto los presentes autos
de juicio de menor cuantía, promovidos a instancia de
Colegio Oficial de Arquitectos de Murcia, y en su repre-
sentación el Procurador de los Tribunales Sr . Aledo Mar-
tínez, y en su defensa el Letrado Sr. Martínez Escribano
Gómez, contra José María Jiménez Romero (esposa elec-
tos artículo 44 R .H .), hallándose en rebeldía en este
procedimiento .

Fallo :

Que estimando íntegramente la demanda interpuesta
por el Procurador Sr . Aledo Martínez, en nombre y repre-
sentación del Colegio Oficial de Arquitectos de Murcia,
contra don José María Jiménez Romero, condeno al de-
mandado a que abone al actor la cantidad de 3908 .701
pesetas, intereses legales y costas del juicio .

Contra esta sentencia podrá interponersc en este Juz-
gado recurso de apelación en el plazo de cinco días a con-
tar desde su notificación .

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y
tirmo.

Y expido el presente para que sirva de notificación
en legal forma a la parte demandada que se encuentra en
ignorado paradero .

Dado en Murcia a diecisiete de mayo de mil nove-
cientos noventa y seis .- El Magistrado Jucz.- El Se-
cretario .
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PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO DOS DE MOLINA DE SEGURA

EDICT O

Don Manuel de las Hcras García, Juez del Juzgado de
Primera Instancia número Dos de Molina de Segura
(Murcia) y su partido .

Hace saber : Que en este Juzgado de mi cargo, y bajo
la actuación del Secretario, que refrenda, se siguen autos
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 de la
Ley Hipotecaria bajo el número 106/95 a instancia del
Procurador Sr . Iborra Ibáñez, en nombre y representación
de Corporación Hipotecaria Mutual Sociedad Crédito Hi-
potecario, contra don Jesús Rosendo Vidal López y doña
Antonia López Perea, en los que por proveído de esta fe-
cha se ha acordado sacar a subasta los bienes especial-
mente hipotecados y que después se dirán, por priniera
vez el día 3 del mes septiembre, en su caso, por segunda
el día 3 del mes de octubre, y por tercera vez el día 4 del
mes de noviembre, del año actual, todas ellas a las 10 ho-
ras en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en Ave-
nida de Madrid, número 70, Molina de Segura (Murcia),
planta 2 .', las dos últimas para el caso de ser declarada
desierta la anterior, propiedad los bienes de Los demanda-
dos, bajo las siguientes

Condicione s

Pritnera .-Servirá de tipo para la primera subasta el
relacionado en la escritura de hipoteca, y que aparece en
la valoración de cada finca, para la segunda el 75% de
aquel tipo y la tercera será sin sujeción a tipo, no admi-
tiéndose posturas en las dos primeras inferiores al tipo de
cada una .

Segunda.-Los licitadores deberán consignar previa-
mente en la cuenta de consignaciones de este Juzgado,
cuenta número 3075 . abierta en la oficina número 4320
del B .B.V., una cantidad no inferior al 20% del tipo de
cada subasta. excepto en la tercera en que no serán infe-
riores al 209o del tipo de la segunda, presentando res-
euardo de dicho ingreso ; las posturas podrán hacerse,
desde la publicación de este anuncio en pliego cerrado,
depositando a la vez las cantidades indicadas en el modo
señalado .

Tercera.-No se admitirán posturas en la primera y
segunda subasta que sean inferiores al tipo, y la tercera
será sin sujeción a tipo o precio .

Cuarta .-Las posturas podrán hacerse en calidad de
ceder el remate a un tercero .

Quinta-Se devolverán las consignaciones efectua-
das por los participantes en la subasta, salvo que corres-
ponda al mejor postor, las que se reservarán en depósito
como garantía del cumplimiento de la obligación, y en su
caso como parte del precio de la venta .

Sexta . Si se hubiere pedido por el acreedor hasta el
mismo momento de la celebración de la subasta, también
podrán reservarse en depósito las consignaciones de los
participantes que así lo acepten y que hubieran cubierto

con sus ofertas los precios de la subasta, por si el printer
adjudicatario no cumpliese con su obliy_ación y desearan
aprovechar el remate los otros postores y siemprc por el
orden de las mismas .

Séptima .-Que los autos y la certificación del Re-
gistro a que se refiere la regla 4.° del artículo 131 de la
L .H . están de manifiesto en la Secretaría del Juzgado
para que puedan ser examinados por los que quieran to-
mar parte en la subasta, previniendo a los licitadores que
deberán conformarse con ellos v no tendrán derecho a
exigir ningunos otros, no admitiéndose al rematante, des-
pués del remate, ninguna reclamación por insuficiencia o
defecto de los mismos .

Octava.-Las cargas y gravámenes antaiores y los
preferentes .si los hubiere al crédito del actor-conti-
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del rematc .

Novena.-Si por error se hubiere señalado para la
celebración de la subasta una fecha que resultarc festiva_
dicha subasta se llevará a efecto al día siguiente hábil a la
misma hora .

Relación de bienes objeto de subasta :

Vivienda en planta p.rimera alta, de tipo único, intc-
grada en edificio en régimen de propiedad horizontal, sito
en Ceutí, calle don Eloy, níunero 95 . Inscrita en el Regis-
tro de la Propiedad de Molina de Segura, tomo 890, libro
53, folio 30, finca 6 .313 .

Tipo de subasta 11 .483 .500 pesetas .

En Molina de Segura a veinte de mayo de mil nove-
cientos noventa y seis.- El Juez.- El Secretario .

Número 9203

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO UNO DE MURCI A

EDICT O

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia número
Uno de los de Murcia .

Hace saber : Que en el juicio de cognición ~iúmero

155/1996, promovido por Catalana Occidente Sociedad
Anónima de Seguros y Reaseguros, contra María Trini-

dad Ferrando Abellán (esposo artículo 144 R.H .), en re-

clamación de 409.600 pesetas, he acordado por providen-
cia (le esta fecha, emplazar a dicha parte demandada .

para que en el término de nueve días comparezca y con-
teste a la demanda en forma, bajo apercibimiento que de

no verificarlo se Ic declarará en reheldía, parándole el
perjuicio a que hubiere lugar en DcaYho-

Dado en Murcia a veintiocho (le mayo de mil nove-
ciento.s noventa y seis .- El Secretario .
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Número 918 6

PRIMERA INSTANCIA
DE MUL A

Cédula de citación de remate

Por tenerlo acordado en resolución de esta fecha dic-
tada en autos de juicio ejecutivo 14/96, seguidos en este
luzgado a instancia de Caja de Ahorros de Murcia, con-

tra otros y don Gabricl Marín Doñate y doña Catalina

Huéscar Férez y cónyuges, éstos a los solos efectos del
artículo 144 del R.H., a los que se ha dado traslado de la
demanda, sobre reclamación de 1 .400 .888 pesetas de
principal más otras 700 .000 pesetas que sin perjuicio de

ulterior liquidación se presupuestan para intereses, gastos
y costas : por medio del presente se cita de remate a don
Gabriel Marín Doñate y doña Catalina Huéscar Férez y

cónyuges, éstos a los solos efectos del artículo 144 del
R.H., pura que en el término de nueve días se personen en
autos y .se opongan a la ejecución, si les conviniere,
'ignificándole que están a su disposición en la Secretaría

de este Juzgado las copias de la demanda y documentos
acompañados .

A los efectos oportunos, se hace constar que se ha
decretado el embargo dé la finca registral 25 .177 del Re-
gistro cle la Propiedad de Villarreal número Dos, sin pre-
vio requerimiento de pago, por ignorarse su actual para-
dero .

r

Dado en Mula h veintinueve de mayo de mil nove-
cientos novcnta y scis .-El Secretario .

Númcro 9189

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO SEIS DE MURCIA

EDTCT O

Don Pedro López. Auguy, Magistrado Juez del Juzgado
de Primera Instancia número Seis de Murcia .

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de
juicio dc cognición al número 629/92, a instancia de
Finamcrsa Entidad de Financiación, S .A., representada
por la Procuradora doña Elisa Carles Cano Manuel, con-
tra Cables del Mediterráneo. S .A., y contra don Miguel
Mompeán Parra, sobre reclamación de la cantidad de
336 .906 nesetas, en los que se ha dictado la siguiente :

Providencia Magistrado Juez Ilmo . Sr. López
Aueuy . En Murcia a once dejunio de mil novecientos no-
vcnta y seis .

Por recibido el anterior escrito, únase a los autos de
su rarón, y a la vista de lo solicitado en el mismo, no ha
Iugar a practicar el requerimiento de títulos y traslado de

\umero -. s

Perito a los demandados en los Estrados de csic Juzgado .
procédiendo llevar a efecto el requerimiento de títulos a
los demandados rebeldes Cables del Mcditerránco, S .A . .
y don Miguel Mompeán Lozano por medio de edictos ha

- bida cuenta del estado de ignorado paradero en que se en-
cuentran los mismos, sin que proceda practicar el trasla-
do de Perito de conformidad a lo dispuesto en el artículo
1 .485 de la L.E .C., publíquense los referidos edicto .s en
el tablón de anuncios de este Juzgado y en el «Boletín
Oficial de la Región de Murcia» , entregándose a tal cfcc-
to el oportuno despacho a la representación d4 la partc
actora para que cuide de su diligenciamiento .

Así lo manda y firma 5 .6 .° Doy fe

Y para que sirva de requerimiento en Ixma a los de-
mandados a fin de que en el plazo de seis días aportcn los
títulos de las fincas embargadas, expido el presente para
su publicación .

Dacio en Murcia a once de junio de mil novecientos
noventa y seis .- El Magistrado Juez. .- El Secretario .

Número 9190

PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
NÚMERO NUEVE DE ALMERLA

E;DICT O

El Magistrado Juez del Juzgado de Primera Instancia e
Instrucción número Nucvc de Almcría.

Hace saber : Que en este Juzgado de su cargo y Se-

cretaría del que refrenda, bajo el número 289 cle 1994, se
tramitan autos de juicio ejecutivo a instancia del Procura-

dor don Salvador Martín Alcalde, en nombic y represen-
tación de Banco Atlántico, S .A ., contra Aplicacioncx

Eléctricas y Electrónicas del Sureste, S .L., don Rafael
Verdú Jordá y doña Carmen Sainz cle Aja Machuca, con

último domicilio conocido en Puerta de Orihucla, número
6, 5 .° A, de Murcia, en reclamación de un millón seis-

cientas tres mil ciento setenta y nueve pesetas de principal

y otras quinientas mil pesetas más, prudencialmente pre-
supuestados para intereses, gastos y costas : en cuvo
procedimiento y por resolución de esta fecha, se ha acor-

dado requerir a dicha parte demandada . parn que clentro
del término de seis días presente en la Secretaría de esle
Juzgado los títulos de propiedad de los bienes inmucblcs

que le lueron embargados, bájo apercibimiento que de no

hacerlo así, estos títulos serán suplidos a su co sla .

- Y para que sirva de requcrimiento a los rcleridos
ejecutados, se expide el presente para su publicación en el
tablón de anuncios de este Juzgado y« I3pletín Olicial de

-la Región de Murcia» .

Dado en Ahncría a tres de Junio de mil novecientos
noventa y seis .= El Magistrado Juez . El Secretario .
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Númcro 9196

,ueves, d, ce ,7 u mo t e

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO CUATRO DE MURCIA

E D 1 C T o

La Ilma. Sra. Magisuada Juez tloña María Dolores
Escoto Romaní, del Juzgado de Primera Instancia
númcro Cuatro de Murcia .

Por virtud del prescntc, hago saber : Que en este Juz-
eado de mi cargo se siguen autos de procedimiento judi-
cial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria regis-
trado bajo el número 795/94, a instancia del Procurador
Francisco Aledo Martínez, en nombre y representaeión de
Banco Urquijo . S .A ., contra Manuel Abellán Ros, en los
que por provcído de esta fecha se ha acordado sacar a su-
basta los bienes especialmente hipotecados y que después
se dirán, por primera N e z y en su caso por segunda y ter-
cera vez, y término de veinte días hábiles, habiéndose se-
ñalado para dicho acto los días 20 de septiembre, 8 de
noviembre y 13 de dicicmbre, todas ellas a las 12'30, 13
y 12'30 horas, respecti .amentcq en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sito en 1 ." planta, Ronda de Garay, 48
(entre Plaza de Toros y Estadio La Condomina), de esta
ciudad, bajo las siguicntc e

Contlicione s

Primcra .-El tipo dc la primcaa subasta es el rela-
cionado en la escriuna de hipoteca ascendente a once mi-
Ilones cien mil peseta .s, la segunda con la rebaja del 25
por ciento, y para la tercera sin sujeción a tipo . A partir
de la publicación del edicto podrán haccrse posturas por
escrito en pliego cerrado en la Seeretaría de este Juzgado,
consignándose al iüenos el 20 por ciento del precio del
tipo de la subasta en la Cucnta de Depósitos y Consigna-
ciones Judiciales abicrta en el Banco Bilbao-Vizcaya,
S .A ., de esta ciudad, sucursal Infantc D . Juan Manuel,
presentando, en este caso, resguardo acreditativo de dicho
ingreso .

Scgunda.-Tamhién podrán hacerse las ofertas o
posturas en la cuantía antes dicha en el propio acto de la
subasta o en su caso acredilar haberlo hecho en cualquie-
ra de las formas que se dicen en la condición primera .

Tercera .--No se admitirán posturas en la primera y
segunda suhasta que sean inferiores al tipo y la tercera
sin sujeciún a tipo o prccio .

Cuarta . Las posturas podríin haccrsc en calidad de
ceder el remate a un tercero .

Quinta .-Se devolverán las consignaciones efectua-
das por los participantcs en la .subasta . salvo que corres-
ponda al mqjor poslor, las que se reservarán en depósito
como garantía del cumplintiento de la obligación, y en su
caso como partc del prccio de la venta .

Sexta .-Si se hubiere pedido por el acreetlor hasta el
mismo momcnto de la cclebración de la subasta ., también
podrán reservarse en depósito las consignaciones (le los
participantes que así lo acepten y que hubieran cubierto
con sus ofcrtas los precios (le las subastas, por si el pri-
mcr adjudicatario no cumplicsc con su obligaciGn y de-

searan aprovcchar el rematc los olros po.stores N sicmprc

por el ordcn dc las mismas .

Séptiuta .--Los títulos de propicdad . que hun sido

suplidos por certif icación de lo quc de los mimnxo. rc~ultu

en el Rcgisuo de la PropicdarL en quc constan inscrito~,

estarán de manificsto en la Sccrctaría del .IuzLado para
que pucdan ser examinados por los que quieran lomar
parte en la subasta, previniendo a los licitadores quc de

berán conformarsc con ellos y no tcndrán dcrccho a cxi p ir

ningunos otros, no admitiéndosc al rematantc . dcspué, dcl

rematc ninlguna reciamacidn por insuf icicncia o dclccuo
de los ntisntos .

Octava . Las cargas y cravámetics anteriores y la,
prefercntes al crédito del actor continuarán súbsiltentcs ;

entendiéndose que el rcmatante las accpla y qucda suhro-
gado en la responsabilidad de los mismos sin dcstinlusc a

su extinción el precio del remate.

Novena-Si por error se hubicre señalado para la
celebración de la subastaunafecha festiva,dicha ,cuhasta
se llevará a afecto al siguiente día háhil a la misma hora .

Bienes objeto de subasta :

Casa siluada en el término municipal de Murcia. La

Ñora, calle Catedrático Luis Orts, número 1 L; linda: por
la derecha entrando, casa de don Bartolmé Nicolf~s Her-
nández: izquierda, la de doña Elisa'lortosa Rus . y espal-
da, Acequia de Las Rajicas . Consla (le dos plantas distri-

buidas en diferentes dependencia s y patio, mide dc lücha-

da nueve metros y de fondo veintiocho metros, o sca, do,-

cientos cincuenta y dos metros cuadrados . La hipoteca

qucdó inscrita en el Registro de la Propiedad de Murcia

número Cinco, al folio 1 .147 vuelto, libro 1 1 I, liuca re-
gistral núntcro 10 .742 .

Y para que se cumpla lo acordado, expido el presen-
te en Murcia a veinte de mayo demil novecicntos noventa
y seis.-La Magistrada Jucz .-El Sccrcutrio .

Número 9 19 7

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO DOS DE MURCI A

EDICT O

Doña Yolanda Pérez Vega . Magistrada Juez dcl Juz«udo
de Primcra Instancia númcro Dos dc los dc Mur¿ia .

Hace saber : Que en este Juzgado de mi earao y Se-
cretaría del que refrenda, se siguen autos 1 .147/94, insta-
dos por el Procurador Franci .sco Aledo Martínez, en re-
presentación de Colegio Oficial de Arquitectos de Mur-
cia, contra Jesús Martínez Rodríguez y esposa artículo
144 R .H ., y Por propucsta providencia de csta Iccha. se
ha acordado sacar a públicas suhastas lo s bicncs yue dcs-
pués se dirán, por primcra y, en su caso, por scgund

a tercera vez., para el caso de scr dcrlarada desierta la rc ,-
pectiva mnerior, por término de veinte días . hahicndo,.c
señalado para dicho acto los días 12 dc septicmhre . IO tlc
octubre y 7 de noviembre del presente año, uodas clla , a
las 12'30 horas, en la Sala Attdiencia (le cstc .Iuigado .
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sito en 1 ." planta . Ronda de Gagay, 48, junto Plaza de
l'oros y Estudio de la Condomina, bajo las siguientes .

número Cinco de Murcia . f-mca número 1 1 .422. Valorada
a efectos de subasta en 25 .000.000 de pesetas .

Condiciones:

I . Servirá de tipo para la primera subasta el valor
que se expresa a continuación de cada bien, no admitién-
dose posturas que no cubran las dos terceras partes del
ntismo . Para la segunda. dicho avalúo con rebaja del
veinticinco por ciento y para la tercera, sin sujeción a
tipo .

2 .- Las posturas podrán hacerse a calidad de ceder
el remate a un tercero, solamente por la parte ejecutante .

3 .- Para tomar parte en la subasta, todo licitador
deberá consignar previamente, en el establecimiento desti-
nado al efecto, una cantidad igual, por lo menos, al veinte
por cicnto electivo del valor de los bienes, que sirva de tipo
para la .subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos .

4.- Desde el anuncio de la subasta, hasta su ccle-
bración, podrán hacerse posturas por escrito en pliego ce-
rrado, acompañando el resguardo de haberse hecho la ex-
presada consignación en el establecimiento destinado al
efecto .

5 .-Que la subasta se celebrará por lotes .

6 .- Que los bienes podrán ser examinados por los
que deseen tomar partc en la subasta .

7 .- El presente edicto .servirá de notilicación en
forma a los demandados a quienes no se le hubiere podido
notilicar los señalanticntos de subastas porcualquiercausa .

h .- Si por crror se hubicre señalado para la cele-
hración de la subasta una fccha que resultare festiva, di-
cha suba.sta se Ilevará a cfccto, al día siguiente hábil, a la
misma hora .

Relación de bienes objeto de subasta :

Rústica : En término de Murcia, partido de Llano de
Brujas, tierra rcigo, que linda: Norte, con parcela de esta
misma procedencia prontetida en venta a don Ángel Mar-
tínez Rodríguec: Sur . camino de Orihucla-Murcia; Este,
Clemente García Castellón, y Oeste. camino de servicio .
De cabida ocho áreas, cuarenta y ocho centiáreas . Como
se expresa que linda pur el Sur, camino de Orihucla-Mur-
cia, designado en los planos municipales como carretera
de La Veredica, y que sobre la misma se está construyen-
do un edif icio, cumpucsto de nave en planta baja o de tie-
rra, sin distribución interior, con una superficie útil de
129'42 metros cuadrados. y construida de 142'2 metros
cuadrados . Y una vivicnda en primcra planta alta, distri-
huida en vestido, tres dormitorios, dos baños, vestíbulo,
distribuidor, salón, comedor . cocina, oficio, despensa y
dos terrazas dcscubicrtas . Tiene una superficie útil de
144' 15 metros cuadrado .s y construida de I6 6 '47 metros
cuadrados,la mayor superficie de esta planta con rela-
ción u la planta principal du al lindcro Sur . Linda por to-
dos sus vientos con la pmcela que se encuentra enclava-
da, estando el resto de lo no edificado destinado a cultivo .
forma esquina con el carril de Los Majos, la carretera de
Llano de Brujas . Inscrita en cl ReÍ,istro de la Propiedad

Y para que se cumpla lo acordado, expido el presen-
tc en Murcia a catorce de tnayo dc mil novecientos no-
venta y seis .- La Mabistrada Juez .- El Secretario .

Númcro 9195

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO CUATRO DE MURCIA

EDICT O

Doña María Dolores Escoto Romaní . Maeistrada Juez

del Juzgado de Primera Instancia número Cuotro de
los de Murcia .

Hace saber : Que en este Juzgado de mi cargo y Se-
cretaría del que reirenda, se siguen autos 1 .045/91 . insta-
dos por el Procurador Sr. Aledo Martínez, en representa-
ción de Caja Postal, S .A., contra Luis Rosique Cánovas e
Isabel Martínez Navarro, y por propuesta providencia de
esta fecha, se ha acordado sacar a públicas subastas los
bienes que después se dirán, por primera y, en su ca .so,
por segunda v tercera vez , para el caso de .ser declarada
dcsierta la respectiva anterior, por téruiino de veinte días .

habiéndose señalado para dicho acto los días 27 de sep-
tiembre, 8 de novicmbre y 20 de diciembre, todas cllas a
las 1 1 horas, en la Sala Audiencia de este Juzgado, sito

en 1 :' planta, Ronda (le Garay . 48, junto Plaza de Toros y
Estadio (le la Condomina, bajo las siguicntes .

Condiciones:

1 .-Scrvirá de tipo para la primera subasta el valor
que se expresa a continuación de cada bien, no admiticn-
dose posturas que no cubran las dos terceras partes del
mismo. Para la segunda, dicho avalúo con rebaja del
veinticinco por ciento y para la tercera, sin sujeción a
t i po .

2- Las posturas podrán hacersc a calidad de ccdcr
el remate a un tercero, solamentc por la parte ejecutante .

3 .- Para tomar parte en la subasta, todo licitador
debersí consignar previamente, en el establecimiento dcsii-
nado al etécto, una cantidad igual, por lo menos, al veinte
por ciento efectivo del valor de los bienes, que sirva de tipo
para la suhasta, sin cuyo requisito no serán admitidos .

4 .- Desde el anuncio de la subasta, hasta su cele-
bración, podrán hacersc posturas por escrito en pliego ce-
rrado, acompañando el res"uardo de haberse hecho la ex-
presada consignación en el establecimiento destinado al
efecto .

5 .- Que la subasta se celebrará por lotes .

6 .- EI presente edicto servirá de notificación en
forma a los demandados a quienes no se le hubiere podido
notilicar los señalamientos de subastas por cualquier causa .

7 .-- Si por error se hubiere señalado para lu celc-
bración (le la subasta una fecha que resultare festiva . di-
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cha subasta se llevar~'i a electo, al día siguiente hábil, a la
ntisnta hora .

Relación de bienes objeto de subasta :

Vivienda.- Sita en la población de Puerto de Maza-
rrón, calle Alcalá Galiano, número 5 (antes calle Pedro
Pérez), inscrita en el Registro de la Propiedad de Totana
con el númeró de finca 15.100 . Tiene una superficie cons-
uuida de 101,75 metros cuadrados, distribuida en varias
dependencias. Es de lipo unifamiliar adosada en planta
baja, por lo que poscc el uso dcl suelo . Valorada pericial-
mente a efectos de subasta en tres millones cincuenta y
dos mil quinientas pcsetas (3 .052 .500 pesetas) .

Y para que se cumpla ln acordado, expido el presen-
tc en Murcia a tres de junio de mil novecientos noventa y
seis.- La Mui,istrada Jucz .-El Secretario .

Número 920 2

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO DOS DE MURCIA

EDICT O

La Ilma. Ma;istrada Juez doña Yolanda Pérez Vega, del
Juzgado de Primera Instancia número Dos de los de
Murcia .

Por virtud del presente, hace saber : Que en estc Juz-
,,ado de mi cargo se sicuen autos de procedimiento suma-
rio hipotecario artículo 131 Ley Hipotecaria, registrado
bajo el número 127/95, a instancia del Procuradór Fran-
cisc:o Aledo Marlínez, en nombre y representación de
Caj~a Postal . S.A ., contra José Martínez Socias y María
Padilla Roqua en los que por proveído de esta fecha, se
ha acordado sacar a subasta los bienes especialmente hi-
pol :ecados y que después se dirán, por primera vez y en su
caso, por segunda y tercera vez y término de veinte días
hábiles, habiéndose señalado para dicho acto los días 26
de septiembre . 24 de octubrc, 27 de noviembre de 1996 ,
todas ellas a las 1 1 horas, en la Sala de Audiencias de
este Juzgado, sito en I .° planta . Ronda de Garay, 48 (en-
ne Plaza (l e Toros y Estadio de la Condomina) de esta
ciuidad, bajo las siguiente s

Condiciones

1 .-El tipo de la printcra subusta es el relacionado
en la escritura de hipoteca : para la seounda con la rebaja
del veinticinco por ciento, y para la tercera sin sujeción a
tipo. A partir de la publicación del edicto podrán hacerse
posturas por escrito en pliego cerrado en la Secretaría de
este Juzgado, consignándose al menos el 20 por ciento del
precio del tipo de la subasta en la de depósitos y consig-
nacionesjudiciales, abierta en el Banco Bilbao Vizcaya,
S.A. de esta ciudad, sucursal (nfante D . Juan Manuel,
presentando en este caso resÍ,uardo de dicho ingreso .

2 .- También podrán hacerse las ofertas o posturas
en la cuantía antes dicha. en el propio acto de la subasta,
o en su caso, acreditar haberlo hecho en cualquiera de las
formas que se dicen en la condición primera .

3 .- No se admitirán posturas en la primera y se-
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ounda subasta que sean inlériores al tipo, y la Icrcera sela

sin vujeción a tipo .

4 .--- Las posturas podrán hacerse en calidad de ce-
der el remate a un tercero .

5 .- Se devolverán las consignaciones efectuadas
por los participantes en la subasta, salvo que correspon-
dan al mejor postor las que se rescrvarán en depósito
como garantía del cumplimiento de la obligación, y en su
caso, como parte del precio de la venta-

6.-- Si se hubiere pedido por el acreedor hasta el
mismo momento de la celebración de la subasta, también
podrán rescrvarse en depósito las consignaciones de los
participantes que así lo acepten y que hubicran cubierto
con sus oferlas los precios de la subasta, por si el primer
adjudicatario no cmnpliese con su obligación y desearan
aprovechar el remate los otros postores y siempre por el
orden de las mismas .

7.- Los títulos de propiedad, que han sido suplidos
por certificación de lo que de los mismos resulta en el Re-
gistro de la Propiedad en que constan in .scritos , estarán de
manifiesto en la Sccretaría del Juzgado para quc puedan
ser examinados por los que quicran tornar parte en la su-
basta, previniendo a los licitadores que deberán conlrr-
marse con cllos y no tendrán derecho a exigir ningunos
otros, no admitiéndose al rematante, después del remate .
ninguna reclamación por insuficiencia o defecto de los
mismos .

S.-Las caigas o gravámenes anteriores y prelcrcn-
tes al crédito del actor, continuarán subsistentes, enten-
diéndose que el rematante los acepta y queda subroeado
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su
extinción el precio del remate. -

9.- Si por error se hubiere señalado ptu-a la cele-
bración de la suhasta una I echu que resultare listiva, di-
cha subasta se llevará a efecto al día swuientc hábil, a la
misma hora. -

Relación de bienes objeto de subasta :

Urbana: Veintiuno. Vivienda unifamiliar adosada .
denominada B-I 1, que es del tipo B, del edificio ubicado
sobre la parcela P-5, situada en el Polígono 1 del Plan
Parcial El Palmar-I, partido de El Palmur, término muni-
cipal de Murcia . Consta de planta semisútano, planta
baja y planta alta, y ocupa una supcrficie total construida
de ciento ochenta y siete metros y quince decímetros cua-
drados, sin incluir la parte proporcional en clcmenlos co-
munes . Su distribución interior se organiza en la siguientc
forma : en planta de semisótano, se sitúan un Igar,>je-apar-
camiento y un cuarto trastero . En planta baja se sitúan :
salón-comedor, un dormitorio, asco, cocina, palio con la-
vadero y jardín . En planta alta se sitúan : distribuidor, tres
dormiWrios, dos baños y una tcrraza .

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Murcia
númcro Seis, finca registral 17-214, libro 221 folio 72 y
con un valor a cfectos de suhasta en 16 .6-1 X-0011 pesetas .

Y para que se cumpla lo acordado, expido el presen-
te en Murcia a veintisiete de mayo de niil novecientos no-
venta y seis .- La Magistrada Juez.- El Secretario .



Página 7002

Número 9198

Jueves, 27 de junio de 1996 Número 148

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO DOS DE SAN JAVIER

EDICT O

Doña María Esperanza Sánchez de la Vega, Juez de Pri-
mcra Instancia número Dos de San Javier .

Hago saber:_Que en dicho Juzgado y con el número

264/95, se tramita procedimiento judicial sumario al am-

paro del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia

de Banco Exterior de España . S .A., contra Roger George

Mabcy, en reclamación de crédito hipotecario, en el que
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar a públi-

ca subasta por primera vez y término de veinte días,los
bienes que lucgo se dirán, señalándose para que el acto

del rematc tenga lugar, en la Sala de Audiencia de este

Juzgado, el día 23 de scptiembre de 1996, a las 1 1'30 ho-

ras, con las prcvenciones siguientes :

Prima-o : Que no se admitirán posturas que no cu-
bran cl tipo de la subasta.

Segundo : Que los licitadores para tomar parte en la
subasta, deberán consignar previamente en la cuenta de
este Juzgado, encl Banco Bilbao Vizcaya, S .A., número
31 12-000-18-0264-95, una cantidad igual, por lo menos,
al veinte por ciento del valor de los bienes que sirva de
tipo, haciéndose constar el nútnéro y año del proce-
dimicnto, sin cuyo requisito no serán admitidos, no acep-
tándose entrega de dinero en metálico o cheques en el Juz-
eado .

Tercero: Podrán participar con la calidad de ceder el
rematc a tcrccros .

Cuarto: En todas las subastas, desde el anuncio has-
ta su celebración, podrán hacerse posturas por escrito en
pliego cerado, haciendo el depósito a que se ha hecho re-
Icrcncia anteriormentc .

Quinto : Los autos y la certificación del Registro a
quc se rel iere la regla cuarta del artículo 131 de la Ley
Hlpotccaria, están de maniftesto en la Secretaría del Juz-
gado, entendiéndose que todo licitador acepta como bas-
tante la titulación existente, y que las cargas y graváme-
nes anteriores y los preferentes . si los hubiere, al crédito
del actoi-, continuarán subsistentes, entendiéndose que el
rematantc los acepta y queda subrogado en la responsabi-
lidad de los mismos, sin destinarse a su extinción el pre-
cio del rcmat0.

Para el supuesto de que no hubiere postores en la
primera subasta, se señala para la celebración de una se-

etmda, el día 25 de octubre de 1996, a las Il'30 horas,

sirviendo de tipo el 75~/r del señalado para la primera su-

hasta, siendo de aplicación las detná .s prevenciones de la

primcra .

I_ualmente, y para el caso de que tampoco hubierc
licitadores en la segunda subasta, se señala para la cele-
hraciún de una tercera . el día 25 de noviembre de 1996, a

las II'30 horas . cuya subasta se celebrará sin sujeción a
tipo, debiendo consignar quien desee tomar parte en la

misma, el 2017( del tipo que sirvió de base para la scgunda .

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado no
pudiera celebrarsc la subasta en el día v hora saialados,
se entenderá que se celebrará el siguiente día hábiL a la

misma hora, cxceptuandolos sábados .

El presente edicto servirá de notificacibn a los dcu-
dores para el caso de no poder llevarse a efecto cn la fin-
ca o fincas subastadas .

Finca registral 34.981, del Rcgistro de la Propicdad

número Uno de San Javier, cuya descripción rcgisual se
acompaña al presente .

Tipo (le subasta : 1 1 .000 .0110 de pesctas .

Dado en San Javier a diez de junio de mil novc-
cientos noventa y seis . La Jucz. El Sccretario .

Númcro 9194

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO DOS DE SAN JAVIE R

EDICT O

Doña María Esperanza Sánchez de la Vega. Juez de Pri-
mera Instancia número Dos de San Javia .

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el númcru

72/96, se tramita procedimiento judicia f sumario al am-

paro del artículo 131 de la Ley Hipotecaria . a instancia

de Banco Exterior de España . S .A ., contra Eugenc

Leopold Glinne, en reclamación de crédito hipotecario, en

el que por resolución de esta fe.cha se ha acordado sacar-a

pública subasta por primera vez y término de vcintc días .

los bienes que luego se dirán, señalándose para quc el

acto del remate tenga lu_ear, en la Sala de Audiencia de
este Juzgado, el día 16 de septiembre, a las 1 1 horas, con

las prevenciones siguientes :

Primero: Que no se admitirán posturas que no cu-

bran el tipo de la subasta .

Segundo: Que los licitadores para tomar partc en la
subasta, deberán consignar previamente en la cucnta de

este Juzgado, en el Banco Bilbao Vizcaya . S .A ., número

3112-000-18-0072/96, una cantidad igual , por lo mcnos .

al veinte por ciento del valor de los bienes quc sirva dc

tipo, haciéndose constar el númcro y año del procc-

dimiento, sin cuyo requisito no serán admitidos, no acep-
tándose entrega de dinero en metálicc,o cheques en el Juz-

gado .

Tercero : Podrán participar con la calidad de ceder el
remate a terceros .
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Cuarto: En todas las subastas, desde el anuncio has-
ta su celebración, podrán hacerse posturas por escrito en
pliego cerrado. haciendo el depósito a que se ha hecho re-
lerencia anteriormente .

Quinto : Los autos y la certificación del Registro a
que se reficrc la regla cuarta del artículo 131 de la Ley
Hipotecaria, están de manifiesto en la Secretaría del Juz-
gado, entendiéndose que todo licitador acepta como bas-
tante la titulación existente, y que las cargas y graváme-
nes anteriores y los preferenles, si los hubiere, al crédito
del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subrogado en la responsabi-
lidad de los ntismos, sin destinarse a su extinción el pre-
cio del remate .

Paru el supuesto de que no hubiere postores en la
primera subasta, se señala para la celebración de una se-
gunda, el día 14 de octubre, a las I I horas, sirviendo de
tipo el 75°/. del señalado para la primera subasta, siendo
de aplicación las demás prevenciones de la primera .

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para la cele-
bración de una tercera, el día 14 de noviembre, a las 11

horas, cuya subasta se celebrará sin sujeción a tipo, de-
biendo consignar quien desee tomar parte en la misma, el
209 del tipo que sirvió de base para la segunda .

Si por ILerza mayor o causas ajenas al Juzgado no
pudiera cclebr,se la subasta en el día y hora señalados,
sc entenderá quc se celebrará el siguiente día hábil, a la
ntisma hora. cxceptuando los sábados .

El prescnte edicto servirá de notificación a los deu-
dores para el caso de no poder Ilevarse a efecto en la fin-
ca o fincas subastadas .

Bienes que se sacan a subasta

Vivienda unifamiliar en planta baja, sita en partido
de La Calavcra, Plaza de Jarama, término de San Javier,
Santiago de la Ribera, Urbanización Nuevos Pozuelos,
número 18, a cfectos de urbanización, de superficie cons-
truida 47,03 mctros cuadrados, distribuida en salón co-
medor, (los dormitorios, cuarto de baño, cocina, lavadero
y terraza. Linda: dc frente entrando, zona común, aparca-
micnto y paso exclusivo de esta vivienda ; derecha entran-
do, zona ajardinada con aparcamiento común asignado en
uso exclusivo a esta vivienda ; izquierda entrando, vivien-
da númcro 20, y fondo, zona destinada a patio común
asignado en uso exclusivo a esta vivienda . Tiene como
ancjos inscparablcs una zona destinada a jardín y aparca-
nticnto de 99 . 10 metros cuadrados, al frente y a la dere-
cha, e igualntente otro anejo destinado a patio de 20,40
metros cuadrados, situado al fondo de la vivienda .

La hipoteca, respecto de esta finca, causó en el Re-
~istro de la Piopiedad de San Javier Uno, la inscripción
3 .', finca 52 .932, folio 55 vuelto, libro 704 .

Tipo de subasta : 8 .955 .150 pesetas .

Dado en San Javier a veinticinco de abril de mil
novecientos noventa y seis .- La Juez.- El Secretario .

Número 918 8

PRIMERA INSTANCIA
ÚNICO DE MULA

EDLCTO

1'ágina 7 0 11 3

Doña María Dolores de las Heras García, . luci de Prime-
ra Instancia del Juzgado Único de la ciudad (le
Mula .

Hace saber : Que en este Juzgado se tramitan autos
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria núma-o 257/94,

promovidos por don Diego López López . contra don

Lope de Pascual Martínez, en ejecución de prestamo hi-
potecario por cuantía de 4 .970 .000 pesetus y en cuyos
autos se ha acordado sacar a pública ,subasta las fincas

especialmente hipotecadas que se describirán td f inal, se-
ñalándose para eL acto del remate, que tendrá lugor en la
Sala de Audiencias de este Juzgado, el próximo día 9 de
octubre de 1996, a las 13 horas dc su mañana, bajo las

siguientes

Condiciones:

Primera .-Servirá de tipo para la suba,ria el pactado
para cada finca en la escritura de constitución de hipote-
ea, sin que se admitan posturas que no cubran dicho tipo .

Segunda-Los autos y la certificación del Rcgislro
a que se reficre la regla 4 ." del artículo 131 de la Ley Hi-
potecaria están de manifiesto en Seci c taría . entendiéndose
que todo licitador acepta como bastantcla titulación .

Tercera .-Las cargas o gravámenes anteriores y los

preferentes, si los hubiere, al crédito del acior, continua-
rán subsistentes, entendiéndose que el rematante lo, acep-
ta y queda subrogado en la responsabilidad dc los mis-

mos, sin destinarse a su extinción el precio dcl remate .

Cuarta. Quienes desceri tomar partc en la subasta
deberán consignar en el establecimiento destinado al efec-
to (CAM, urbana 1 de Mula 2090-0304, cuenta númcro
640001-48) una cantidad igual, por lo mcmos, ul 20 por
100 del tipo fijado, sin cuyo rcquisito no sei .ín admüidos .
En la segunda suhasta se deberá consignar el 20 de su
tipo . En la tercera o ulteriores subastas quc , en su caMo,
puedan celebratse, el depósito consistüá en el 20 11 , por
lo menos, del tipo fijado para la segunda .

Quinta.-Para el caso de que quede dcsierta la pri-

mera subasta, se señala segunda suhasta para el día 20 de
noviembre de 1996, a las 13 horas dc su mañant4 con rc-
baja del 25 % del tipo, y para el caso (le tercera suhasm .
sin sujeción a tipo, se señala el día 17 de dicicmhre (le
1996 . a las 12'30 horas de su mañana, en la Sala de Au-
diencias de este Juzgado .

Sexta.-Los bienes objeto de subasia son los ~i-
guientes :

La mitad indivisa de lu finca rúslica : Ticrra ccano a
cereales, sita en el término municipal de Muln, partido d

c Cajitán y sitiode Los Ramalcs y Casica del Mnrtínuil o
casa de Morote, que linda : Norte, con finca de doña Elisa
Pascual Martíncz, y en parte el camino de Calasp,ura a



Página 7004 Jueves, 27 de junio de 1996 Número 1 4 8

Cieza \ cl camino de Las Pozuelas que atravicsa a esta

Iinca ; Sur, finca de doña Ana María, don Francisco, doña

María José, don José y doña María Francisca Bernal

Pascual y Va-ecla Real de ganados, por este viento e in-
cluido en la finca existente una casita para ape ro s que

forma parte de la misma ; Este, Ramel y doña Elisa
Pascual Martínez . Camino de las Pozuelas por medio, y
Oeste, tierras de don Cristóbal Gabarrón Pastor . Tiene

una superficie de eincuenta y tres fanegas y once celemi-

nes, equivalente a treinta y seis hectáreas, diecisiete áreas
y cuarenta y seis centiáreas .

'IYtulo : Compra a doña Isabel y don Antonio Fernán-
dez Valera, en escritura otorgada en Murcia el día 24 de
octubre de 1986 por el Notario don José Prieto García .

Inscripción : al tomo 695 del archivo general, libro
123 del Ayuntamiento de Mula, folio 47, finca número
15 .426, inscripción 4 . °

Tasada a efectos de subasta en la cantidad de cuatro
milloncs novecientas setenta mil pesetas .

En Mula a treinta de mayo de mil novecientos no-
venta y scis .- La Jucz .- El Secretario .

Número 9187

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO DOS DE MURCI A

EDICT O

EI Secretario del Juzgado (le Primera Instancia número
Dos de Murcia .

Hace saber : Que en los autos número 849/95 obra
dictada la sentencia cuyo encabezamiento y fallo son del
tenor literal siguienla

Sentencia

En la ciudad de Murcia a ocho de marzo de mil no-
vecientos noventa y seis _

La Ihna . Sra . doña Yolanda Pérez Vega, Magistrada
Juez del Juzgado de Primera Instancia número Dos de los
de esta capital, ha visto los presentes autos de juicio de
cognición 849/95, promovidos por Comunidad de Propie-
tarios Edilicio Urbión IJ, representado por el Procurador
Julia Bcrnal Morata . contra María del Amor Hidalgo
Castillo y Vicente Lillo Martínez, declarados en rebel-
día; y

Fallo

Que estimando íntegramente la demanda formulada
por la Procuradora doña Julia Bernal Morata, en nombre
y representación del actor, debo condenar y condeno a
doña María del Amor Hidalgo Castillo y a don Vicente

Lillo Martíncz, éstos a los solos efectos del artículo 144

del Reglamento Hipotecario, al pago a la Comuniclad dc
Propietarios actora, de ciento cincuenta y sicte niil qui-
nientas setenta y una pesetas (157 .571) . así conno a ho x

intereses legales desde la presentación (le la demanda .
Todo ello con expresa imposición de costas a Ios deman-
dados .

Notifíquese esta resolución a las pmtes y cstando la

demandada en rebeldía en la forma prevista en cl m-iícul o

769 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, previniéndoles quc
contra la misma podrá interponerse recurso dc apclación

ante este Juzgado en el plazo de cinco días hábiles .

Notifíquese iguahnente, que se ha procedído al em-
bargo de la finca registral número cinco de Murcia . linca
registral 16.139, obrante al folio 106, tomo 3 . 008, libio
212 .

Y expido el presente para que sirva de notilicación
en legal forma a la parte demandada que se encuenlra en

ignorado paradero .

Dado en Murcia a cuatro dejunio de mil novecicmos

noventa y seis .- El Secretario .

Número 9J 8 4

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO DOS DE MURCI A

EDICT O

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia mlmeru
Dos de Murcia .

Hace saber : Que en losautos de juicio decognición
seguidos en este Juzgado bajo el número 422/96, a ins-

tancia de doña María del Carmen de la Fa- Hcrnándcz .
como Presidenta de la Comunidad de Propietarios del
Edificio Ericas, sito en calle Ericas, 6, de Murcia. contra

los herederos de doña Aurora Albadalejo Pardo, sohrc rc-
clamación de 382 .131 pesetas de principal . más otras

400 .000 pesetas presupuestadas para interesc .s . gastos y

costas, en los que se ha acordado emplazar a los rlenwn-
dados para que en el plazo de nueve días se personcn

contesten a la demanda, bajo dirección de Ahu,~adn y
Procurador que les represente, apercibiéndoles de que de

no verificarlo se dará por precluido el u 3mite de contesta

ción a la demanda, declarándoles en rebcldía y notilicán-

doles que les ha sido embargado el resto (le la cantidacl
depositada a su favor en la cuenla cotTicnte (le este ]uz-

gado en el juicio de cognición número 1 335/9I . hasta cu-

brir las cantidades reclamadas .

Y se expide el presente para que sirva de notifica-
ción en legal forma a la parte demandada en ignorado pa-
radero .

Dado en Murcia a seis de junio cle niil nnveciento,

noventa y seis.-EI Secretatio .
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Número 9199

PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
NÚMERO DOS DE LORCA

del remate no se admitirá al rematante ni m_una reclanm-
ción por insuficiencia o defecto de los títulos .

Los bienes objeto de subasta son :

EDICT O

Don Javier Martínez Marfil . Juez del Juzgado de Primera
Instancia número Dos de la ciudad de Lorca y su
partido .

Hago saber : Que en este Juzgado se siguen autos de
juicio ejecutivo con el número 278/95 a instancias del
Procurador don José María Terrer, en nombre y represen-
tación de Caja de Ahorros del Mediterráneo, vecino de
Alicante y con domicilio en Fernando, número 40, contra
Joaquín Flores Llamas, 17 y otros, vecino de Lorca y con
domicilio en Carril Florida, 17 Campillo, número 111, en
reclamacicín de la suma de 334.543 pesetas y en los mis-
mos se ha acordado sacar a pública subasta por término
de veinte días . los bienes que se indican más abajo .

La primera subasta tendrá lugar en la Sala de Au-
diencia,s de este Juzgado, el próximo día 23 de septiembre
y hora de las 12 de su mañana; para la segunda subasta,
se señala el día 23 de octubre y hora de las 11 de su ma-
ñana ; para la tercera subasta se señala el día 25 de no-
viembrc y hora de las 1 1 de su mañana, celebrándose al
día siguiente hábil de la fecha señalada en el supuesto de
que las mismas fucsen festivas, y todo ello bajo las si-
guientes

Rústica : Una hacienda entendida por la Loma y lo,
Egidos, situada en la diputación de la Escucha, (le este
término, compuesta de la mitad del cortijo Ilamado El
Principal, cuya mitad constituye parte independiente v
consiste en una cocina situada en la parte Nortc, ues ha-
bitaciones bajas contiguas a la misma, cuadra, otra cua-
dra situada debajo del palomar y todas las hahitacionG s
que hay sobre las expresadas del piso bajo, con una su-
perficie en el patio de ciento setenta y nucve metr<,s cua-
drados y tierras de secano, de cabida seis hectáreas , no-
venta y ocho áreas, setenta y tres centiárcas y ochema y
seis decímetros cuadrados, lindando : Levante, Emilio
Gutiérrez Pérez y Angel Navarro Díaz : Mcdiodía , cl mis-
mo Ángel Navarro, doña Purificación, doña R osario v
doña Ángeles Sanz Bonneval y Juan García Garre : Po-
niente, Jaime Carrillo Egea y el camino Ilamado de Los
Valencianos, y Norte, Juan Segura Franco . La descritu
finca es el resto de la dc este número, en virtud (le las dos
segregaciones que indican las notas mar*inules de la ins-
cripción primera, inscrita en el Rcgistro dc la Propiedad
de Lorca número Uno, anotado en el tomo 1274, tolío
87, finca número 20 .510 .

Valorada en la suma de un millón quinienlas rnil
pesetas (1 .5pp.ppp pesetas) .

Dado en Lorca a tres de junio de niil novecicntos no-
venta y seis .-- El Juez .- EISecretnrio .

Condicione s

1 1) Para tomar parte en las subastas, deberán los li-
citadores consignar en la cuenta de depósitos y Consigna-
ciones (le este Juzgado, el veinte por ciento de su valora-
ción, sin cuyo requisito no serán admitidos .

2.') No se admitirán posturas que no cubran las dos
tcrceras partcs del avalúo, pudiendo sólo el ejecutante ha-
cer postura a calidad de ceder el remate a un tercero .

3 .") Que las cargas anteriores o preferentes, si las
hubiere, quedarán subsistentes, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate, quedando los licitadores
subrogados en In responsabilidad de las mismas .

4.") La segunda subasta se celebrará con rebaja del
vcinticinco por ciento de su avalúo y la tercera subasta,
sin sujecicín a tipo alguno .

5 ."1 Desde el anuncio hasta la celebración de las su-
bastas podrán hacerse posturas en pliego cerrado, deposi-
tándolo en la mesa del Juzgado, junto con el resguardo de
ingreso del veinte por ciento de la valoración .

6.') Los títulos de propiedad de los bienes están de
manifiesto en Secretaría, para que puedan examinarlos
los que quieran tomar parte en la subasta, previniéndose
que los licitadores deberán conformarse con ellos y que
no tendrán derecho a exigir ningunos otros, y que después

Número 919 2

~ PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO CUATRO DE MURCIA

EDICT O

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia número
Cuatro de los de Murcia .

Hace saber: Que en el juicio ejecutivo númao 24/
95, promovido por Manuel Funes Olmedo, contra Aulo-
rnerados y Estructuras, Vicente Col y Jara y Nizacol,
S.L., en reclamación de 4 .826 .671 pesetas, hc crcordado
por providencia de esta fecha, citar de remate a dicha
parte demandada Aglomerados y Estructuras . cuyo domi-
ciho actual se desconoce, para que en el término dc nueve
días se persone en los autos y se oponga, si le con<inicre,
habiéndose practicado ya el embargo de sus bicnes sin
previo requerimiento de pago, dado su ignorado parader o

De no personarse será declarado en rchcldía, si-
guiendo el juicio su tramite sin más citarle ni oírle, paran-
do el perjuicio a que hubiere lugar en Derccho .

D•ado en Murcia a veinticuatro de mayo de mil nove-
cientos noventa yscis .- El Secretario .
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PRIMERA INSTANCIA
Y FAMILIA

NÚMERO TRES DE MURCIA

E.D1CT O

Juan Bautista García Florencio, Secretario del Juzgado de
Primera Instancia número Tres de Murcia .

En virtud de lo acordado en resolución de esta fecha
en demanda para la obtención del beneficio de justicia nú-
mcro 1 .574/95, instado por doña Remedios Toral
Gomarzi, representado por la Procuradora doña María
Vicente Martínez, contra don José Maico Belda y el Sr .
Abogado del Estado, se ha dictado sentencia cuyo enca-
hezamicnto y parte dispositiva es del tenor y literal si-
gu iente :

En Ia ciudad de Murcia a 11 de marzo de 1996 . El
Ilmo. Sr- don Antonio López-Alanis Sidrach, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número Tres de la misma, ha-
biendo visto los presentes autos de justicia gratuita, se-
euido en este Juzgado con el número 1 .574/95 . a instan-
cia de doña Remedios Toral Gomarzi, representado por la
Procuradora María Vicente Martínez y defendido por el
Letrado don Isidro J . García Egea, contra don José Mar-
co Belda y el Sr . Abogado del Estado : . . .

Fallo : Que estimando la demanda interpuesta por la
Procuradora doña María Vicente Martínez, en nombre y
representación de doña Remedios Toral Gomarzi, contra
el demmndado don José Marco Belda y el Sr . Ahogado del
Estado, debo declarar y declaro el derecho que tiene el
dcmandante a litigar gratuitamente, gozando de todos los
beneficios señalados en el artículo 30 de la Ley de Enjui-
ciamicnto Civil, en proceso sobre separación matrimo-
nial, sin hacer expresa declaración sobre las costas.-
Antonio López-Alanis Sidrach, firmado y rubricado .

Y para que sirva de notificación en legal forma a
don José Marco Bclda, expido el presente que firtno en
Murcia a 12 de junio de 1996 . El Secretario Judicial,
Juan Bautista García Florencio .

Número 921 7

DE LO SOCIAL
NÚMERO SEIS DE MURCI A

EDICTO

En los presentes autos que en este Juzgado dc lo So-
cial número Seis de Murcia se siguen con el númcro 340/
96, a instancia de Pedro Martínez Gcímez, contra la em-
presa Francisco Sánchez Navarro, en rcclamación de can-
tidad, se ha ordenado la publicación del presente para ci-
tación ajuicio que se celebrará el próximo día 13 de sep-
tiembre, a las 9,30 horas de su mañana, en la Sala de Au-
diencias de este Juzgado, sito en calle Batalla de Flores .
número 3, de Murcia, en la reclamación quc ha quedado
expresada, advirtiéndoles que es su única comocatoria v
que deberá concurrir a juicio con todos lo , medios de
prueba cle los que intenten valerse y que los nctos no po-
drán suspenderse por falta injustificada de asistencia (le la
parte demandada, quedando citado para confesión judi-
cial con apercibimiento de poder tenerlo por confeso .

Y para que sirva de citación al demandadu Francis-
co Sfinchez Navarro, que últimamente tuvicmn su re , i-
dencia cn esta Región y que en la actualidad se encuenua
en ignorado paradero, en virtud de lo acordado por el
Ilmo. Sr. Magistrado, en la presente causa se expide el
presente para su fijación en el tablón de anuncios de este
Juzgado y publicación en el "Boletín Oficial de la Región
de Murcia" .

Dado en Murcia a 31 de mayo de 1996 .-La Secre-
taria Judicial .

Número 947 8

Número 9216
PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO CINCO DE MURCI A

PRIMERA INSTANCIA
Y FAMILIA

NÚMERO TRES DE MURCI A

ED1CT O

Juan Bautista García Florencio, Secretario del Juzgado de
Pritnera Instancia nútpero Tres de Murcia .

En virmd de lo acordado en resolución de esta fecha
en demanda para la obtención del beneficio de justicia nú-
mcro 2 .049/95, instado por doña Begoña del Soto
Alonso, representado por el Procurador don José
Riquehne Marín, por medio del presente se cita a don
Francisco Marcos Alburquerque, para la celebración del
juicio verbal, que tendrá lugar el día 16 de julio, a las
9.15 horas de su mañana, en la Sala de Audiencia de este
Juzgado, haciéndose saber que las copias de la demanda
y documentos se encuentran a su disposición en la Secre-
taría cle este Juz,gado .

Número IJS

Y para que sirva de citación a don Francisco Marcos
Alburquerque, que se encuentra en ignorado paradero .
expido el presente que firmo en Murcia a 1 1 dc junio de
1996 . El Secretario Judicial, Juan Bautista García
Florencio .

El Magistrado-Juez titular del Juzgado de Primcra Instan-
cia número Cinco de Murcia .

Hace saber: Que en elprocedimiento seguido en estc
Juzgado con el número 388/95-D. seguido a instancia de
P.S.A. Credit España, S .A ., contra doña María Carrillo
Cremades y José López Sáez, se señalaron subastas a ce-
lebrar los días 29-7-96, 30-9-96 y 30-I 0 - 9_6 .
publicándose el edicto en el ejemplar del "B .O .R .M ." (le
fecha 19-6-96, página 6643 del "Boletín" número 141, en
el que por error se hace constar como fecha de la primei t
subasta el día 29 de septiembre, cuando el señalado es el
29 dejulio, lo que se rectifica mediante el ptrsente-

Y para que conste y sea publicado en el "Bolctín
Oficial de la Región de Murcia", expido el presente .

Dado en Murcia a 24 de junio de 1996.-Fl ~Vtagis-
trado-Juez .-La Secretaria .Iudicial-
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Número 922 6

DE LO SOCIAL
NÚMERO TRES DE GRANAD A

F.DIC'I' O

Doña Mercedes Puya Jiménez, Secretario del Juzgado de
lo Social número Tres de Granada y su provincia .

Isabel Carrillo Ruiz . doña María José Carrilln Ruii v don
José María Núñez Miras, contra la cmpresa Matías Sola-
no Paredes y FOGASA, debo declarur y decLu-o extingui-
da la rclación laboral que unía a demandantas y deman-
dada por causas imputables a esla última, a la quc cn
consecucncia condeno a que abone a cada unu dc los ac-
tores la cantidad de 267 .300 pesetas en concepto de in-
dernnización, sin perjuicio dc la responcabilidad del
FOGASA .

Hago saber : Que en este Juzgado se siguen autos nú-
mero 645/94. ejecución número 17/96, en reclamación
por despido, a instancias de Manuel Hinojo Higuera y
cuatro actores más, contra Viuda de Luis Medina Rael,
-S .L ._ en los que con fecha 6-2-96 ha dictado auto despa-
chandz' ejecución, cuya parte dispositiva es del siguiente
tenor literal : Se acuerda despachar ejecución del auto de
Iccha 20-10-94 en los presentes autos y a tal fin
rcquiérasc a la cmpresa Viuda de Luis Medina Rael .
S .L ., para que en el acto consigne la suma de 3 .045.734
pesetas, importe del principal, y 600 .000 pesetas que ini-
ciahncntc se calculan para gastos y costas, .sin perjuicio
de !a tasación definitiva, y embárguense bienes de su pro-
piedad en cuamtía suficiente para cubrir dichas cantida-
des, guardándose el orden y con las limitaciones cstable-
cidas en los artículos 1 .447 y siguientes de la Ley de En-
¡uiciamicnlo Civil, comisionándose para tales diligencias
al Agente Judicial de este Juzgado, asistido del Secretario
o luncionario habilitado . a quien servirá esta resolución
de mandamienlo en lorma o, en su caso, librese despacho
al efc:cto. Notifíquese esta resolución a las partes, advir-
tiéndoles que contra la misma cabe recurso de reposición
ante este Jurgado de lo Social en el plazo de tres días há-
biles siguientes a Si¡ notificación, sin perjuicio de su eje-
cucicin .

Y para quc conste, cumpliendo lo mandado y sirva
de notificación a la empresa demandada Viuda de Luis
Medina Rael, S .L . ., extiendo y firmo el presente en Gra-
nada a 10 dc junio de 1 996 .-La Secretaria Judicial .

Número 9227

DE LO SOCIAL,
NÚMERO TRES DE MURCI A

E D 1 C T O

Doña Eulalia Martínez López . Magistrado del Juzgado de
lo Social número Ti-es, en sustitución reglamentaria .

Hago saber: Quc en este Ju zgado se tramita proceso
número 149 al 15 1/96, seguido a instancia de doña Isabel
Carrillo Rui z y otros, contra Matías Solano Paredes y
FOGASA. sobre extinción de contrato, habiendo recaído
la sitiuiente

Sentencia :

L'n la ciudad clc Murcia a 31 dc mayo de 1996 .

Antecedentes de hecho . . .

Fundamentos jurídicos . . .

Fallo :

Que cstimando las demandas formuladas por doña

Notifíquese esta resolución a las partcs y liágaseles
saber el derecho que Ies asiste para recurrir contro la mis-
ma en recurso de suplicación para ante la Sala de lo
Social del Tribunal Superior de Justicia de la Cumunidad
Autónoma de Murcia, en el plazo de cinco días a contar
del siguiente al de su notificación, anunciándolo ante este
Juzgado de lo Social, y en cuanto a la condenada al pago
para hacer uso de este derecho deberá ingresar la canti-
dad a que el fallo se contrae, en lacucnta estahlecida por
este Juzgado de lo Social en el Banco Bilbao Vir.c .rya .
Oficina Principal, sito en Avenida de la Libertad . en esta
ciudad, número de cuenta corriente : 3 .094-000-0065-
0149-96-0, acreditándolo mediantc el oporluno
resguardo, sin cuyo requisito no le será admitido el recur-
so . Asimismo deberá efectuar un depósito de veinticinco
mil pesetas, en la misma entidad bancaria, en la cuenta de
este Juzgado número 3 .094-000-0067-0149-96-0 . y debe-
rá dar cumplimiento a lo establecido en c l artículo 226 clc
la Ley de Procedimiento l .abot'al . Se advicilc a las paricn
recurrentes y recurridas que deberán hacer con,tor . en lus
escritos de interposición del recurso y de impuLnacir,n del
mismo, un domicilio en la sede (le la Sala (le lo Social del
Tribunal- Superior a efectos de notificación, para dar
cumplimicnto a lo que dispone el artículo 195 de la vigcn-
te Ley de Procedimiento Laboml .

Así por esta mi sentencia, lo prununcio, niando v
firmo .

Y para que sirva de notilicación a la p .uie denwnda-
da, Matías Solana Parcdcs, que vic encucntra cn la
actualidad en ignorado paradero, expido el prescntc para
su publicación en el "Boletín Olicial de la Rcgión dc
Murcia" y su fijación en el tablón de anuncios de este
Juzgado, haciéndole saber los cxtremos cxpucstos, y ha-
ciéndose constar que las resoluciones judiciales quc se
dicten en este procedimicnto a partirde la prc,.ente, scrán
notificadas en el tablón de anuncios de este Juz ~.*adn dc lo
Social .

En Murcia a 12 de junio de 1996 .--La Magistr.tdo-
Juez-Secretario .

Número 923 0

DE LO SOCIAL
NÚMERO CUATRO DE MURCI A

E D 1 C T 0

Doña Victoria Juárez Arcas, Secretario Judici .d dcl Ju/-
gado de lo Social número Cuatn-o de Murcia .

Hago saber: Que en este Juzgado <c tramita ejcc!i-
ción de sentencia número 100/95, se~3uido a instancia de
Anlonio Moreno Guardiola y otros, contra Grupo de
Construcciones del Sureste Tralor, Rat

a
eFBacza 1 .bpci .

José Francisco Izquierdo Lucas . José 1 utpín Guülamón y
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FOGASA, sobre despido, habiendo recaído la siguiente
resolución :

Auto :

En la ciudad de Murcia a 12 de junio de 1996 .

Antecedentes de hecho . . .

Fundamcntos jurídicos . . .

Parte dispositiva :

Vistos los preceptos legales y demás de aplicación,
declaro la responsabilidad solidaria en el cumplimiento de
la sentencia y auto de extinción de la relación laboral de
lecha 12-5-95, además de a las personas físicas y jurídi-
cas a quienes se enumeraba en el fallo de la misma, a
CERSA Ccntro Inmobiliario, S .L. y a la Caja de Ahorros
del Mediterránco, y subsidiariamente a los socios de
G .C.S . Tralor A. I . E. quc al momento del inicio de la re-
lación laboral tenían la condición de tal, respecto a dicha
agrupación, en su deuda con los actores .

Notifíquese y adviértase a las partes que contra la
presente resolución cabe recurso de reposición en eltér-
mino de tres días ante este Juzgado .

Así por este mi auto, lo pronuncio, mando y fir-
mo.-La Magistrada-Jucz .-La Secretario Judicial .

Y para que sirva de notificación en forma a José
Francisco Izquierdo Lucas, Ángel Antonio Molina Gar-
cía, Mecon, S .L. y Ciezana de Estructuras, Construecio-
nes y Servicios Asociados, S .L., que en la actualidad se
encucntra en ignorado paradero, expido el presente para
su inserción y publicación en el tablón de anuncios de
este Juzgado y en el "Boletín Oficial de la Región de
Murcia" .

Dado en la ciudad de Murcia a 12 de junio de
1996.-La Secretario Judicial, Victoria Juárez Arcas .

Númcro 923 1

DE LO SOCIAL
NÚMERO TRES DE MURCIA

ED[CT o

En los presentes autos que ante este Juzgado de lo
Social número Tt-es de Murcia, se sigue con el número

1 .254 y 1 .255/95, a instancias dc Tatiana Sanmartín Aisa
y Vancsa Sanmartín Aisa, contra Diego Antonio de
Membiela Sánchez, Difran, S .L., Fondo de Garantía Sa-
larial, Francisco de Membiela Sánchez, Francisco Sán-
chez Amigo, María Dolores Sánchez-Girón García-Man-
so y María Dolores Sánchez Sánchez-Girón, en acción
sobre R . cantidad, se ha mandado citar a las partes para
la celebración de los actos de conciliación y juicio, de no
haber avenencia en el primero, el día 24 de septiembre de
1996, a las 10,1 5 horas de su mañana, ante la Sala de
Audiencias de este Juzgado de lo Social, sita en Avenida
de la Libertad, número 8 . segunda planta (edificio Alba),
en la reclamación que se ha dejado expresada, advirtién-

Súmero 148

dole que es única convocatoria y que deberá concurrir a
juicio con todos los mcdios de prueha de quc intcntc va-
lersc, y que los actos no podrán suspenderse por falta in-
justificada de asistencia de la parte demandada . Quedan-
do citado para confesión judicial con apcrcibimicmo (le
poder tenerlo por confeso y advirtiéndole quc, según
preceptúa el artículo 59 de la Ley de Procedimiento La-
boral, las siguientes comunicaciones se harán en
Estrados, salvo las que deban revestir la forma de auto o
sentencia, o se trate de emplazamientos .

Y para que sirva de citación en forma a los deman-
dados Diego Antonio de Membiela Sánchez . Francisco dc
Membiela Sánchez, María Dolores Sánchez Sánchrz-
Girón, Francisco Sánchez Amigo y María Dolore,a Sán-
chez Girón García-Manso, que últimamentc wvo su resi-
dencia en esta provincia y en la actualidad se encucnu-a

en ignorado paradero, en virtud de lo acordado por Cl
Ilmo. Sr. Magistrado Juez en propuesta de providencia de
esta misma fecha, se expide la presente para su fijaci ón
en el tablón de anuncios de este Juzgado y publicación cn
el "Boletín Oficial de la Región de Murcia" .

Dado en Murcia a 12 dejunio de 1996.-El Secreta-
rio, Pascual Sáez Doménech .

Número 922 8

DE LO SOCIAL
NÚMERO UNO DE MURCI A

EDICT O

En los presentes autos que ante este Juzgado de lo
Social número Uno de Murcia, se siguen con núnicro
445/96 . a instancias de don Andrés Aroca Martíncz, con-
tra FERCIMUR, S .L. y FOGASA, en acción sobrc canti-
dad, se ha mandado citar a las partes para la cclchración
de los actos de conciriación y juicio, de no haber avenen-
cia en el primero, el día 4 de septiembre de 199 6 y hura
de las 10,15, ante la Sala de Audiencias de este JuzLado
de lo Social, sita en Avenida dc la Libertad, númcro 8 . se-
gunda planta (edificio Alba), en la reclamación que se ha
dejado expresada, advirtiéndole que es única corrvocaw-
ria y que deberá concurrir a juicio con todos los medios
de prueba de que intente valerse, y quc los acto,s no po-
drán suspenderse por falta injustificada de avistencia (le la
parte demandada . Quedando citado para confesión judi-
cial con apercibimiento de podertenerlo por conlcso v
advirtiéndole que, según preceptúa el artículo 59 dc lu
Ley (le Procedimiento Laboral, las siguiente.s coinunica-
ciones se harán en Estrados, salvo las que deban revestir
la forma de auto o sentencia, o se trate de cmplazamienuos .

Y para que sirva de citación en foi na al demandado
FERCTMUR, S .L .. que últimamente tuvo su residencia en
esta provincia y en la actualidad se encuentra en ignorado
paradero, en virtud de lo acordado por el llmo . Sr. Ma-
gistrado en propuesta de providencia de esia ntisma fe-
cha, se expide la presente para su fijación en el tablón (le
anuncios de este Juzgado y publicación en el "Boletín
Oficial de la Región de Murcia" .

Dado en Murcia a 10 de junio de 1996.- La Secre-
tario, María Ángcles Artcaga García .
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Número 9229

Jueves, 27 de junio de 1996 Página 711119

DE LO SOCIAL
NIJMERO CINCO DE MURCI A

EDICT O

Doña Concepción Montesinos García, Secretaria del Juz-
gado de lo Social número Cinco de Murcia y su pro-
vincia .

Doy fe y testimonio : Que en los autos de ejecución
númcro 68/96, dimanantes de autos sobre cantidad, segui-
dos ante este Juzgado, bajo el número 1 .878/95, a instan-
cia de Juan Fernández Quesada, contra Proyecto de Fon-
tanería Fontur, S.L., sc ha dictado auto, cuyo encabe-
zamiento y partc dispositiva son deI tenor literal siguiente :

«Auto . En Murcia a 12 de junio de 1996 .

-Parte dispositiva : Vistos los preceptos legales ci-
tados y demás de general aplicación, dispongo : Se acuer-
da la ejecución en vía de apremio, y se decreta, sin previo
rcquerimiento, el embargo de bienes de la parte ejecutada
Proyecto de Fontanería Fontur, S .L ., por cuantía de seis-
cientas diez mil trescientas treinta y cinco (610.335)
pesetas de principal adeudadas por la ejecutada Proyecto
de Fontanería Fontur, S .L., más ciento treinta y cuatro
mil doscientas setenta y cuatro (134 .274) pesetas presu-
puestadas provisionalmente para intereses y costas,, sin
perjuicio de su liquidación y tasación definitivas . Para su
efectividad, practíqucnse las siguientes diligencias :

Primero . Requiérase al deudor para que efectúe ma-
nifestación acerca de los bienes o derechos de que sea ti-
tular, con la precisión necesaria . Deberá, en su caso, indi-
car las personas que ostentan derechos sobre sus bienes y
si cstos están sujetos a otro proceso, concretar los extre-
mos de éste que puedan interesar a la ejecución . En el
caso de que los bienes estén gravados con cargas reales,
deberá asintismo manifestar el importe del crédito garan-
tizado y. en su caso, la parte pendiente de pago .

Adviértase al deudor que, de no atender el requerimien-
to, podrá imponérsele un apremio pecuniario por cada día
de atraso, en las condiciones establecidas en el artículo
238 .

Segundo . Practíquese diligencia de embargo sobre
bienes o derechos del deudor en cuantía suficiente para
cubrir el importe de lo adeudado, siguiéndose el orden es-
tablecido en el artículo 1 .447 de la L .E.C. y depositándo-
sc los bienes embargados conforme a derecho, sirviendo
la presente resolución de mandamiento en forma para la
Comisión Judicial que haya de practicar el embargo, la
cual queda facultada para entrar en el local de negocios o
vivienda particulctr y para requerir, en su caso, el auxilio
dc la Fuerza Pública .

Tercero . Sin pcrjuicio de todo ello, ofíciese al Ayun-
tamienlo y Regisu-o de la Propiedad y/o Centro de Ges-
Gón Catastral del domicilio del apremiado, a fin de que
faciliten la relación de bienes o derechos del mismo de
que tengan constancia .

Se advierte a las partes de que contra esta resolución
cabc recurso cle eeposición en el plazo de tres días, ante
este Juzgado de lo Social . Así lo acordó y firma el Ilmo . se-
ñor Magistrado Juez, don Félix Ignacio Villanueva Gallego .
La Secretaria, doña Concepción Montesinos García» .

Y para que sirva de notificación en legal forma al
ejecutado Proyecto de Fontanería Fontur . S .L . . cuyo ac-
tual domicilio o paradero se desconoce, libro el presentc
edicto que se publicará en el «Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia», con la prevención al referido ejecutado
que las demás resoluciones que recaigan en las actuacio-
nes le serán notificadas en los estrados del Juzgado . salvo
las que deban revestir la forma de auto, sentencia o aque-
llas otras para las que la Ley expresamenle disponga otra
cosa .

Dado en Murcia a 12 de junio de 1996.-La Secre-
taria Judicial, Concepción Montesinos G .ucía ,

Número 9235

PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
MULA

EDICT O

En el procedimiento de justicia gratuita que se trami-
ta en este Juzgado al número 1 10/96, a instancia de la
Procuradora señora doña Carmen Ortuño Muñoz, en
nombre y representación de doña Inés Gutiérrez Salcedo.
mayor de edad, con domicilio en calle Morera .s, Ediiicio
Cine, de Mula (Murcia), contra don Marco Chiappa, ac-
tualmente en paradero desconocido, pero cuyo último do-
micilio lo tuvo en Vía Sta . Marccllina, númcro 8, 20125,
de Milán (Italia), y el Sr . Abogado del Estado, en el día
de la fecha ha recaído la siguiente y literaP

Propuesta de providencia del Secretario Sr. Hurtado
Yelo .

En Mula a 15 de abril de 1996 .

Por deducido el anterior testimonio cle escrilo de de-
manda y documentos acompañados, regístrese en el libro
de su clase . Se tiene por instada demanda de ju .sticia gra-
tuita a solicitud de doña Inés Gutiérrez Salcedo, contra
don Marco Chiappa y elSr. Abogado del Estado, la cual
se admite a trámite, quedando rcgistrada al númcru 1 1 U/
96, y se sustanciará conforme a lo prevenido en la Ley de
Enjuiciamiento Civil para el juicio verbal .

Confonne a lo dispuesto en la Lev paru la celchra-
ción del juicio verbal se señala el próximo día 25 de ju-
nio, a las doce horas de su mañana . A tal fin, teniendo el
demandado su domicilio en ignorado paradero, cítesele
mediante edictos que serán fijados en el tablón d e anun-
cios de este Juzgado y publicados en el "Buletín Oficial
de la Región de Murcia", para lo cual sc librarfi el corres-
pondiente oficio al Gerente del mismo y al Ahogado dcl
Estado mediante correo certificado con acuse cle recibo
adjuntando copia de la demanda y documentos acontpa-
ñados .

Así lo propongo a S . S .' a electos de conlormidud .
Doy fc .

Y para que sirva de notificación y citación en forma
al demandado en ignorado paradero . expido elprc:scnte
que se lfjará en el sitio de costumbre de c~ic Juzgadn y se
publicartí en el "Boletín Oficial de la Región de Murciai" .
que finno .

En Mula a 15 de abril de 1996.-El Secretario .
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Número 9477

Jueves, 27 de junio de 1996 . Número 14 8

PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
NÚMERO OCHO DE CARTAGENA

E D I C T O

Doña Pilar Ruhio Berna, Magistrada-Juez del Juzgado de
Primera Instancia e Instrucción número Ocho de
Cartagena y su partido .

Hacc saber : Que en este Juzgado se tramitan autos
de juicio ejecutivo con el número 159/93, a instancias de
don Francisco Roca Sánchez, representado por el Procu-
rador Sr. Alonso Poncela, contra Hermanos Martínez
Iorralba, S .L., en reclamación de 14 .500 .000 pesetas de
principal, más 3 .600 .000 pesetas presupuestadas para in-
tereses, gastos y costas, en cuyo procedimiento se ha
acordado sacar a la venta en pública subasta por primera,
segunda y tercera vez, en su caso y término de veinte
días, lo, bienes embargados a los demandados referidos
que más adelante se describen, señalándose pata la cele-
bración de la primera subasta el próximo día 31 de julio ;
para la segunda, el día 30 de septiembre, y para la terce-
ra, el día 30 de octubre, todas ellas a las diez horas, en la
Sala de Audiencias de este Juzgado, sita en calle Cuatro
Santos . s/n ., cuarta planta, con las sigúientes

Condiciones de la subasta :

Primera.-El tipo de la primera subasta será el del
avalúo de los bienes, el de la segunda con rebaja del 25%
y la tercera sin sujeción a tipo .

Segunda .-Para tomar parte en la subasta deberán
los licitadores consignar previamente en el Banco Bilbao
Vizcaya . S .A . . oficina 155, de calle Mayor, de esta ciu-
dad, c/c . 305 7000 1 7, una cantidad igual, por lo menos, al
2071 efectivo de valor de los bienes que sirva de tipo para
la subasta (tercera 2014 del tipo de la segunda), sin cuyo
requisito no serán admitidos, a excepción del ejecutante,
quien será el único que podrá hacer postura en calidad de
ceder el remate a un tercero .

Tercera: Los títulos de propiedad de los bienes se
encuentran de manifiesto en la Secretaría de este Juzgado
para que puedan examinarlo los que quieran tomar pa rte
en la subasta, previniendo a los licitadores que deberán
conformarse con ellos y no tendrán derecho a exigir nin-
gunos otros, no admitiéndose al rematante después del re-
mate ninguna reclamación por insuficiencia o defecto dé .
los mismos .

C:uarta . Las cargus y gravámenes y los preferentes,
.ai los huhiere, al crédito del actor, continuarán subsisten-
ies, entendiéndose que el rematante los acepta y queda su-
brogado en la responsabilidad de los mismos, sin desti-
narse a su extinción el precio del remate .

Quinta. En caso tle que alguno de los días señala-
dos para suhasta fuera festivo, será trasladado al siguien-
te día hábil e idéntica hora .

Bienes objeto de la subasta :

Nave para usos industriales, que consta de planta
haja y en parte alta, situada en El Hondón, de este ténni-

no municipal ; la planta baja se destina a taller y ol icina y
la planta alta a oficina ; mide lo edificado en la navc 5 0

U metros cuadrados, lo edificado en la oficina en planta
baja, 75 metros cuadrados, y lo edificado en oficina en
planta alta , 87 metros cuadrados . Su área de solar es de
720 metros cuadrados, estando la parte no eclificada cles-
tinada a jardín en su frente . Inscrita en el Registro de la
Propiedad número Uno de Cartagena . al folio 157. libro

299, sección 2 .a, finca número 23 .331 .

Valorada en 18 .143 .050 pesetas .

Dado en Cartagena a 11 de junio de 1996.-La Ma-
gis trada-Juez, Pilar Rubio Berna .-El Secretario .

Número 9479

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO DOS DE MURCI A

EDICT O

Doña Yolanda Pérez Vega, Magistrada-Juez del Juzgado
de Primera Instancia número Dos de los de Murcia .

Hace saber : Que por providencia de esta lacha dicta-
da en los autos de quiebra voluntaria scguidos en este
Juz.gado, bajo el número 1 .007/95, a instancia cle
Transzeus, S .L., representada por el Procurador Lorenzo
Maestre Zapata, se ha acordado convocar a los acrecdo-
res de dicha quebrada a primera Junta General de Acrcc-
dores, a fin de proceder al nombramiento dc los tres Sín-
dicos, habiéndose señalado para que tenga lugar la misuia
el día 23 de julio de 1996, a las once horas, en la Sala de
Vista del Juzgado de Instrucción número Clnco, sita en la
planta segunda del Palacio de Justicia . Ronda de Garay ,
convocándose por medio de la presénte a los acrcedores
de la entidad quebrada y a aquellas personas que puedan
tener interés en el asunto .

Dado en Murcia a 23 de mayo dc 199 0 . La Magi,-
trada-Juez, Yolanda Pérez Vega .

Número 9223

DE LO SOCIAL
NÚMERO UNO DE MURCI A

Notificación por edict o

En cumplimiento a lo dispuesto en proveído de esta
fecha dictada en el exhorto número 10/96, procedente del
Juzgado de lo Social número Dos de Elche, dimanante di-
cho exhorto de la ejecución 186/95, del indicado Juzgado .
por medio de la presente se notifica a don José Jiménei
Martínez, el embargo practicado sobre la finca de su pro-
piedad, las registrales números 604, 8 .503 y 8504 . todas
ellas del Registro de la Propiedad de Yccla .

Al propio tiempo se notifica igualmente la existencia
del procedimiento y embargo antes dicho a la esposa del
demandado doña Juana Abellán AlberL con último domi-
cilio conocido en Jumilla y en la actualidad en ignorado
paradero, libro la presente en Murcia a 17 de mayo dc
1996 .-ElMagistrado-Juez . LaSecntaria .Iudicial .
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IV. Administración Local

Número 8851

LOSALCÁZARES

EDICT O

Adjudicación de la obra "Construcción Centro de
Enseñanza Secundaria de 12 + 4 unidades"

1. Entidad adjudicador a

a) Organismo: Ayuntamiento de Los Alcázares .
b) Dependencia que tramita el expediente : Se-

cretaría .

2. Objeto del contrato

a) Tipo de contrato : Obras .
b) Descripción del objeto : «Construcción Centro de

Enseñanza Secundaria de 12 + 4 unidades" .
e) Boletín Olicial y(echa de publicación del anuncio

de licitación : «Bole(ín Oficial de la Región de Murcia»
número 99, dc fccha 30 de abril de 1996 .

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-
cación

a) Tramitación : Ordinaria .
b) Procedinticnto : Abierto .
c) Forma : Concurso .

4. Presupuesto base de licitación

Importe total : 365 .000.000 de pesetas .

5 . Adjudicació n

a) Fecha : 6 de junio dc 1996 .
b) Contratista : Dragados y Construcciones, S .A .
c) Nacionalidad : Española .
d) Importc de adjudicación : 360 .105 .946 pesetas .

Los Alcázares, 7 de junio de 1996 .-El Secretario,
Dicgo Sánchez G(Smez .-Visto bueno, el Alcalde-Presi-
tlente,Juan Escudero Sánchez .

Número 8852

LOS ALCÁZARES

F.D1C1'O

Adjudicación (te la obra "Ampliación Centro Cívico
Los Narejos, 3 :" fase y cubrición Pista Polideportiva "

1 . Entidad adjudicadora

a) Organismo : Ayuntamicnto de Los Alcázares ,
b) Dependencia que tramita el expediente : Se-

cretaría .

2 . Objeto del contrat o

a) Tipo de contrato : Obras .
b) Descripción del objeto : "Ampliación ('entro Cívi-

co Los Narcjos, 3 ." fase y cubrición Pista Polideportiv :i' .

e) Boletín Oficial y Ibcha de publicación dcl anunci o
de licitación : «Boletín Oficial de la Región (lc Murciu»
número 99, de fecha 30 dc abril de 1996 .

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-
cación

a) Tramitación : Ordinaria .
b) Procedimicnto : Abierto .
c) Fonna : Subasta .

4. Presupuesto base de licitación

Importe total : 40 .288 .889 pesetas .

5. Adjudicación

a)Fecha:6dejuniode 1"996 .
b) Contratista : Ficlsan, S .A.
c) Nacionalidad : Española

. d) Importe de adjudicación : 35 .600 . 000 pesetas .

Los Alcázares, 7 de junio cle 1996 .-E1 Sccrctario,
Diego Sánchez Gómez .-Visto bueno, el Alcalde-Presi-
dente, Juan Escudero Sánchez.

Númcro 8899

MURCIA

Concejalía de Urbanismo, Vivienda y Medio Ambiente

ANUNCI O

Aprobación definitiva de los Estatutos de la Entidad
Urbanística colaboradora de conservación del Plan
Parcial del Sector II de la Urbanización Torre Gui l

El Consejo de Gerencia de Urbanismo en sesión ce-
lebrada el día 8 del pasado mes de marzo acord6 aprobar
definitivamente los Estatutos de Ia Entidad Urbanística
Colaboradora de Conservación del Plan Parcial del Sector
II de la Urbanización Torre Guil . presentado, por la mcr-
cantil URBAMF„D .

Contra el mencionado acuerdo podrán los intere~a-
dos en el expedlente formular recurso contencioso-admi-
nistrativo ante la Sala de lo Contcncioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Murcia, en el plazo
de dos meses a contar del siguientc día al dc la publica-
ción del presente anuncio en el "Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia" . previa comunicación a csta Administra-
ción, que prcvienc el artículo 1 10 .3 dc la Lcy 30/92, de 2 6
de noviemhrc .

Murcia . 17 de abril de 1996 .--El Tenicnte Alcalde
Delegado de Urbanismo, Vlvicnda y Medio Ambiente .
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Número 902 5

CAMPOS DEL RÍ O

EDICTO

Jueves, 27 de junio de 1996 Número 14 8

Aprobado inicialmcnte por el Ayuntamiento Pleno,
en sesión extraordinaria, celebrada el día 30 de mayo de
1996, la Ordenanza Fiscal reguladora de precios públicos
en las instalaciones de la Piscina Municipal .

Se expone al público por el plazo de treinta días na-
turales, de conformidad con lo establecido en el artículo

17 .1 de la Ley 30/88, de 28 de diciembre, Reguladora de
las Haciendas Locales, a Iin de que los interesados a que
se reficre el artículo 18 de la citada Ley, puedan examinar
el expediente y formular las reclamaciones o sugerencias

que cstimcn oportunas .

Campos del Río, 7 de junio de 1996 .-La Alcaldesa,
doña Antonia María Buendía Almagro .

Número 9026

LORCA

ED1CI' O

El Excmo . Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada
el día 28 de mayo de 1996, aprobó inicialmente el expe-
diente de Modificación de Créditos número 4/96 por
Transferencias de Créditos con Habilitación de Partida
dentro del Presupuesto Municipal de 1996 .

Y de confonnidad con lo dispuesto en el artículo
158, en relacicín con el 150, de la Ley 39/1988, de 28 de
dicietnbre, Reguladora de las Haciendas Locales, dicho
expediente se expone al público por plazo de quince días,
durante los cuales podrá ser examinado en la Intervención
Municipal y presentarse las reclamaciones que se estiman
pertincntes .

Si no se formulare ninguna reclamación durante el
indicado plazo, el expediente se considerará definitiva-
menle aprobado sin necesidad de nuevo acuerdo plenario .

Lorca, 28 de mayo de 1996. El Alcalde .

Númcro 9027

CARTAGEN A

.Área de Hacienda

EDICT O

Aprobadas inicialmente las modificaciones que se
rclacionan,sobre el Presupuesto de esta Corporación para
el ejercicio de 19536, por acuerdo plenario de fecha 12 de
los corrientes, se hace público que los expedientes se en-
cuentran de manüfieslo en la Intervención Municipal para
que los interesados a que se refiere el artículo 151 de la

Ley 39/1988, de 28 de diciembre, re1,,uladora tic las Ha-
ciendas Locales, puedan examinarlos y presentar las re-
clamaciones que, en su caso, consideren oportuna,, den

- tro del plazo de quince días hábiles, contados a partir del
siguiente a su publicación en el "Boletín Oficial de la Re-

gión de Murcia" .

Modificaciones :

-Para dotar crédito suficiente en las partidae desti-
nadas a cubrir las retribuciones e indemnizaciones tic
los miembros de la Corporación v clel personal tic con-
fianza .

-Para dotar crédito suficiente en la partida destinada
a subvencionar el gasto de funcionamiento (le los grupos
políticos con representación municipal .

-Para la ejecución del Plan Urban .

Cartagena, 14 de junio de 1996 .-La Alcaldesa,
P.D .-EI Concejal del Área de Hacienda . Miguel Án_el
Blanes Pascual .

Número 9024

CARTAGEN A

EDICT O

Por acuerdo del Excmo . Ayuntamiento I'leno, adop-
tado en sesión de 12 dejunio cle 1996, se ha mrrcliticado
provisionalmente el contenido dc divcrsas Ordenanzas
Fiscales . El texto modificado es el siguiente :

-Tarifas por aprovechamicnto especial de dominio
público con mercadillos . Se añade al primer párrafo :

"El devengo se produce en el-momento en quc s
e concede la autorización administrativa". "La cobmnza dc l

precio público será en periodos trimestrales y se har :i
efectivo en la Tesorería Municipal, los prirnero,s qúincc
días del mes anterior a aquel en que surta efecto la auwri-
zación (con excepción del Mercadillo Ribera, (le San Ja-
vier)" .

-T'asa por la autorización de acometida y scrvicio de
alcantarillado en La Manga del Mar Menor :

Artículo 3

Se añade: " .-Tendrá la consideración de propietario .
sujeto pasivo de la tasa, en la zona de La Manga, quien 1 i-
gure como tal en el Padrón de Bienes Inmuchles dc Natu-'
raleza Urbana" .

Artículo 6

Se añade: "3 .-La base imponiblc tic la tasa en la
zona de La Manga, está constituida por el coste estima-
do del mantenitniento de la red de alcantarillado . divi-
dido por el número de inmuebles que tienen acceso al
servicio .
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Artículo 7

Se añade : "Cuota fija del servicio : 4 .200 pesetas" .

Artículo 9

Se añade : "4.-Las cuotas exigibles por esta tasa en
La Manga se liquidarán y recaudarán anualmente, tienen
carácter irreducible y e,l periodo de cobranza será el mis-
ino que en el Impuesto de Bienes Inmuebles" :

-Tipo impositivo para el Impuesto sobre Bienes
Inmucbles de Naturaleza Urbana .

Por la entrada en vigor de la Revisión de Valores
Catastrales para 1997 el tipo para dicho ejercicio será el
0,59`70.

Lo que se publica de conformidad con lo establecido
en el artículo 17 de la Ley 39/88, de 28 de diciembre,
Reguladora clc las Haciendas Locales, por plazo de treinta
día .s, dentro de los cuales los interesados podrán examinar
el expediente en el Servicio de Rentas del Edificio Admi-
nistrativo y presentar las alegaciones que estimen oportu-
nas. Finalizado dicho periodo sin que se hubieran presen-
tado reclamacipnes, se entenderá definitivatnente adopta-
do el acucrdo de modificación, entrando en vigor una vez
publicado éste .

Cartagcna, 12 dejunio de 1996 .-El Concejal Dele-
gado de Hacienda, Miguel Ángel Blanes Pascual .

Número 9028

LOS ALCÁZARES

EDICTO

Modif7caciún de la Ordenanza Fiscal reguladora
de Precios Públicos

Aprobada, con carácter provisional, por el Pleno de
la Corporación, en sesión ordinaria, celebrada el día 6 de
junio de 1996,la modificación de la Ordenanza Fiscal
Reguladora de Precios Públicos :

'I'arífa por utilización privativa de las instalaciones
dcportivas, y

Número 91 1 6

ULE A

De conformidad con los artículos 1 12 .3 de la Lev 7/
1985, de 2 de abril, 150 .3 de la Ley 30/1988 . de 28 de di-
ciembre, y habida cuenta que la Corporación, en .esián
celebrada el día 23 de abril de 1996 adoptó el acuerdo de
aprobación inicial del Presupuesto General dc esta enti-
dad para 1996, que ha resultado definitivo al no haberse
presentado reclamaciones durante el plazo dc exposición
pública, sc hace constar lo siguicnte :

Resumen por capítulos del referenciado
Presupuesto para 1996:

L-Impuestos directos 16.150 .000 peselas
11 .-Impuestos indirectos 1 .500 .000 peseta s
111 .-Tasas y otros ingresos 18 .134.997 pcscta s
1V.-Transferencias corrientes 18 .785 .700 pesetas
V .-Ingresos patrimoniales 1 .248.600 peseta s
VIL-Transferencias de capital 15.725 .001 pcsctas

IX.-Pasivos financieros 1 peset a

Total ingresos 78.044.299 pcseta s

GASTOS :

1.-Gastos de personal 22 .480387 pe,,eta s
11 .-Gastos de bienes etes . y serv. 20.165 .001 pescla s
111 .-Gastos financieros 1 .100.000 pesctas
IV.-Transferencias corrientes 1 .710.000 pesetas
VI.-Inversiones reales 20.330.555 pesetas
IX.-Pasivos financieros 1,909,403 peseta s

Total gastos 67.695.346 peseta s

Plantilla y relación de puestos de traba,jo, aprobado
junto con el Presupuesto General para 199 5

FUNCIONARIOS-

L-Con habilitación nacional :
Secretario-Interventor : Grupo B, nivel 26 : 1 plaza .

11 .-Escala de Administración General :
Auxiliares Administrativos : Grulío D, nivel 18 :

2 plazas .

-Tarifa por la realización de actividades deportivas .

Se expone al público durante treinta días, dentro de
los cuales los interesados podrán examinar el expediente y
presentar las reclalnaclones que estimen oportunas .

En el caso de que no se presentasen reclamaciones,
se entenderá definilivamente aprobado el acuerdo hasta
entonces provisional .

Los Alcázares, 7 de junio de 1996.-El Secretario,
Diego Sánchcz Gómez .-Visto bueno, el Alcalde-Presi-
dente,Juan Escudero Sánchez .

IIL-Escala de Administración Especial :
Auxiliar de la Policía Local : Grupo E, nivel 14 :

1 plaza .

PERSONAL LABORAL :

L-Limpiadora edificios municipales : 1 plaza .

PERSONAL LABORAL Eb'F,NTUAL .

L-Socorristas Piscina Municipal : 2 plazas .

Ulea, 10 de junio de 1996 .-El Alcalde, Ernesto
Carrillo Yepes .
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Númcro 9475

MURCIA

Gerencia de Urbanismo

ANUNCIO

Jueves, 27 de junio de 1996 Número 148

Exposición pública del avance de un Plan Especial
de Reforma Interior en Zona 2c, junto

al Mercado de Espinardo

El Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el
clía 30 de mayo de 1996, acordó exponer al público la do-
cumentación relativa al avance de un Plan Especial de
Refonna Interior en Zona 2c, junto al Mercado de
Cspinardo, por plazo de treinta días a partir de la apari-
ción del presente anuncio en el "Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia", en el edificio de la Gerencia de Urbanis-
mo (Unidad de Información Urbanística), sito en Plaza de
Europa, durante cuyo plazo podrán formularse sugeren-
cias y alternativas por corporaciones, asociaciones y parti-
culares .

Murcia, 7 de junio de 1996.-El Teniente de Alcalde
Dclcgado de Urbanismo, Vivienda y Medio Ambiente.

Número 947 6

LAS TORRES DE COTILLAS

Aprobación inicial de la modificación puntual de las
normas subsidiarias de Las Torres de Cotillas

El Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el
pasado día 6 y 7 de junio de 1996, acordó aprobar inicial-
mente la modificacifin puntual de las Normas Subsidiarias
de Las Torres de Cotillas, conforme al proyecto elaborado
a iniciativa particular de la mercantil Conservas Martínez
c Hijos, S .L. sometiéndose a información pública por es-
pacio de treinta días naturales siguientes al de la publica-
ción del presente, durante el cual podrá ser examinado en
los Servicios Técnicos de Urbanismo, en horario de ofici-
na, a fin de formular alegaciones u observaciones . Lo que
se pone en conocimiento a efectos de lo previsto en los
artículos 47 .3 de la Ley 7/1985 y 128 y concordantes del
Real Decreto Ley 1/1992 .

Las Torres de Cotilla_,, 21 dejunio de 1996 .-E1 Alcalde .

Número 9473

LORCA

t?DICTO

Por mcdio del presente, se hace saber :

Que mediante resolución de la Comisión de Gobier-
no Municipal del día 17 de junio de 1996 se aprobaron los
pliegos cle condiciones económico-administrativas para la
adjudicación mediante subasta por procedimiento abierto
de las obras de «Redotación agua potable en zona baja de
Tercia, del término municipal de Lorca», habiéndose de-
clarado tales obras como expediente de urgencia ; a tal
efecto, conforme al artículo 122 del Real Decreto Legis-

lativo 781/86 . de 18 de abril, y se exponen al público tales
pliegos de condiciones por término de cuatro días a elec-

tos de reclamaciones .

Asimismo, y de conformidad y efectos establecidos
en el artículo 122 .2 del Real Decreto Legislativo 781/86,
de 18 de abril, se hace público el siguiente anuncio (le li-
citación :

1 .°-Objeto : Será objeto de este contrauo la ejcc.ución
de las obras de «Redotación agua potable en zona haja dc
Tercia, del término municipal de Lorca» , según proyecto
que figura en el expediente y cuyo conjunto (lc documcn-
tos integrantes tendrán carácter eontrac(ual .

2.°-Precio de licitación: Se concreta en la cantidad
de 29 .566 .313 pesetas .

3.°-Fianzas : Se constituirán en la Caja Municipal :

a) Provisional : 591 .326 pesetas,
b) Definitiva : 1 .182_653 pesetas .

4 .°-Plazo de presentación de ofertas y documenta-
ción exigida : En el Negociado de Contratación dentro de
los trece días naturales siguientes al de la publicación del
edicto presente en el «Boletín Oficial de la Regicín de
Murcia» : si el último día de presentación fuere sábado . se
prorrogará el plazo de recepción de proposiciones hasta el
lunes siguiente .

5 .°-Oficina donde se encuentra el expediente : En
el Negociado de Contratación, donde podrá ser ex<unina-
do por los interesados .

6 .°-Modelo de proposición :

Don . . . . . ., vecino de . . . . . ., provincia de . . . . . . . con domi-
cilio en . . . . . ., calle . . . . . ., número . . . . . . . C .I .F . o D.N .I . . . . . . ., en-
terado del anuncio inserto en . . . . . ., del día . . . . . ., de 199 . . . . . . .
y de las condiciones y requisitos para concurrir a la con-
tratación de «Redotación agua potable en zona baja de
Tercia, del término municipal de Lorca», redactado por el
señor Ingeniero Técnico del Servicio Municipal de Agua
Potable, expediente número 2-L/96, cree que se encuentra
en situación de acudir como licitador de las mismas .

A este efecto hace consiar que conoce el provecto
completo y el pliego de cláusulas administrativas particu-
lares que sirven de base a la convocatoria, que reíme to-
das y cada una de las condiciones exigidas pmu conuatar
con la Administración, no hallándose comprendido cn
ninguna de las circunstancias que, según la legislación vi-
gente, excluyen de la contratacicín admini~u'aliva . y se
compromete en nombre . . . . . . (propio o (le la empresa yue
representa) a tomar a su cargo el objeto del cnnliuo mcn-
cionado, con estricta sujecicín a los expresados reqtüsilos
y condiciones, por el precio total de . . . . . . (en Icua) pesetas .
en el que se inaluyc la cantidad correspondiente al ini-
puesto sobre el valor añadido (I . V .A .) .

Fecha y firma del proponente .

7 .°-Apertura de proposiciones :

A) Documentación administrativa, por la Mesa de
Contratación al día siguiente hábil de cumplir el plazo de
presentación .
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B) Oferta económica, a las 12 horas de los cinco
días siguientes al señalado para la apertura de la docu-
mentación .

8 .°-Clasilicación exigida al contratista : El contratista
deberú estar en posesión de la siguiente clasificación :
Grupo E, Suhgrupo I, Categoría D .

Lo que se hace público para general conocimiento .

Lorca, 18 de junio de 1996.-El Teniente de Alcalde
Delegado de Contratación, Francisco Fernández Lidón .

Número 9474

LORCA

EDICTO

Por medio del presente, se hace saber :

Que mediante resolución de la Comisión de Gobier-
no Municipal del día 17 dojunio de 1996 se aprobaron los
pliegos de condiciones económico-administrativas para la
adjudicación mediante concurso por procedimiento abier-
to de las obras de «Muros de contención en el atrio de San
Pedro, de la ciudad (le Lorca», habiéndose declarado tales
obras como expediente de urgencia ; a tal efecto, conforme
al artículo 122 del Real Decreto Legislativo 781/86, de 18
tic abril, y se exponen al público tales pliegos de condiciones
por término de cuatro días a efectos de reclamaciones .

Asimismo, y de conformidad y efectos establecidos
en el artículo 122.2 del Real Decreto Legislativo 781/86,
tic 18 de abril, se hace público el siguiente anuncio de li-
citación :

1 .°-Objeto : Será objeto de este contrato la ejecución
de las obras de «Muros de contención en el atrio de San
Pedro, de la ciudad de Lorca», según proyecto que figura
en el expediente y cuyo conjunto de documentos integran-
tcs tendrán carácter contractual .

2 .°-Preeio (le licitación : Se concreta en la cantidad
tic 7 .795 .000 pesetas .

3 .°-Fianzas : Sc constituirán en la Caja Municipal :

a) Provisional : 1 55 .900 pesetas .
h) Definitiva : 31 1 .800 pesetas .

4.°-Plazo de presentación de ofertas y documenta-
ción exigida : En el Negociado de Contratación dentro de
los trece días naturales siguientes al de la publicación del
edicto presente en el «Boletín Oficial de la Región de
Murcia» : si el último día de presentación fuere sábado, se
prorrogará el plazo de recepción de proposiciones hasta el
lunes siguiente .

5.°-Oficina donde se encuentra el expediente : En
el Negociado de Contratación, donde podrá ser examina-
do por los interesados .

6.°-Modelo de proposición :

Don . . . . . ., vecino de . . . . . ., provincia de. . . . . ., con domi-
cilio en . . . . . ., callc . . . . . ., nútnero . . . . . ., C .I .F . o D.N .I . . . . . . ., en-

Págin : 701 5

terado del anuncio inserto co . . . . . . . del día . . . . . . . (le 199 . . . .- .
y de las condiciones y requisitos para concurrir a la con-
tratación de «Muros de contención en el atrio tic San Pe-
dro, de la ciudad de Lorca», redactado por el señor tnge-
niero de Caminos, Canales y Puertos, don Francisco tic
Asís Sánchez Ma rt ín, expediente número 34-L/96, caee
que se encuentra en situación de acudir corno licitador de
las mismas .

A este efecto hace constar que conoce el proyecto
completo y el pliego de cláusulas administrativas particu-
lares que sirven de base a la convocatoria, que reúne to-
das y cada una de las condiciones exigidas para contratar
con la Administración, no hallándose comprendido en
ninguna de las circunstancias que, según la legislación vi-
gentc, excluyen de la contratación administraliva, y se
compromete en nombre . . . . . . (propio o de la cmpresa quc
representa) a tomar a su cargo el objeto del contrato mcn-
cionado, con estricta sujeción a los expresados requisilos
y condiciones, acompañándose para su adjudicación los
siguientes documentos :

1) Experiencia de la empresa concursanle en obras si-
milares con parecidas circunstancias .

II) Rentabilidad: En relación con la cláu,ula 1 26 .3 .
111) Plazo de ejecución : El concursante se connpro-

mete a ejecutar las obras en el plazo dc . . . . . . u contar desde
el siguiente al de la firma del acta de comprohación dcl
replanteo .

TV) Características estéticas (en relación con la cláu-
sula 16 .3) .

, V) Mayor baja en el precio base del contrato : El con-
cursante se compromete a ejecutar las obras en su totali-
dad en el precio de . . . . . . pesetas (IVA incluido) ,

Fecha y firma del proponente .

7 .°-Apertura de proposiciones :

A) Documentación administrativa, por la Mesa (l c
Contratación al día siguiente hábil de cumplir el plazo de
presentación .

B) Oferta económica, a las 12 horas (le los cina)
días siguicntes al señalado para la apertura de la docu-
mentación .

Lorca, 18 de junio de 1996 .-El Teniente dc Alcalde
Delegado de Contratación, Francisco Fernándcz Lidón .

Número 9121

ARCHENA

EDTCT O

En cumplimiento de Io dispuesto en el arlículo 141
del Reglamento de Planeamiento Urbanístico, se publica
el acuerdo adoptado por el Pleno del Ayuntamiento cJc
Archena, en sesión ordinaria del día 28 de marzo de 1996 .
de aprobar definitivamente el Proyecto de Urbanizacián
de la Unidad de Actuación núruero 2b de las NN .SS . de
Archena, sita en "El Ope-carretera de los Baños" .

Archena, 31 de mayo de 1996 .-El Alcalde . Manuel
M. Sánchez Cervantes .
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Níunero 9480

SAN PEDRO DEL PINATAR

ANUNCIO

Jueves, 27 de junio de 1996 Número 148

De conformidad con lo dispuesto en los artícuLos
1 123 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 150 .3 de la Ley 39/
1988, de 28 de diciembre, 20 .3 del Real Decreto 500/90,
de abril y 127 del Real Decreto Legislativo el Ayuntamiento
Pleno en sesión celebrada el 24 de junio de 1996, adoptó
acuerdo de aprobación definitiva del Presupuesto General
de esta Entidad para 1996, habiéndose desestimado la
única reclamación presentada durante el plazo de exposi-
ción, se hace constar lo siguiente :

N." plazas Denominación Grupu

9
2.2. Sube.rcaLct Acbninistratira
Administrativos
2.3.-Subesca[a Alviliar

C

14 Auxiliares administrativos
2.4 .-Subescala suba/lernos
Subaltern o

3 .-Escala de Administración Especia l

3 .1 .-Subescala Técnica

Resumen del Presupuesto General para 1996 2

ESTADO DE GASTOS
2
1

Capítulos cunceptos Peseta s

A) Operaciones corrientes :
1 Gastos de personal 395.000 .000
II Gastos en bienes corrientes 398.738 .954
III Gastos financieros 106.837 .274
IV Transferencias corrientes 38.283.486 2

1 9
B) Operaciones de capital :
VI Inversiones reales 21 1 .482.54 1
VIII Activos financieros 0

2
IX Pasivos financieros 80 636 454. . 2

Total gastos 1 .230 .978 .709

1 7
ESTADO DE INGRESO S

Capítulo .c Conceptos Pesetas 4

A) Operaciones corrientes :

3 .1 .l : Clasc Técnico Supcrior
Técnico en recursos
3 .1 .2 .-Clase dc Técnicos Medios

1 )

E

A

Aparejadores B
Peritos industriales 13
Recaudador B
3 .1 .3 .-Clase dc Técnicos Auxiliares
Encargado de Archivo y Bibliotecas C
Auxiliar ofic : infbrmac, y turismo D

3 .2 .-Subescala de Servicios Especiales
3 .2 .1 .-Clase PolicíaLuca l
Sargento C
Cabo 1)
Policías D
Vigilante nocturno E
3 .3 .3 .-Clase Personal cle Oficios
Capataz D
Oficial fontanero 1)
Oficial electricista D
Inspector de obras 1)
Peones oficios varios E
Celador I'
Jardinero I!
Conserjes escuela E

Itnpucstos directos 409.000 .000
II Impuestos indirectos 65_000 .000 B) Pcrsonal laboral fijo, de actividad permancnic y

Ití Tasas y o(ros ingresos 304.000 .000 dedicación complet a
IV Translcrencias corrientes 228.418 .860
V Ingresos patrimoniales 5.010 .000 N." plazas Denominación Nivel tilulació n

B) Operaciones de capital : Asistente social Medio o equiv .

VI Enajenación inversiones reales 209.350 .000 Dclincante Bachiller o cquiv .

VIII Transfacncias (le capital 51 .139.408 2 Aux. administrativos Gad . Ecc . o cquiv .

IX Pasivos financicros 160.343 .133 1 Oficial albañil Grad . Esc . o cyuiv -
Albañil almacén G Isd i

Total gastos 7 .432 .261 .401 Peón almacén
ra c o cyu v..

Certificudo E~cola r

1
Peón electricista
Peón barrendero

Certificado Escula r
Ccrtificado Escola r

Plantilla orgánica 1996 2

3

Peonesjardineros

Peones ofic varios
CetYificado E,acol .

uCcrti(icadcola rE
A) Plazas a desempeñar por funcionarios de carrera

.
Limpiadora

o s
Certificado Iscolar

Sepulturero Certificado Escola r
Ni ." plazas Denominación Grupo

1 .-Escala de Habilitación Nacional
Sccrctario A
Intervcntor A
Tesorero A

Según lo dispuesto en el artícul o 1 52 .1 dc la mencio-
nada Ley 39/88, se podrá interponer directnmcnte• contra
el referido Presupuesto General, recurso contencioso-ad-
ministrativo en el plazo de do, mcscn a comar desde el
día siguiente al de la publicación de este anuncio en el
"Boletín Oficial de la Regiqn de Murcia" .

2 .-Escala de Administración Genera l
2 .1 .-Subescala Técnica San Pedro del Pinatar, 25 de junio dc 1996 .-E1 AI-

1 Técnico A calde, Pedro José Pérez Ruiz .


